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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O

DECRETO-LEY DE 4 DE DICIEMBRE DE 1953 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército», de un suplemento de crédito de 3.700.000 
pesetas para pago de alquileres, y anulación en la misma Sección cuarta de otro crédito, por igual importe, en la 
consignación afecta a atenciones del Servicio de Hospitales.

El Ministerio del Ejército ha venido ocupando durante varios años los edificios en que ha tenido instalado el 
Hospital Militar «Vísta Alegre», sin qué durante el tiempo de su utilización se haya satisfecho al Colegio de Huérfanos 
de la Dirección General de Seguridad, propietario de los inmuebles, el correspondiente canon de arrendamiento.

Acordado éste, y fijado el tiempo durante el que h<a debido ser satisfecho, se ha llegado a establecer la cuantía 
total de la obligación abonable por el Ministerio en la cifra total dé cuatro millones doscientas mil pesetas, suma que 
no cabe sea satisfecha con cargo al crédito de que para esta clase de gastos dispone el Departamento deudor, por in
suficiencia del remanente que el mismo presenta.

En estas condiciones resulta necesario proceder a su más urgente süplementación, ya que es sobradamente ma
nifiesta la precisión, de corregir rápidamente la situación actual, ló que es factible realizar haciendo uso de la auto
rización concedida al Gobierno por el artículo, decimotercero de la Léy de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

Al propio tiempo se ha observado también que la concesión .del suplemento puede hacerse sin que su importe 
represente aumento en las cifras totales del Presupuesto en vigor, por existir otro crédito que permite anular una 
cifra igual a la que se ha de conceder, sin menoscabo de las obligaciones que han. de imputársele.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o :

Artículo primero,—Se concede un suplemento de crédito de tres millones setecientas mil pesetas al Agrifado efi 
él Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del 
Ejército»; capitulo segundo, «Material»; artículo cuarto, «Alquileres»; grupo único, «Servicios generales»; concepto 
único, «Para el pagp de alquileres en edificios, fincas o terrenos con destino al servicio del Ejército, inscripciones en 
el Registro de la Propiedad y reclamaciones que por todos los conceptos puedan presentarse y se concedan», a fin de 
que, con cargo al mismo, puedan satisfacerse al Colegip de Huérfanos de la Dirección General de Seguridad los al
quileres que se le han reconocido, por el tiempo eii que el Ministerio tuvo ocupados varios edificios de su propiedad 
para Hospital Militar «Vista Alegre».

Artículo segundo.—Para cubrir el importe a que asciende el crédito suplementario concedido por el articulo an
terior, se anula igual suma de tres millones' setecientas mil pesetas en el mismo Presupuesto de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales Sección cuarta, «Ministerio del Ejército»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segun
do, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuertelamiento y vestuario»; grupo segundo, «Servició de Hospitales»; 
concepto primero, «Intendencia»; subconcepto primero, «Para cuatro millones setecientas ochenta mil trescientas 
sesenta y ocho hospitalidades; calculadas al precio medio de diecisiete pesetas una, sin gastos, en cuyo coste va in
cluido el consumo de víveres para las raciones ordinarias y extraordinarias y combustible, asi como la asistencia de 
enfermos en hospitales civiles».

Artículo tercero.—Del presente Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuen

ta y tres.
FRANCISCO FRANCO

Rectificando el apartado i) del Artículo sexto del Decreto-ley de 27 de noviembre de 1953 por el que se restablece 
la vigencia del de 19 de noviembre de 1948, sobre viviendas bon i f i c a b l e s .

Habiéndose padecido error de imprenta en el apartado i) del Artículo sexto del xpencionado Decreto-iey, aparecido en el nú
mero 346 dd este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, correspondiente al día 12 de diciembre actual, páginas 7316 y 7317, a Continua
ción se reproduce de nuevo, integro, dicho articulo sexto, debidamente rectificado, en lo que se refiere al mencionado apartado i) :

«Artículo sexto.—Una vez obtenida la aprobación de la instancia Inicial, los que se propongan construir inmue
bles para ser destinados a viviendas se dirigirán a lá Junta Nacional del Rato directámente en Madrid, o a través 
de las Delegaciones de Trabajo en. las demás provincias, en el plazo de tres meses, a contafc desde la mencionada 
aprobación, en solicitud der la calificación provisional de las viviendas como bonifioables, acompañando a la instancia 
los documentos siguientes; : 7 .

a) Título de propiedad del solar y' certificación del Registro de la Propiedad de estar libre de cargas. De solici
tarse el beneficio de préstamo o prima, se presentará también una copia simple literal de dichos documentos. ,

b) Justificación de^oseer medios económicos suficientes para costear la parte de obra a su cargo.
. c) Licencia municipal de edificación. ^

d) Certificación de que el solar está dotado de los servicios de agua, luz y alcantarillado. N
e) Certificación del Instituto Nacional de la Vivienda acreditativa de que no han dado comienzo las obras.
f) Proyecto por duplicado de construcción del inmueble—Memoria, presupuesto y píanos visados por el Colegió 

de Arquitectos correspondiente—. De solicitarse préstamo o prima se acompañará un ejemplar más.
g) Certificación por duplicado del Arquitecto autor del proyecto en la que se especifique la cantidad' de hiérro 

y cemento necesaria para la ejecución de la obra.
h) De formularse la solicitud por una Sociedad, escritura de constitución de la misma y copia de sus Estatutos.
i) Resguardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta corriente del Banco de España ep Madrid,, número 

doscientos setenta y uno, titulada «Junta Nacional*del Paro, Inspécción» el cero corda ceró cinco por ciento (0,05%) 
del importe total del proyecto, incluido el valor del solar.» -
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G O B I E R N O  DE LA N ACI ON

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se nom

bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico Administrativo de este Ministerio a doña Jo
sefa Fernández del Burgo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con el Decreto de seis de mayo de mil novecien
tos cuarenta y nueve, y en vacante producida por falle
cimiento de don José Rodríguez Santiago,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad de seis del actual, para todos 
los efectos, a doña Josefa Fernández del Burgo, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, con ascenso, en 
el Gobierno Civil de la provincia de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil noevcientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Ministerio a don José Bo
nilla Fraile.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de con
formidad con el Decreto de seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, y en vacante producida por ju
bilación de don Wenceslao Roldán Carrillo,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad de tres del actual, para todos 
los efectos, a don José Bonilla Fraile, Jefe de Adminis
tración Civií de primera clase, con ascenso, Oficial Ma
yor del Gobierno Civil de la provincia de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N N A C I O N A L
DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se aprue

ba el proyecto de obras de instalación de los Labora
torios de Química y Física Analítica y Electroquímica 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 

Instalación de los Laboratorios de Química y Física Ana
lítica y Electroquímica de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de La Laguna, por un importe total de un 
millón quinientas ochenta mil trescientas sesenta y dos 
pesetas con setenta céntimos, con la siguiente distribu
ción: un millón doscientas ochenta mil cuatrocientas 
cuarenta y cinco pesetas con cuarenta y siete cééntimos, 
en concepto de ejecución material; ciento noventa y dos 
mil sesenta y seis pesetas con ochenta y dos céntimos, 
a que asciende el quince por ciento de beneficio indus
trial, y setenta y dos mil setecientas setenta y siete pe
setas con setenta y tres céntimos, importe de los pluses 
por carestía de vida y cargas familiares, por lo que el pre
supuesto total de contrata es de un millón quinientas 
cuarenta y cinco mil doscientas noventa pesetas con dos 
céntimos; veintiséis mil novecientas setenta y ocho pe
setas con noventa y nueve céntimos, por honorarios de 
formación del proyecto y dirección de la obra, y ocho mil 
noventa y tres pesetas con sesenta y nueve céntimos, por 
honorarios de Aparejador.

Artículo segundo.—La referida cantidad de un millón 
quinientas ochenta mil trescientas sesenta y dos pesetas 
con setenta céntimos se imputará al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto primero, sub- 
concepto quinto, del presupuesto de gastos del actual ejer
cicio económico del Ministerio de Educación Nacional, y 
las obras se verificarán por el sistema de contrata, pre
visto en el artículo cincuenta y siete, párrafo cuarto, de 
la vigente Ley de Contabilidad del Estado.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na- 
sional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se esta
blece.

Así lo dispongo por el presente Decreto’, dado en Ma
drid a once de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN KUIZ-GIMENEZ Y COR'l'ES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de diciembre de 1953 por la 

que causa baja en la Agrupación tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada de Complemento de Artillería 

 don Victoriano Huéte Zurdo.

Excmos. Sres.: En cumpimiento al apar
tado b) del artículo 28 de la Ley de 15 de 
júlio de 1952’ (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO niun, 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de complemento de 
Artillería, don Victoriano Huete Zurdo, 
cause baja en la Agrupación temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por haber al
canzado la edad de retiro, debiendo ha
cérsele nuevo señalamiento de haberes,

I por lo que respecta al destino que desem
peña en la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, en esta capital, según 
lo preceptuado en el apartado b) del ar
ticulo 23 de la citada Ley.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros
ORDEN de 7 de diciembre de 1953 por la 

que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» a los Oficiales y Sub
oficial que por la misma se relacionan, 
procedentes de la de «Colocado».

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo voluntario» que señala el apartado o  
del articulo 17 de la citada Ley, los Ofi
ciales y Suboficiales que a continuación 
se relacionan:

Teniente de complemento de Sanidad 
Militar, don Manuel Hidalgo Parreño, 
procedente de la situación de «Colocado» 
en el Ayuntamiento de Barcelona por Or
den de esta Presidencia de 19 de agosto 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 236), fijándoosele su residencia 
en Monjos. (Barcelona).

Teniente de complemento de Ingenieros 
don Mariano Olías González, procedente 
de la situación de «Colocado» en la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
por Orden de 21 de mayo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 150;, 
fijándosele su residencia en Madrid. 

Sargento de complemento de Infantería
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don Manuel Domínguez Sánchez, procedente de «Colocado» a i  la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoleo por Orden de esta Presidencia de 2l de mayo de 11)53 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO imm ií>0), lijándose su residencia en •vlajadahonda (M adrid).

Los interesados quedan comprendidos en cuantr. depone el párrafo segundo del artículo séptimo de la Orden de este Departam ento  de 21 de marzo últim o (BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO núm. 94».
Madrid, 7 de diciembre de 1953.*

CARRERO
Excmos. Sres. M inistro/ *.....

ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por la que se dictan normas para la tram itación de los expedientes adm inistrativos referentes a las operaciones de compra de vinos señaladas en el Decreto-ley de 11 de agosto de 1953.
Excmos. Sres.: Publicado el Decreto- ley de 11 de agosto de 1953, dictado con la finalidad de regular el mercado de vinos corrientes, mediante adquisición liasta un cierto límite de los excedentes de dicho producto considerados como sobrantes, y creado el Organismo al que se le encomienda la referida misión, se hace necesario dictar la oportuna disposición reglamentaria que, en el adecuado marco de un expediente administrativo, señale la tramitación a que se han de sujetar las diferentes operaciones.En su virtud,Esta Presidencia del Gobierno ha t&  nido a bien disponer lo siguiente: 
Primero.—Cada una de las operaciones de compra de vino a que se refieren los artículos tercero y siguientes del Decreto-ley de 11 de agosto de este año, será objeto de un expediente administrativo, sujeto a la  siguiente tramitar ción:A) Se iniciará el expediente con el ofrecimiento por el vendedor en solicitud formulada al efecto y en Impreso re. glamentario, en la que, bajo declaración jurada, se relacionarán todos los datos necesarios para en su dia concertar la operación de compra.B) Recibidas las instancias en la Comisión o. en sus Delegaciones Provinciar les o Locales, se cursarán las instrucciones correspondientes a los Agente^ de compras, que, con el carácter de Delegados de la Comisión, podrán realizar las oportunas adquisiciones.C) Dichos Agentes de compras podrán también actuar cuando reciban ofertas verbales de venta por parte de viticultores o bodegueros, a lo® que deberán proveer del modelo reglamentar rio de instancia-oferta, que aquéllos deberán rellenar en debida forma.D) Tanto en uno como en otro caso, los Agentes de compras requerirán la presencia del oferente, procediendo a examinar la mercancía objeto de la oferta, comprobando que sus características encajan en lias señaladas en el Decreto- ley de l i  de agosto de 1953, especialmente sus condiciones enológicas y de sanidad en oixien a ‘ la conservación, realizándose siempre con la indicada presencia la comprobación de grado de la mercancía ofi^cida, con el objeto de dar su conformidjad a esta graduación al sus- cribir la comparecencia. Asimismo se examinarán los depósitos o recipientes donde ha de quedar el vino adquirido, no aceptándose operaciones en que éstos no ofrezcan las garantías necesarias po- ra la conservación del vino adquirido, tanto en cuanto a cantidad como en cuanto a la debida conservación.E) Realizadas las anteriores operar

dones, se procederá por el Agente comprador o, en su caso, por el Delegado de la Comisión a extender una comparecencia en presencia del vendedor o de su representante legal, a la que también deberá asistir el Presidente de la Comisión Local Vitivinícola o persona en quien éste delegue o le sustituya y haga sus veces, y en ella se detallarán todas y cada una de las condiciones en  que la operación tiene lugar?La comparecencia será suscrita por el vendedor, el Presidente de la Junta Local Vitivinícola y el funcionario ante quien se extienda y la autorice, y deberá en todo caso ser ratificada por la Comisión de Compras para que la adquisición surta plenos efectos.F) Una vez ratificada la adquisición, se procederá a satisfacer, mediante la  oportuna transferencia bancaria, el importe del 80 por 100 del vino adquirido.G) En el plazo más breve posible, y siempre dentro del de veinte meses señalado por el Decreto-ley, deberá proce- derse a la recepción definitiva del vino y a la liquidación del 20 por 100 restante a favor del vendedor.Esta recepción y liquidación definitiva se realizará extendiéndose al efecto la oportuna comparecencia, en la que se haga constar que la recepción tiene lugar de conformidad con lo convenido y que el vendedor n o .tien e  que formular reclamación alguna.Segundo.—Con la finalidad de que las adquisiciones que se efectúen tengan el promedio de 12 grados de riqueza alcohólica o de su equivalente en alcohol, que se señala en el párrafo segundo del artículo tercero del Decreto-ley de 11 de agosto, la Comisión podrá adquirir vino h asta  un mínimo de 11 grados de riqueza alcohólica.Tercero.-—Las resoluciones dictadas en los expedientes administrativos respectivos por los Agentes de Compras y funcionarios Delegados de la Comisión de Compras serán recurribles en apelación ante el referido ,Organismo dentro dei plazo de ocho días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación o traslado del correspondiente acto administrativo.De las resoluciones de la Comisión podrá recurrirse en alzada a la Presidencia del Gobierno dentro del plazo de quince días hábiles, y su decisión, al causar estado, pondrá fin a la vía administrativa. /•Cuarto.—Por la  Comisión de Compras se dictarán las normas reglamentarias conducentes* al adecuado desarrollo de la presente Orden.Dios guarde a W .  EE. muchos años.Madrid, 9 de diciembre de 1953.
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, deAgricultura y de Comercio,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de octubre de 1953 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria a doña Desamparados Serna Simó, Auxiliar d e  la  Adm inistración de Justicia.

limo. Si\: Accediendo a lo solicitado por doña Desamparados Berna Simó, Au- i xiliar de segunda del Cuerpo de Auxilia- . res ríe la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado da Primera Ins- I tanda e Instrucción de Ontenientct y de conformidad pon lo prevenido en las dis- ( posiciones orgánicas vigentes, jEste Ministerio acuerda declararle en i situación de excedencia voluntaria en  el I

expresado cargo, por tiem po no m enor cíe* un año.Lo digo a  V. I. para  su conocim iento y efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 19 de octubre de 1953.—Por delegación, Esteban Samaniego.
limo. Sr. D irector general de Justicia.
ORDEN de 21 de octubre de 1953 por la que se concede el pase a la situación  de excedente voluntario a don Juan Bautista Llopis Rivarola , Gtiardián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 

Prisiones.
limo.. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Juan Bautista Llopis Rivarola, Guardián cié temara clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con destino en la Prisión Provincial de Castellón,Este Ministerio, de conformidad con lo  preceptuado en los artículos 573 y 574 del vigente Reglamtmto de los Servicios de . prisiones, de 6 d© marzo de 1948, ha te nido a bien conceder al expresado fun*- clonarlo *el pase a la situación de excediente voluntario, sin sueldo, por un plazo superior a un año y  sin exceder de  diiez en su duración.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de octubre de 1953.—Por de. legación, Esteban Saman i ego.

limo, Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 22 de octubre de 1953 por la que se concede el reingreso al servicio activo a don Fernando Perea Moreno Guardián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, actualmente en  situación de excedente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Fernando Perea Moreno, Guardián de tercera clase del Cuerpo A f i l ia r  d e  Prisiones, actualmemte en situación de excedente voluntario,Este MImperio, de conformidad con lo  dispuesto en él artículo 574 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien concederle el reingreso al servicio activo, con la categoría anteriormente expresada, sueldo anual de 7.000 peseta», en vacante producida por pase a la excedencia voluntarla de don Juarl B a t is ta  Llopis Ri- varolá, que la servía, antigüedad de ésta  fecha y efectos económicos a partir de su  toma de posesión, con d ^ 110 a Ia  sión Celular d© Barcelona, en el. plazo reglamentario, a partir de la fecha de la  presente.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de octubre d e 1953.—Por de* legación, Esteban Samaniego.
limo. Sr, Director general d© Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la que se promueve a las distintas categorías y clases de la Sección de Sanidad  del Cuerpo Facultativo de Prisiones que se mencionan a los que igualmente se  expresan, funcionarios del mencionado Cuerpo.
limo. Sr.: Existiendo vacantes'tm  la9 distintas categorías y clases de la Sección de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Pris’onesi, y de conformidad óon lo  prevénido en el artículo sexto de la Or- dr ui de este Departamento de 15 de di* ciembre de 1949, ,Este Ministerio ha dispuesto que 109 funcionarios del referido Cuerpo que a  continuación se mencionan, sean primo»
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vidos, por los motivos y con las antigüe- 
dades que detallan, a la s ' categorías 
que igualmente se expresan, y efectos 
económicos a panir de las mismas fe
chas, continitan-ao todos ellos en sus ac
tuales destinos;

A la categoría de Médico, Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase y 
sueldo anual de 20.160 pesetas, don Ra
fael Fernández Martínez, por jubilación 
de don Carlos Rey-Stolle y Raviña, que 
la servía, antigüedad cu 16 de octubre 
de 1953.

A la categoría de Medico, jefe de Ad
ministración Civil de segünda clase y 
sueldo anual de 18.480 pesetas, 4on An
tonio Guerra García, por .promoción de 
don Rafael Fernández Martínez, que la 
servía, antigüedad de- 16 de octubre de 
1953.

A la categoría de Méjico, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase y 
sueldo apual de 16.800 pesetas, don Ma
nuel Capdevila y  de Guillerma, por pro
moción de don Antonio Guerra García, 
que la servía, antigüedad cP 16 de octur 
bre de 1953.

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase, Médico y sueldo anual, de 
13.4.40 pesetas, don Francisco Fprragut 
Jiménez, por promoción de don Manuel 
Capdevila y de Guillerma, que la servía, 
antigüedad dé 10 de octubre de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrjd, 26 de octubre de 1953.—Por dev 

legación, Esteban Samaniego.

limo, Sr.' Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de octubre de 1953 por la 
que se nombra Inspector Provincial de  
la Justicia Municipal de Tarragona a  
don Francisco Pera Verdaguer.
limo. Sr.: De conformidad .con lo pre-' 

venido en el articulo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bitip nom
brar Inspector provincial de la Jíísticia 
Municipal de Tarragona, con la grati
ficación anual a© 6.000 pesetas, a don 
Francisco Pera V.erd&guer, Juez ae Pri
mera Instancia e Instrucción de la ca
pital, cuya' ftmción ejiírcerá al propio 
tiempo que las anejas al cargo que ac
tualmente desempeña.

Lo , digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Diós guarde a V. I. muchos aüos. 
Madrid, 39 de octubre de 1953.—Por de. 

legación, Esteban Saman i ego.

limo, Sr, Düuctor general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 9 de diciembre de 1953 por la  

que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos a la práctica de los ejercicios 
de la oposición a plazas de Liquidadores 
de Utilidades, convocadas por Orden mi
nisterial de 5 de mayo de 1953.

limo, Sr.: Transcurrido el plazo de diez 
días que concedió la Oj*c:n ministerial de 
10 de noviembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día *22) para que 

ppositores a plazas de Liquidadores de 
Utilidades convocadas pqr Orden ministe
rial <% § de mayo de 1953 que tenían in
completa la documentad ‘h aportasen los 

. documentos que expresamente se les, reclamaban o corrigieran le defectos de 
que adolecían los presentados, se procede 
a la clasificación definitiva de log opo

sitores admitidos, con arreglo, a lo estable
cido en la Lev de 17 de juUo de 1947, a 
cuyo., efecto se publica la oportuna re
lación.

De acuerdo con lo dispuesto en el nú-, 
mero octavo de la citada Orden ministe
rial de 5 de mayo de 1953, s.e hace presen
te a los interesados que el día 17 del 
corriente mes de diciembre, a las once de 
la mañana, en el ílpn dé la Sección de 
Loterías se procederá ai ¿crteo de los opo
sitores admitidos para determinar el or
den en que habrán de actuar en los ejer
cicios de la oposición, al • final del cual 
se señalará el ¿la y~la hora -h que, dentro 
de la primera ‘ quincena dél fhzz de enero 
de 1954, .dará .comienzo el primer ejerciciQ 
de la oposición.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 9 de diciembre d© 1953.—Por 

.delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas dq Liquidadores de 
Utilidades. :

Lista definitiva úp los aspirantes a to
mar parte en las oposiciones a plazas de 
Liquidadores de Ujtiliclades convocadas por 
Orden ministerial de' 6 Je m^yo de 1953, 
con indicación del turno en que han sido 
clasificados:

Opositores incluidos én el apartado A) 
de la Orden ministerial de 10 de noviem
bre de 1953: Quedan admitidos a tomar 
parte en la oposición y clasificados defi
nitivamente en los turnos en que fueron 
incluidos. Se rectifica el nombre del opó
sitos húmero 1J5 ,d©l m -O siguiente: 
Dice, don Pascual García Núñpz; debe 
decir, don Mqnuei García Nufiez.

Opositores incluidos en el apartado B): 
Como consecuencia de. los documentos 
presentados dentro del plazo al efecto 
concedido por la citada Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1953, ge les cla
sifica definitivamente en la forma que se 
indica a continuación:
12. D. Julio del Valle Garcia. — Tumo 

libre.
17. D. José de Montes Gómez.— Turno 

< libre,
. 99. D. Justino Gómez Mártino.r-Turno 

libre.
124. D. Esteban Martín Boadilla.-r-Turno

libre. .............
169. D. Enrique Martín Arcos.—T u r n o  

Ubre.
171. D. Jenaro Cachó Carballido.—Turno 

* líbre.
199. D. Ricardo Pedreira Pérez.—Tumo 

libre.
212. D. Angel Rodríguez Carballo.—Tur-’ 

no libre.
244. D. Julio Jiménez Albéniz.—Ex Com

batiente. ■'
250. D. Angei L. Bravo García.—Turno 

libre.
„260. D. Enrique Gil Merino.—Tumo libre 
; 269. D. Ramón Aran Biarlés.—Tuimo libre 
272. D. Francisco Salg^dp Peñarredonda.

■ Turno libre.
275. D. Mariano Capella San Agustín.—

. Turnó libra.
283. D. Manuel Tovar Bobillo.— Turno 

libre.
300. D. Federico Mayo Jaimez.—Ex Com

batiente.
303. D. Vicente Martínez Ejarque.—Tur

no jibpe.
304. D. Vicente Hernández Jurado.—Tur

no libre.
320. D. Ramón Alonso Gilarfc.— T u r n o  

libre.
323. D. Joaquín Tortajada Albert.—Tur- 

 ̂ po libre.
324. D. Roberto Rnmaní Calafat.—Turno

libre.
327. D. Francisco, d© Patúa Rodés Gonzá

lez.—Turno libre.
Han sido eliminados de la relación an- 

terior, jwr no haber presentado Jos docu

mentos precisos y no  reunir  en conse-
cupncia, Jas condiciones exigidas por la
Orden ministerial que convocó estas opo
siciones, los solicitantes siguientes:
183. D. Carie-.i Gómez Belmar.—Toda la 

documentación.
195. D. Salvador Comas Camps.—Toda la 

documentación.
216. D. Aquilino Franco García—Toda la 

documentación.
218. p . Manuel Sánchez Toirán.—Toda 

la documentación.
233. D. Alejandro Padín Zbaráky.—Toda 

la documentación.
238. D. Juan P. Purera Camós—La ins

tancia está sin firmar.
243. D.-Juan López Rodríguez.—Título 

administrativo.
251. D. Mario Ferie iro Pérez—Toda la 

documentación.
257. D. Ramón Mari Lozano Barrantes.

Título administrativo. La ins
tancia está sin firmar.

263. D. Félix Alejandro Borella Marcos. 
Toda la documentación.

268. D. Eduardo Sanz Yilaplaha.—(-Toda 
la documentación.

271. D. D. Oswaldo Domínguez SantgU- 
ces.—Toda la documentación.

277. D. Octavio Gómez y Gómez.—Título + 
administrativo.

281. p . Antonio Garcia-Aranda López-Ra?
sado.—Toda Ja documentación.

. 282. D. Jesús Morales Velásco.—Toda lq. 
documentación.

288. D. Carlos Fernández Arias de Cunha., 
Toda la documentación.

29.0. D. Antoniq Cordero Sánchez.—Toda 
la documentación.

293. D. Ricardo Fernández de Arellano y 
Suárez Inclán. — Toda iá docur 

v mentación.
301. D. Roberto G. Ballod Pallarés-rTodá

la documentación.
302. D. Emilio Lóbit Cestero. — Toda la

documentación.'
312. D. Manuel Rodíguez ArCnaza.—Toda 

la documentación.
317. R. Edgar Gaprotti de la Torre.—To

da la documentación.
319. D. Emilio Martínez Múedra.r--Toda 

la documentación.
325. D. Luis M. R u b i o  Bustam&nte, 

Tpda la documentación.
328. D. Antonio Laiz Espía.—Tod^ la do*, 

aumentación.
331. D. Rafa©] Martín Bañare^-Toda la 

.documentación,

J J . . *JJ1„ J U L U SSSÍ

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
proveer tres plazas (dos para los Servicios 
d e  Puericultura y una d e Labora
torio) de Profesores  Auxiliares de la 
Escuela Nacional de Puericultura.

i

limo. Sr.: Vacante en la plantilla de. 
la Escuela Nacional de Puericultura tres 
plazas de Profesores Auxiliares (Espe
cialistas al -servicio de la Sanidad Na? 
cional), dos para los servicios de Pué? 
riculturak y otra' para los servicios do 
Laboratorio aplicado a la Puericultura, 
dotadas cada una de ellas con el haber 
anual de 7.200 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso - oposición éntre 'Médicos 
españoles para la provisión de las ci
tadas Vacantes y con arreglo a las si
guientes normas:

1.a Los aspirantes habfán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctores en Me
dicina y Cirugía (Médicos Puericultores, 
los aspirantes a las plazas para servi-
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cios de Puericultura), disfrutar de la ap
titud física necesaria para el desempeño 
de cargos públicos y carecer de antece
dentes penales.

Los aspirantes dispondrán de un 
píazo de veinte dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
dé la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para presentación de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
General  ̂ (plaza de España, Ma d r i d )  
acompañadas de los siguientes documen
tos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si ha sido expedida' fuera 
del territorio de la Audiencia de Mar 
drid.

b) Titulo de Licenciado o Doctor en 
Medicina y Cirugia.

c) Titulo de Médico Puericultor, los 
aspirantes a las plazas para los servi
cios de Puericultura.

d) Certiñcación facultativa de apti
tud física.

e) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

f) Certificado acreditativo de haber 
sido depurado por el Colegio Médico co
rrespondiente o por un Organismo ofi
cial, y en su defecto, certificación de 
adhesión, expedida por el Gobierno Ci
vil de la respectiva provincia o de la 
Delegación Provincial de Información e 
Investigación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

• g) Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo y Organismo del Estado, Provin
cia o Municipio mediante expediente y 
de no hallarse sometido a él en el mo
mento de la inscripción.

h) Todos cuantos estime adecuados 
ei aspirante para acreditar méritos y 
servicios profesionales, así como para jus
tificar si el aspirante reúne alguna de 
las condiciones de preferencia previstas 
en el Decreto de 7 de mayo de 1942 so
bre ingreso al servicio del Estado, por 
Caballeros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos, etc., y cuyos preceptos serán de 
observancia en el presente concurso-opo
sición,

3.a Los aspirantes abonarán en el ac
to de la inscripción cien pesetas en con
cepto de derechos de oposición.

4.* El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será designa
do oportunamente por esa Dirección Ge
neral con arreglo a las disposiciones vi
gentes en la materia.

5.* Los ejercicios de oposición consis
tirán:

Primero—Exposición por escrito, en el 
plazo máximo de una hora, de la his
toria profesional y científica del aspi
rante.

Segundo.—Ejercicio oral, desarrollan
do, en el plazo máximo de media hora, 
dos temas, sacados a la suerte por cada 
opositor, de los adjuntos programas.

Tercero.—Clínico o de Laboratorio, se
gún la especialidad, a base de dos ejer
cicios y a desarrollar en la forma que 
mejor estime el Tribunal.

6.a El ejercicio escrito será leído pú
blicamente por cada uno de los oposito
res, y tanto este ejercicio como los si
guientes serán eliminatorios, siendo pre
ciso para que los opositores puedan prac
ticar el siguiente el haber obtenido un 
mínimum de veinticinco puntos, estan
do facultado cada miembro del Tribunal 
para otorgar de cinco a diez puntos.

7.a Una vez terminados los ejercicios 
y valorados los méritos de los opositores, 
el Tribunal elevará a esa Dirección Gene
ral propuesta unipersonal para cada una 
de las vacantes.

8.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concur
so-oposición será sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, Pedro. F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

. PROGRAMA QUE SE CITA

1. Las secreciones digestivas fetales;
2. Metabolismo nitrogenado del recién 

nacido,
3. Recientes adquisiciones en la ali

mentación del prematuro.
4. Las sensaciones en el recién na

cido.
5. La temperatura, del prematuro y 

del niño nacido a término.
6. Estudio general sobre las malfor

maciones congénitas.
7. Las relaciones hormonales entre la 

madre y el niño.
8. Problemas en la vigilancia de la 

lactancia natural.
9. Inmunidad del recién nacido.
10. Los movimientos respiratorios pre

natales.
11. La función renal del recién nar 

cido y del prematuro.
12. Ictericias del recién nacido y del 

lactante.
13. Estridor del recién nacido.
14. Examen del corazón y del apa

rato circulatorio del niño.
15., Estudio radiológico de las afec

ciones digestivas del lactante.
16. La tensión arterial en el niño.
17. La anorexfa infantil.
18. Estudio de los vómitos en general.
19. Endocarditis en la infancia.
20. Las pericarditis en la infancia.
21. Desnutrición en la segunda in

fancia y adolescencia.
22. Estado actual del conocimiento

de las carencias del complejo vitamíni
co B en los niños.

23. La diapneumoterapia en el niño.
24. Factores meteorológicos y enfer

medades del niño en la primera infan
cia.

25. La dispepsia parenteral.
26. Alteraciones radiográficas intra* 

craneales qji la meningitis tuberculosa.
27. Tumores de Wilms en el recién 

nacido y en el lactante.
28. . Tuberculosis del, riñón1 y aparato 

urinario.
29. Nefrosis lipoidea en el niño.
30. Estudio sobre el megacolon congé- 

nito. . ,
31. Patología del mediastino. . .
32. Quistes aéreos en la infancia.
33. Formas clínicas en la tuberculo

sis del lactante. •.
34. Profilaxis de las caries dentarias.
35. Estructura emocional do la in

fancia.

El Laboratorio aplicado a la Puericultura
1. Morbi-mortalidad maternal e in

fantil; causas. Generalidades sobre el La
boratorio aplicado a la Pediatría y a la 
Puericultura.

2. Técnicas de la marcha analítica 
de dosificación química, de aplicación en 
el Laboratorio clínico.

3. Técnicas físicas. Aparatos de apli
cación para las dosificaciones que se rea
lizan en el Laboratorio clínico. -

4. Diagnóstico bacteriológico de las 
intoxicaciones alimenticias y de las der- 
matomicosis. Sus etapas.

5. Alergia e inmunidad microbiana. 
Resistencia de laá bacterias y su apre
ciación frente a los antibióticos.

6. El serodiagnóstico. Generalidades, 
tipos y valoración.

7. La leche y su vigilancia sanitaria 
por el Laboratorio químico y microbio 
lógico.8. Leches modificadas; características

de su preparación, análisis y su vigilan
cia sanitaria por el Laboratorio.

9. Alimentos amiláceos; característi
cas de su preparación, análisis y su vi
gilancia sanitaria por el Laboratorio. 
Otros alimentos de la dietética infantil.

10. Hematies y hemoglobina; su for
mación, características y destrucción. Va
riaciones correspondientes a la gestación 
y edad infantil.

11. Anemias. Clasificación y caracte
rísticas en la gestación y edad infantil.

12. Protozoos hemáticos en los niños. 
Paludismo; características.

13. Grupos sanguíneos. Variedades y 
características. Factor RH; su formación 
y significación en Puericultura.

14. Leucocitos; su formación, caracte
rísticas y variaciones en el niño. Mielo- 
grama infantil; generalidades.

15. Protozoos hemáticos en los niños. 
Kala-azar y espiroquetosis infantil.

16. Plaquetas Heniocoagulación. Diá
tesis hemorrágica.

17. Metabolismo anergético. Regula
ción del recambio respiratorio en la ges
tación y edad infantil. Su medida por 
el Laboratorio.

18. Hormonas y enzimas. Generalida
des. variedades, mecanismo de acción y 
características en la gestación y edad 
infantil. Análisis por el Laboratorio.

19. Vitaminas; generalidades. Su for
mación y clasificaciones. Características 
y variaciones en la gestación y edad in
fantil.

20. Mecanismos reguladores del me
tabolismo hidrocarbonado; característi
cas en la gestación y edad infantil.

21. Alteraciones del metabolismo hi- 
drocarburado. Glicemias y glicosurias; ti
pos. Quetonas.

22. Metabolismo nitrogenado; genera
lidades. Proteínas plasmáticas y protei- 
nurias. Urea, amoníaco, aminoácidos.

23. Metabolismo mineral. Calcio, fós
foro y magnesio; cloro, sodio y potasio. 
Características en la gestación y edad 
infantil.

24. Metabolismo hídrico. Su regula
ción; incretas, electrólitos y; equilibrio 
ácido-básico.

25. Él líquido cefalo-raquídeo; su. for
mación y características. Alteraciones y 
su diagnóstico por el Laboratorio clínico.

26. La orina y su 'formación. Carac
terísticas en el émbarazo y edad infan
til. Diátesis litógenas.

27. Pruebas de la función renal. Cla
sificación de sus alteraciones y su diag
nóstico por el Laboratorio.

28. Eliminación urinaria de hormonas 
y su relación con la función endocrina.

29. Jugos gástrico e intestinal; su for
mación y función, Su investigación por 
el Laboratorio clínico.

30. La función hepática; formación 
de la bilis. Sus> alteraciones y pruebas 
funcionales.

31. Heces fecales. Características quí
micas en la edad infantil; sus varieda
des. Protozoos intestinales en el niño.

32. Helmintos; generalidades y carac
terísticas en la edad infantil.

ORDEN de 2 de diciembre de 1953 por la 
que se acuerda cese  e n la situación de 
disponible forzoso el Agente de prime
ra clase con ascenso del Cuerpo Gene
ral de Policía don Félix del Campo 
López.

limo. Sr.: Desaparecidas las causas que 
motivaron el pase a la situación de dis- 
pónible forzoso qel Agunte de primera 
•clase, con ascenso, del Cuerpo General 
de Policía don Félix del Campo López, 
con esta* fecha, en uso ¿e la d e ja c ió n  
que me está conferida por el' excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
acuerdo que el expresado señor del Cam-
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pb López, cese en la situación* de dispo
nible for2Osó y se reintegre al servicio 
activo en el Cuerpo G eneral cto Policia.

Lo Que comunico a  V. I. para  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V* £  muchos años. 
M adrid, S de diciembre de 1953, — 

P. D., el D irector gtineral, R afael Hierro.

limo. Bt. Secretario general de esta Di- 
róeción.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N N A C I O N A L
ORDEN de 19 de, octubre, de 1953 por la 
' que s e . ap rueba la subasta que tuvo  

lugar en Palma de Mallorca para enajenar 
varías fincas propiedad d& la Fundación 
, sita  en dicha ciudad y denom inada 

M iguel  Síngala)),

lim o. Sr.: Vista ex ac ta  no taria l elevada 
por la Ju n ta  provincial ¿e Beneficencia de 
Baleares sobre subasta pública notarial 
realizada en P a lm a re  Mallorca, a l objeto 
d e  vender varias fincas que, siendo pro
piedad a*, la Fundación docente «Miguel 
Singóla», no eran  necesarias p a ra  el cum* 
piim iento de a is  fines; y 

Resultando 1) que en virtud de  O rden 
m inisterial correspondiente, de fecha 20 
de mayo último, fue dispuesta la  celebra
ción de im a subasta pública n o ta r ia l para 
enajenar diversas ñtlcas propiedad de la. 
expresada Obra pía de cultura, .la  cual 
tuvo lugar en el Salón Actos del Go- 
birno Civil de B aleares el 8 de j u n i o  
de 1953;
' R esultando s )  que constituida la  Mesa 
rectora do la enajenación en form a regla
m entaria, fue adjudicado el predio C ’a n  
Chasquetó a  don Gabriel L labrés Palm er, 
por el precio de tasaciórv quedando las 
dem ás fincas sin  adjudicar por fa lta  d e  
lid iadores:

R esultando 3) que a  continuación se 
celebró* con objeto de ev itar m ayores 
gastos, una  nueva licitación de las fin 
can que quedaron sin adjudicar, hacién
dose u n  25 por 100 de descuento sobre 'e l 
precio de tasación prim itiva; a pesar de 
lo cual resultaron igualm ente desiertas 
todas las fincas aludidas;

Visto el Real Decreto $$  29 de agosto 
de 1923 y dem ás disposiciones comple
m en tarias;

. Considerando IV que habiéndose cum 
plido, en lo que refiere a  la venta del 
predio C ’a n  Chasquetó, cuántos extremos 
íuerpn  fijados p o r  el pliego de condicio
n a  regulador de la  enajenación, procede 
elevar a  definitiva la  adjudicación pro
visional realizada por la Mesa rectdra de 
la  subasta, y en su consecuencia, au to ri
za r ai P atronato  fundacional p ara  que 
proceda, con la debida intervención de la 
Ju n ta  provincia! de Beneficencia de Ba
leares* a  extender la escritura de Compra
ven ta  de la finca referida a. favor de 
don G abriel Llabrés Palm er, por la  can
tid a d  de 7.500 pesetas (siete mil quinien
tas), ap arte  de la cantidad que le co
rresponda abonar, proporcionaimente, por 
lo$ gastos que irrogó la  celebración de la 
enajenación;

Considerando 2> que respecto a  la ce
lebración de una segunda subasta con la  
rebaja  de u n  25 por 100 de la  tasación 

. inicial, de cuán tas fincas quedaron sin 
ad ju  dicar en la prim era, • v istas las cir
cunstancias que concurren én la Obra pía 
de  cültttra resu lta  procedente aprobarla 
igualm ente: "

Considerando 3> que no siendo necesa
rios a  los fines de la  Institución los pre
dios qué ésta posee, copviene que la  Jú n - , 
ta  provincial de Benefjcenoia ¿e Baleares

y el Patronato  fundacional eleven a este 
D epartam ento propuesta para ja realiza
ción de una nueva ©ubasta. e n circuns
tancias y vcondiciones propias para  la se
guía venta de las fincas referidas,

Este Ministerio, a  propuesta de la Sec
ción- de Fundaciones Benéfico-docentes y 
de acuerdo con el dictam en de la Aseso
ría ju ríd ica , ha resuelto:

Primero. Elevar a definitiva la adjudi
cación provisional otorgada por la Mesa 
rectora de la enajenación, de la finca 
C’a n  Chasquetó a favor de don G abriel 
Llabrés Palm er, por la cantidad de 7.500 
pesetas (siete mil quinientas), m ás los 
gastes que a p rorrateo  le corresponda sa
tisfacer a  dicho señor por la  celebración 
de la subasta.

Segundo. Autorizar di P atronato  fun
dac iona l-para  que, con la debida in ter
vención de la Ju n ta  provincial de Bene- 
fi<?encia de Baleares, otorgue la corres- 
pod ien te‘escritura de com praventa a fa 
vor del expresado-señor, debiéndose cum
plir con la  cantidad que se obtenga loy 
requisitos fijados por el F&al Decreto de 
29 de agosto de 1923. , ■ . •

Tercero. Que el P atronato  de la Obra 
pía de cultu ra  y la Ju n ta  provincial de 
Beneficencia de Baleares eleven a  ¿ste De
partam ento  propuesta en orden a  la cele
bración de una nueva subasta, señalán- 
do.se ia-s» condiciones m ás convenientes pa
ra  el éxito de la misma.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I, m uchos años. 
Madrid, 19 de octubre ú,e 1953.

v  RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDÉN d e  19 de octubre dé 1953 sobre  
destitución del Patronato fundacional 
del «Colegio de Huérfanas de B ettanzos», 
en La Coruña.

lim ó. S r.: Visto el expediente de que se 
h a rá  m érito; y 

R esultando qüe por O rden m inisterial 
de 2Q dé mayo de este año se suspendió 
en éi ejercicio de sus funciones de P atro
n a to  de la Fundación «Colegio de Huér
fanas de Betanzo©», en La Coruña, a l 
señor Alcalde-Presidente dél Ayuntamien
to de dicha localidad, y se dispuso que 
por la Ju n ta  de Beneficencia se le pasara 
el oportuno, pliego de cargos, basándose en 
los siguientes hechos:

1.° No haber dado cumplim iento a las 
obligaciones que expresam ente se le im
pusieron por la R eal Orden de le  de ju 
nio de 1930, que clasificó dicha O bra pía, 
entre cuyas obligaciones figuraban las de 
p resen tar presupuestos y rend ir cuentas 
anuales a esté Protectorado, asi como in
coar el reglám enario expediente de trans
m utación de fines.

2.o H aber dispuesto de p arte  de ios 
bienes fundacionales yin autorización del 
M inisterio de Educación Nacional, cedien
do p a rte  dél édifició, propiedad de la Fun
dación, para  in sta lar u n  centró de 'higiene 
rural;

R esu ltahdo ' que por la citada Ju n ta  d* 
Beneficencia se ha  instruido el expediente 
de dicho Patronato, m ed ian te .U  form ula
ción del aludido pliego de cargos, a l cuai 
h a  contestado el señen» Alcalde de B etan 
zos en escrito de 1 de julio de e¿»te año, 
reconociendo, im plícitam ente como ciertos 
cuantos extremos*se h a n  sostenido como 
base dél expedienté; ¿

Resultando q u e l a  citada Ju n ta  de Be
neficencia inform a en el sentido de que 
por e l señor Alcalde de Betanzos no h an  
©ido desvirtuados los oargos que motiva
ron  su suspensión en el ejercicio del Pa
tronato  fundacional;

Visto el Real Decreto de 27 d<* septiem 
bre de 1912,1a Instrucción de 2Í de julio

de 1913 y dem ás disposiciones legales de 
aplicación;

Considerando que por el señor AloRldé 
■ de Betanzos no h an  sido desvirtuados 

los cargos que se le han  form ulado en  
relación con sus actividades como patrono 
de la Fundación de, que se tra ta , por lo 
que procede declarar suj responsabilidad 
como comprendida ¿n los apartados ter- 

, cero, cuarto, sexto y décimo del artícu*
' lo 16 de la Instrucción de 24 de julio 
: de 1913, y, er. consecuencia, disponer su 

destitución como patrono de la F unda*- 
ción expresada, a tenor de lo establecido 
en el articulo i7, de la referida in s tru c
ción;

Considerando qu^ en la tram itación -d* 
este expediente se han  cumplido los re
quisitos establecidos en los artículos an 
tes citados;

Considerando que por parte del géfior 
Alcalde de Betanzos se debe dar cumpli
miento—si. todavía no lo hubiese hecho— 
a lo dispuesto en ia O rden m inisterial 

. de 2o de mayo de este año, por la que füé 
suspendido- en sus funciones de Patronato , 
entregando el capital y documentación dé 
la Obra pia al señor Inspector de F unda
ciones benéfico-docentes de La Coruña, a  
qüien este M inisterio tien^ encomendado 
el gobierno y adm inistración de la  F un
dación,

Este Ministerio, a  propuesta de la  Sec
ción de Fundaciones y conformidad coh 
el dictam en de la  Asesoría Jurídica, h a  
resuelto:

1.° D estituir en su cargo de patrono de 
la Fundación «Colegio de H uérfanas de 
Betanzos», La Coruña, a l señor Alcalde- 
Presidente del A yuntam iento de dicha 
localidad. ' l

2.° R atificar la O rden m inisterial fie 20 
de mayo de este año  ^n. relación sobre 
el particular, debiéndose ¿a r cumplim ien
to a la misma a la mayor brevedad posible.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás afectos. •

T)ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de octubre de 1953.

RUIZ-JIM ENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
mentó.

ORDEN de 19 de octubre de 1953 por la 
que se autoriza para disponer de cantidad 

con cargo a la Fundación $ania  
Elena», de Villarejo  de Salvanés.

Visto el expediente; y 
R esultando que el P a trona to  de «Sari

ta  Elena», de Villarejo de Salvanés (Ma
drid) fué dem andado por doña M atilde 
P reito  González en reclam ación de fin* 
cas de dicho Patronato ;

R esultando q u e . el procedim iento h a  
producido gastos no  sólo a  las Autorida
des y vecinos de la  localidad, sino al 
Abogado nom brado de oficio, ya que* las 
prim eras h an  tenido que desplazarse re
petidas veces a  C hinchón y M adrid p a ra  
conseguir datos útiles p a ra  la  defensa, 
y lo mismo tuvieron que hacer a  la  lo
calidad c itada  los vecinos qiíe h a n  te
nido que decla rar en el Juzgado; igual
m ente le h a  sido preciso al L etrado des
plazarse repetidas veces a  V illarejo de 
Salvanés y a C hinchón p á ra  obtener ía  
inform ación necesaria, lo mismo que el 
Procurador, nom brado tam bién de o fi
cio;

R esultando que todos estos gastos arro
jan  un to ta l de 4.620 pesetas, siond¿ la  
existencia de la  Fundación en  Bancos 
de 59.146,34 pesetas, po r lo cual solicita 
el P a trona to  autorización p a ra  disponer 
de aquella can tidad  con cargo a  los fon
dos de la  O bra pia, a  fin de sa tisfacer 
los gastos habidos con motivo del plei
to planteado;

Visto el artículo 52 de la  Instrucción  
de 24 de ju lio  de 1913; y < •
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Considerando que íué autorizado el 
Patronato de «Santa Elena», de Villare
jo de Salvanés, para'contestar a la de-, 
manda presentada por doña Matilde Prie
to González, en reclamación de* fincas 
de la Fundación;

Considerando que dicha autorización 
implica la necesidad de atender a los 
gascos ocasionados para la defensa ade
cuada de la Fundación, y los cuales se 
justifican en el escrito del Patronato su
ficientemente;

Considerando que, dado el montante 
de los fondos de la Institución, la can
tidad de la cual se solicita disponer pa
ra dichos gastos no representa una gra
ve merma de aquel capital;

Considerando que es procedente ad
vertir al Patronato de la obligación de 
conservar en su poder los justificantes 
deviájes, minutas de Abogado y Procu
rador, etc., con el fin de acreditar en 
cualquier caso > la procedencia del des
embolso y la exactitud de su cuantía,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes, y 
der acuerdo con el dictamen de la-~A.se- 
soría Jurídica, ha resuelto:

1.°' Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Santa Elena», de Villarejo de 
Salvanés (Madrid! para disponer, con 
cargo a sus \fondos, de la cantidad de 

. 4.620 pesetas, de modo que, mediante 
ella, pueda subvenir a los gastos pro
ducidos con ocasión del litigio pendien
te con doña Matilde Prieto González so
bre fincas propiedad de la Obra pía.

2.° Advertir al Patronato de la obli
gación de conservar en su poder- los 
justificantes de viajes, minutas de Abo
gado y Procurador, etc., con el fin de 
acreditar en cualquier caso la proceden
cia del desembolso y la exactitud de su 
cuantía. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 19 de octübre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario • de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1953 por 
la que se asigna sueldo con cargo a 
este Ministerio al Profesor Auxiliar de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas don Juan Antonio Comba Ez
querra.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
Sé hará' mención;

Resultando que, por Orden ministerial 
dé 9 de julio de 1951, se nombró a don 
Juan Antonio Comba Ezquerra, en vir
tud de concurso, Profesor Auxiliar de 
la  Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas;

Resultando. que dicho Profesor osten
ta la categoría de Ingeniero segundo del 
Cuerpo/ en situación de aspirante a in
greso en el mismo;

Resultando que en la fecha de nom
bramiento no le fué acreditado haber 
alguno por hallaVse gotáda la partida 
global que .figura en el presupuesto de 
gastos de este Departamento para suel
do mínimo de ingreso en el servicio ac
tivo del Cuerpo a los Profesores que se 
encuentran en la indicada situación o 
en la de supernumerarios;

Resultando que\ en la actualidad exis-1 
te consignación a tal fin;

Visto el artículo 12 del Decreto de 17 
de octubre de ,1940, regulador del régi
men de selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien asig
nar' al Profesor Auxiliar de lá Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas don 
Jüán Antonio Comba Ezquerra el sueldo

anual de 14.400 pesetas, a- partir de 1 
de enero del corriente año, con cargo 
al capítulo primero, articulo primero, 
grupo cuarto, concepto 12, sqbconcep- 
to l.°, del presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1953.— 

P. D., el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 30 de octubre de 1953 por la 

que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Minas de  Pi
ritas.

Ilmo. Sr.: Vista la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Minas de Piri
tas, propuesta por esa Dirección General 
con fecha de hoy, y en uso da las -atribu
ciones conferidas por Ley de 16 de octu
bre - de 1942,

Este Ministerio ha tenido' a bien dis
poner:

Artículo 1.° Aprobar la expresada Re
glamentación Nacional en las Minas de 
Piritas. t ■

Art. 2.° Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones y aclaraciónes exija la aplica
ción de la mencionada Reglamentación 
Nacional. ,

Art. 3.° Disponer*la inserción del men
cionado texto en el BOLETIN OFICIAL 

• DEL ESTADO. . .. . . '
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to' y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE 
TRABAJO EN LAS MINAS DE 

PIRITAS
CAPITULO I  •

Anibito de aplicación
Artículo 1.° Ambito funcional.—1) Las 

presentes Ordenanzas regulan las condi
ciones de trabajo en las minas de piritas 
férricas y ferroeobrizas, que tengan por 
finalidad principal la obtención y trata
miento de estos minerales. Se excluyen, 
por consiguiente, las explotaciones que 
consigan estas sustancias como subpro
ducto de sus explotaciones principales.

2) A efectos de aplicación'de las pre
sentes Ordenanzas, se entienden 'sujetas 
a estas normas: a) Las explotaciones de 
yacimientos.de piritas, b) Las labores de 
preparación, investigación y reconocimien
to de los mencionados yacimientos, c) Las 
actividades auxiliares y complementarias 
de la-s minas de piritas. ' *

3) Tienen el carácter de auxiliares las 
fábricas los talleres, las plantas de con
centración o de benefició y, * en 'general, 
las inhalaciones, obras.y servicios ae toda 
índole, en cuya explotación'no se persiga 
objeto de lucro comercial directo, por es
tar limitadas a secundar y fácilitar la in
dustria extractiva principalmente ejerci
da por la Empresa. Tendrán este carácter 
los ferrocarriles explotados por las Empre
sas mineras -para cubrir sus propias ne
cesidades de transporte, o en casó de que

también préster servicio público, cuando 
éste no represente para la Empresa vo
lumen apreciable. a juicio de la Direc
ción General de Trabajo, previo informe 
de ia Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretela.

4> Se consideran complementarias las 
restantes instalaciones industriales que, 
siendo propiedad de las Empresas citadas 
en el apartado a), constituyen por su si
tuación u organización una unidad con 
lás explotaciones mineras, estando desti
nada s a completar el aprovechamiento de 
las sustancias obtenidas en aquéllas.

Art. 2.° Ambito personal.—Las presen
tes Ordenanzas regulan las relaciones la
bórales de todos los trabajadores al ser
vicio ce las Empresas sujetas a su vigen
cia, tanto si realizan una función- técnica 
o administrativa, como si sólo prestan su 
esfuerzo físico o de atención.

Quedan excluidos los puestos de Direc
ción y Gerencia de las Empresas y, en 
general, tocas las personas que desem
peñen cargos, de alta dirección, alto go
bierno o alto consejo.

Art. 3.°. Ambito, territorial.—Las pre
sentes Ordenanzas de Trabajo serán de 
aplicación en todo el territorio nacional. 
Se entenderán comprendidas en este con
cepto, no sólo las provincias de la Pen
ínsula e Insulares, sino también las pla
za?; de Soberanía del Norte de Africa..

Art. 4.° Ambito temporaL—Las’ normas 
de esta Reglamentación empezarán a re
gir a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y no tendrán plafco prefijado 
de validez.

CAPITULO II 

Organización del trabajo
Art. 5.° La organización práctica, del 

trabajo, dentro de Tai normas y orienta
ciones de esta Reglamentación y en las 
disposiciones legales, es facultad exclu
siva de la Dirección de la Empresa, que 
responderá de su uso ante el Estado.

No\obstante los sistemas de racionali
zación, mecanización o división del tra -/ 
bajo que se adopten, no podrán nunca 
perjudicar la formación profesional que 
el personal tiene el derecho y el deber 
de completar y perfeccionar con la prac
tica diaria. ^

CAPITULO Jll 

Del personal

Sección primera.— Clasificación, 
general

Art. 6.° Disposición genérica.—-Las ’ ca
tegorías profesionales consignadas en la 
presente Reglamentación son meramente 
eunciativas y no suponen la obligación de 
tener previstas todas las plazas enumera, 
das, si la necesidad y voluntad de la in
dustria no lo requiere.

Art. 7.° El personal que preste servi
cio en lás Empresas afectadas por las pre
sentes Ordenanzas, se. hallara compren
dido en alguno de los siguientes grupos 
genéricos, establecidos en ra2ón a la fun
ción que efectúe;

a) Técnicos,
b) Administrativos.
c) Subalternos,
d) Obreros,
Art. 8.° Técnicos.
Se distinguen dos grupos de técnicos:]
Técnicos titulados. ^
Técnicos no titulados. ^
Técnicos titulados:
a) Ingenieros y Licenciados.

' b) Facultativos <̂ e niinas. . . 1
c) Maestros de enseñanza primaria,
d) Vigilantes titulados.
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e) Peritos mecánicos, electricistas, quí
micos. etc., y practicantes y matronas.

Técnicos no titulados:
• a) Vigilante general.

b) Capataz mayor o Contramaestre.
c) Capataz o Encargado cíe primera. 
d> Capataz de Sección o Encargado de

segunda. , ■ ¡
e) Dibuj,ante-proyectista.
f )  Jefe topográfico.
g) Topógrafo. _
h) Delineante.
i) Calcador, 
j) Analistas.
k) Auxiliar de Laboratorio.
I) Jefe de Taller.
II) Jefe, de Planta, 
ni) Jefe de Depó¿'ito. 
n) Jefe de Reserva.
0) Inspector de Máquinas, 
p ) Jefe de Vía y Obras.
q) Sobrestante de Vía y Obras, 
r) Inspector de Tráfico, 
s) Jefe de Estación, 
t) Encargado de Apartadero, 
u) Factores.
v) Jefe de Planta eléctrica, 
x ) Jefe de central auxiliar o transfor* 

madora. 
y ) Vigilante.
z) Telegrafistas y telefonistas de.cen

tral de comunicación.
aa) instructores de Enseñanza elemen

tal. •

Art. 9.° Administrativos. ‘
- Comprende este grupo las siguientes ca
tegorías :

a ) Jefe de primera.
b) , Jefe de segunda.

,c> Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliar.

Art. 10. Subalternos.
Este grupo está compuesto por las si

guientes categorías:
a ) Listero.

. b> Telefonista de centralillas auxilia- 
rea. •

,c) Jefe, de guardas.
d) Almacenero.

. e) Basculero pesador de mineral.
f ) Dependiente principal de ec.Onomato. 
“g) Dependiente de segunda de econo

mato.
h ) Arttarrador de buques.
1) Guarda jurado.
j) Guarda ordinario, 
k) Conserje.

• 1) Portero.
11) Ordenanza. ;

i m) Subalterno auxiliar.' 
ñ ) Botones o recadero.

; o ) Diversos. •

• Art. 11. Obreros. , 1
Este grupo de personal se clasificará,

de acuerdo con las normas usuales segui
das en esta clase' de actividades y te
niendo en cuenta el género de trabajo, 
edad y  proceso formativo-profeslonal, dei 
sigüiente modo:'

I —Minas,
A> Mineros dé primera. 

á ) Maquinistas de primera.
b) Capataz encargado.
c) Maquinista de perforadoras. 

v d )1 Maestro entibador.
e) Artillero, pegador o  cargador.
f )  Guarda o encargado de polvorín.
g ) ' Barrenador a maño.
h) Saneador.

B ) Mineros de segunda*
a) Entibadores.
b) Viero o  carrilero.
c) Tubero.
d) Maquinistas dé raspa o torno.
e ) Bombero.
í )  Maquinistas de segunda*.
g ) Encargado de jaula, ‘

h) Jefe de cuadrilla.
i) Clasificador o demuestrador de mi

nerales. , .
j )  Especialistas del interior.

C ) Ayudantes y peones.'
a) Ayudantes.-
b) Peones mina.
c) Pinches.

I I .—Servicios auxiliares y complementa
rios.

A) Obreros de taller, obras y plantas
auxiliares.

1.° Profesionales o de oficio.
a) 9 fic ia i de primera.
b) Oficial de segunda.
c) Oficial de tercera.
2.° Capataces de peones.
3.° Especialistas.
4.° Peones. . • •
5.° Aprendices.
6.° Pinches.

B ) Obreros de transporté.
A* Ferrocarril.
1.° Movimiento.
a) Jefes de tren.
b) Capataz de maniobras.
c) Guardafrenos de primera.
d) Guardafrenos de segunda.
e) Palanquero de señales de primera.
i )  Palanquero de señales de segunda.
g) Guardagujas.
h) Maniobnstas o enganchadores.
i) Guardabarreras.
j )  Guardesas.
2.° Tracción; T
a) Maquinistas de primer#
b)! Maquinistas de segunda,
c) Fogonero autorizado,
d) Fogonero.
e ) Encendedores. .
3.° Vía y obras.
a ) Capataz de vía y obras;
b) Celadores de telégrafo y teléfono.
c) Obreros de primera.
d) Peones de vía, obras y aguadas.

B ’ Transportes aéreos y por carretera.
a) Cable aéreo»
b) Chófer.
c) Ayudante.

C ’ Puerto.
a ) Buzo.
b) Patrón.
c) Maquinista o motorista, ‘
q ) Fogonero o engrasador.
e) Cargadores,
f )  Marineros.

Sección segunda.— Defin ición  de  
categorías y enumeración de los  

productores comprendidos en cada una 
de ellas

Técnicos

Art. 12. Técnicos titulados.

Son aquellos a quienes para el cumpli
miento de su función se exige poseer ti
tulo profesional expedido por centro do
cente mantenido oficialmente por el Es
tado español*; siempre y cuando que sean 
contratados para funciones propias de su 
carrera y su retribución, de manera ex
clusiva ■ o  preferente, mediante sueldo o 
tanto alzado y sin sujeción, por consi
guiente, a la escala habitual de honora
rios de la profesión afectada.

a) ingenieros y Licenciados.— Son los 
técnicos que realizan funciones en la Em
presa propias dé su título universitario o 
de Escuela especial.

b) Facultativos de minas.— Son los que, 
poseyendo el títülo de una de las1 Escue
las profesionales del Estado español, ac
túan como ayudantes de ingenieros, y le
vantan planos,. proyectan, detallan y di
rigen la ejecución de lo que el Ingeniero 
les indica o  lo que éste les faculte para 
proyectar y realizar personalmente. Lle
varán Ja dirección de los trabajos a ellos

encomendada-:1, teniendo, además, a sus 
órdenes a los demás empleados, técnicos 
de mina o taller en la sección correspon
diente.

En los casos en que el vigente Regla
mento de policía Minera lo autorice, po
drá llevar la dirección única de los tra
bajos con la consiguiente responsabili
dad. ,

c) Maestros de Enseñanza Primaria.—  
Constituyen esta categoría los que en po
sesión del título de Maestro, expedido por 
una Escuela Normal, tienen a su cargo un 
grupo de alumnos de Enseñanza Primaria.

d) Vigilantes titulados. — Son los que, 
poseyendo el titulo de la Escuela profesio*’ 
nal correspondiente, ejecutan las funckP 
nes propias de su profesión.

e) Peritos Mecánicos, Electricistas, Quí
micos, etc., y Practicantes y Matronas.— 
Son los que realizan, teniendo su corres
pondiente título profesional, las funciones 
señaladas como propias de su arte y pro
fesión.
Técnicos no titulados.

Pertenecen a este grupo aquellos tra
bajadores a ios que, sin serles exigido tí
tulo oficial, poseen y desarrollan, a las 
órdenes de las Empresas, y con retribu
ción fija, conocimientos técnicos adquiri
dos durante la práctica en el ramo de 
que se trate.

a) Vigilante general.—Es el técnico que 
en un grupo minero o unidad de explo
tación, y con mando directo sobre capa
taces y a las órdenes inmediatas de sus 
superiores, tiene la responsabilidad y vi
gilancia del traoajo, la disciplina, dis
tribución y seguridad del personal, co- 
rrespondiéndole la organización y direcr-; 
ción del arranque, relleno, transporte, va
cío, carga y, en general, todcs .los. servi
cios de la mina o unidad d$ explotación*.

b) Capataz mayor o Contramaestre 
Corresponde a esta categoría el que, pro» 
cediendo de alguna de las de profesiona
les o da oficio, y con los conocimientos 
técnico-prácticos que posee, dirige y orde
na, coñ mando directo sobre capataces, 
fcú los hubiere, en cualquiera de los depar
tamentos donde pueda ser destinado, los 
trabajos propios d£ su especialidad, sien
do responsable de su buena ejecución y 
de la disciplina del personal a éus órde
nes. En esta categoría se encuentra com
prendido el Contramaestre de Taller.

c) Capataz o Encargado de primera.—  
Es el trabajador que, con los conocimien
tos técnico-prácticos precisos, y bajo las 
órdenes de sus superiores, con mando di- 
recto sobre Capataces, dirige y ordena los 
trabajos de una o varias secciones de. la 
mina, siendo responsable de su ejecución 
y de la disciplina del personal.

Se encuentran comprendidos en esta ca -, 
tegoría el Capataz de planta de metalur
gia y mineralurgia, así como el Encarga
do de' relevo de planta en central eléc
trica, con responsabilidad sobre la orga
nización, vigilancia y distribución del 
trabajo del personal a-sus órdenes y del. 
buen funcionamiento d e 'la  maquinaria y 
aparatosa su cargo. 1

d) Capataz de Sección o Encargado de 
segunda.—Es el trabajador que, bajo las 
órdenes de sus superiores y con los cono
cimientos técnicos y prácticos precisos, d i
rige los trabajos de una de las secciones». 
o de uno de los servicios de la mina,, 
siendo responsable de la forma de orde
narlos y de la disciplina del personal & 
sus órdenes.

En esta categoría se encuentran com
prendidos: el Capataz de sección de ta
ller, Encargado de sección de metalurgia 
y mineralurgia y el Encargado de relevo 
en central auxiliar de electricidad.

e) Dibujante proyectista.—Es el técnl-' 
co que, con subordinación a un- motivo * 
prefijado y a iniciativa propia, calcula, 
realiza y desarrolla los proyectos que se 
le encomiendan; ordena, vigila y dirige 
en la práctica la ejecución de los* mismos..
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y tiene la responsabilidad propia de cuan
to afecta a su trabajo.

f) Jefe topográfico.—  'Es el empleado 
técnico encargado de los trabajos de to
pografía y levantamiento cié planes de 
la Empresa, teniendo a sus órdenes yol 
personal «dedicado a llevar a & práctica, 
bien en el campo, mina o en el gabinete,

* los trabajos mencionados, siendo respon
sable de 'la buena organización, desarro
llo y ejecución de éstos.

g'- Topógra fo .—  Es el té^nicp que, a las 
órdenes* del Jefe topográfico, realizá los 
trabajos de topografía y levantamiento de 
planos que encomienda el mencionado Je
fe, siendo responsable del buen resultado 
de los mismos.

h) Délineantf.— Es el técnico que, con 
lo$ conocimientos suficientes, tiene a su 
cargo el desarrollo de los proyectos sei> 
cilios, levantar planos de conjunto y de 
detalles, sea al-natural, sea de esquemas

.anteproyectos estudiados; croquiza ma
quinaria de conjunto, pedidos de maqui
naria para consultas y obras a ejecutar; 
interpretación de los planos, cubicaciones 
y transformaciones de mayor cuantía; 
cáteolo de resistencia de piezas y de me
canismos o estructuras mecámicás, previo . 
conocimi°nto de las condiciones de tra
bajo y esfuerzo a núe están sometidos.

i) Calcador.—Son los que copian, por j 
medio de papel transparente de tela o ve- * 
ge tal, los dibujos, planos- o litografías pre
paradas por otros, sabiendo dibujar cro
quis sencillos, claros y bien interpreta
dos, sea copiando dibujos de te estampa 
o dibujando en limpio.

j )  Analistas—Son los que, con capaci
dad de ejecución de los trabajos de labo
ratorio de una Empresa minera, se ocu
pan de te dirección, distribución y rea
lización1 de nrs determinado grupo de los 
que el laboratorio conste.

Sobre eUos recaerá la máxima responsa
bilidad de trabajo d^ su sección, estando 
a* las órdenes inmediatas de su superior. 
Se divide esta elase en dos categorías: 
Analistas de primera y Analistas de se
gunda. Para el pase de una a otra oate- 
goría se tendrán en cuenta los años' de 
servicio y su capacitación.

k) Auxiliar de Laboratorio.—Es el téc
nico, mayor de dieciocho años, encargado 
de ejeéutar los trabajos más corrientes, o 
sea los llamados de rutina, ayudando a 
sus superiores en aquellos qué puedan te  ̂
ñer una rápida comprobación y bajo su 
vigilancia.

En ningún caso podrá ser responsable 
4él resultado de estas\ labores, realizán
dolas únicamente como ayudante del que 
se las encomienda y como aprendizaje 
para «ascender a la categoría de analista.

I) Jefe de Taller.—$s el técnico qu« 
con mandq directo sobré Contramaestres 
y Capataces de Sección y a tes órdenes 
del Ingeniero o Ayudante, si los hubiere, 
tiene la responsabilidad del trabajo, 1a 
disciplina y seguridad dtil personal. Le 
corresponden: la organización y dirección 
del taller: O talleres; croquizamiento de 
herramientas, control de energías, com
bustibles; lubrificantes y dtetmás aprovi
sionamientos del taller; 1a. clasificación 
y distribución de obras y personal dentro 
de su departamento; la redacción de 
presupuestos de los trabajos que han 
realizarse y determinación del herrra- 

, mental preciso; el estudio de producción, 
rendimientos cu máquinas y elementos 
necesarios para mejoras de fabricación 
y  ampliación de instalaciones.

II) Jefe de Planta,-*-Es el técnico que, 
en las plantas de fundición, concentra- 
oion, flotación y trituración, con mando 
directo sobre capataces y a las órdenes 
inmediatas cb au superiores, tiene la res
ponsabilidad y vigiianoia <*el trabajo; la 
disciplina, distribución y seguridad del 
personal, cor respondiéndole la / organiza
ción y dirección de la planta* distribu» 
cíón do cargas fundentes o  reactivos, y, 
en geheral, de todos los aparatos-'o eüe-

mentqs qu$ intervienen en la producción.
ih) Jefe de D epósito—És el agente que. 

a  tes órdenes de sus superiores y si
guiendo sus instrucciones, cuida cu la po
licía del personal y material tractor, ha
ce cumplimentar los turnos de servicio, 
comprueba los consumos de combustible, 
así como el buen func'onamiento de las 
locomotoras, tanto al tomar como al de
jar tal servicio, y, en general, dirige toda 
clase de operaciones y trabajos propios 
de su dependencia.

n> Jefe de Reserva— Esta categoría co
rresponde á aquellos que a las órdenes de 
un jefe de depósito están ai frente y 
asumen el mando y responsabilidad de 
un tumo o reserva con todas las fun
ciones correspondientes, fundamentalmen
te las de d sponer. los ¿Mrvicios de su per
sonal y máquinas, cumplimentar los tur
nos éstas.' atender la vigilancia y en
tretenimiento de las instalaciones y ma* 
feriales y acordar las pequeñas repara
ción n. indispensables para el normal des
envolvimiento del servicio.

o) Inspector de Máquinas. — Se inte
gran en esta categoría los que tienen, a 
su cargo la vigilancia y disciplina del 
personal de máquinas y la comprobación 
en servicio del personal ̂ motor y cp la ca
lidad de los combustibles y engrases, 
acompañando en caso preciso a las • má- 
qúnas y  realizando en marcha todas las 
prúebas necesarias de materialtis y apa
ratos.

p) Jefe de Vías y Obras.—Es el que, a 
las órdenes de su superior, ejerce el 
mando y dirección de cuanto se refiere 
al personal y material de vías, obras e 
instalaciones fijas. Tiene & su cargo ' la 
construcción y conservación d? tes cíás, 
instalaciones fijas, obras y edificaciones. 
Dirige las obras quU se le encomienden, 
vigila las que en ellas se ejecutan y con 
especialidad las que afecten a te seguri
dad de la circulación.

q) Sobrestante de Vías y Obras.—Es el 
profesional que, al frenifc» uno de los 
sectores de vías y obras, \tiene su cargo 
la vigilancia y entretenimiento de la# ins
talaciones/manda y -dirige al personal ¿e , 
su stJctor, correspondiéndole la alineación 
y nivelación de te vía, reparación y  con
servación de ésta, de todas las obras y 
edificios enclavados en la. misma y de
más instalaciones. Tiene a su cargo, ade
más, la distribución ^el balasto y travie
sas y demás material necesario a su 
seQtor. - > • •

r ) Inspector de Tráfico.—En  esta ca
tegoría se comprenden aquellos que, a las 
órdenes de un superior, ejercen .funcio
nes de mando tm las líneas de las Em
presas, cuidando de que en las estaciones 
se cumplan%debidamente tes dispos’ciones 
reglamentarias, en espncial las relativas 
a la circulación de trenes y aprovecha
miento del material de transporte, pu- 
dientío realizar otras funciones de fisca
lización m  trenes y estaciones, 

si Jefes de ftstación.^Shn  los que ejer
cen funciones qe mando en utia estación, 
dirigiendo e interviniendo todos los tra
bajos propios de circulación, facturación, 
contabilidad, taquilla y reclamaciones, 
podiendo atender total o  parcialmente a 
su ejecución de modo perena l en las 
estac ones que por su poca importancia 
así lo requieran. ^ -

t) Encargado de Apartadero.**Es  el 
empleado responsable y, por tanto, encan
gado cjel movimiento de trenes en los 
apartaderos ód las líneas, 

u) Factores.—Son los que présten ser
vicios ©n factoría en cualquiera de sus 
cometidos,

Se distinguirán los Factores autoriza» 
dos y los Factores.

Los primeros están constituidos por los 
empleados que, a tes órdenes d e p n  Jrife 
de estación, están encargados de te cir» 
oración  y de tes operaciones do una fac
toría; sustituyendo al Jete en sus'ausen

cias, pudiendo reemplazar circunstancial
mente a éste.

Serán Factores los que prestan en la 
factoría funciones de recepción, entrega 
y transbordo de mercancías, tasas de 
portes, estadist cas, expedición de Dille- 
tes, etc. Tienen también a su cargo til 
telégrafo y el teléfono en las estaciones 
que así se requiera, como igualmente los 
trabajos de oficina inlacionados con las 
opéraciones qe la estación.

v) Jefe de Planta eléctrica.—Es el téc
nico que, en la planta eléctr ca. con man
do directo sobre todo el personal y bajo 
la dependencia de sus superiou is, tiene 
la responsabilidad de las órdenes de ser
vicio en central principal, auxiliares o 
transformadoras y otros centros ^e. con
sumó, correspondiéndote la organización 
y dirección de te planta, disposic onés 
sobre conexiones de líneas y otros medios 
d¡e- fcinlace con los centros auxiliares.

x) Jefe de Central auxiliar o transfor
madora. — Corresponde esta categoría a 
aquellos que, en las centrales auxiliares 
o distritos d^ distribución eléctrica, ejer
cen, bajo las órdenes ,de te centrai princi
pal, las funciones de jefe de ¿’ervicio, sien
do responsables del cumplimiento ¿te tes 
órdenes recibidas, ei buen funcionamiento 

-de \as máquinas o aparatos y la disciplina 
del personal.

y) Vigilante.—d3s el que, procediendo 
cf i una de las categorías de psofésiona- 
les o de oficio, y con los ‘ conocimientos 
necesarios, ordena y dirige .el trabajo de 
un grypp de obreros cualificados en cual
quiera de. los servólos auxiliares que no 
constituyan jccción.

z) Telefonistas y Telegrafistas de Cen
tral de comunicaciones —  Son los trabaja
dores que tienen a su cargo y cuidado 
el servic o de las centrales generales, te
legráficas o telefónica:’, de comunicación.

aa) Instmctores de Enseñanza Elemen- 
faí.-^Constituyen esta categoría los que, 
sin título alguno, ettsempeñan clases de 
enseñanzas que impliquen iniciación en 
cualquier clase de materias, bajo la orien
tación y' responsabilidad de 'los  Maestros 
titulados, y en todo caso de acuerdo con 
el artículo 73 la Ley de Bases de Edu
cación, Primaria.

Administrativos

A rt 13. Quedan comprendidos en el 
concepto general de administrativos o de 
oficina .cuantos, poseyendo conocimien
tos de mecánica administrativa, técnicos1 
y contables, realicen en oficinas genera
les o en los departamentos de las Empre
sas, habitual y principalmente funciones 
de oficina, taies como' obtención de datos 
contables y estadísticos referentes a la 
marcha y situación de las Empresas, re
gistro de aquéllas, clasificación, archivo y 

# operaciones de contabilización, suministro 
*de informes, despacho de corresponden
cia, transcripción manual o mecánica e 
inspección, revisión o preparación de to
da clase documentos necesarios para te 
buena marcha de la industria, y, en ge
neral, todos aquellos trabajos reconoci
dos por ia costumbre y hábitos mercan
tiles como de personal de oficinas q-des
pachos. Se integran en este grupo los 
siguientes profesionales.

a) Jefe de primera .—Es el administra
tivo que lleva 1a responsabilidad, ipspec- ' 
ción, revisión n dirección de una o varias 
seccionas; esta encargado de imprimirles 
unidad, distribuye y dirige el trabajo or
deñado debidamente y aporta sus Inicia
tivas pata el buen funcionamiento de lás 
mismas. 

b) Jefe de segunda.—Es el administra
tivo que actúa a las órdenes inmediatas 
del je fe  de Primera, si lo hubiere, y está 
encargado ae orientar, sugerir y  dar uni
dad a la sección o dependencia que tenga 
a su cargo, así como de distribuir $1 tra
bajo entre los oficiales, auxiliares y demás
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personal que de él dependa, si ese exis
tiere, y tiene, a su vez, la ‘responsabili
dad inherente a su cargo.

c) Oficial de prwiera — Es el emplea
do, mayor ae vñnte años. can un servi
cio determinado a su cargo, que, con ini
ciativa y responsabilidad restringida, con 
o ’jin otros empleados a sus órdenes, e s 
cuta alguno de los siguientes trabajos: 
funciones de cobro y pago, dependiendo 
directamente de un cajero o Jefe y.des
arrollando su labor como ayudante o, au
xiliar de éste, sin-tener ñrma ni fianza; 
facturas y. cálculos de las mismas, siem
pre que sea responsable de esta misión; 
cálculos de estadística, transcripción en 
libros de cuentas corrientes. Diario, Ma
yor o corresponsales, redacción de co
rrespondencia con iniciativa propia, liqui-. 
daciones y cálculos de las nóminas de 
salarios, sueldos u operaciones análogas, 
y actúa directamente a las órdenes del 
Jefe de primera o segunda, si los hubie
re'; Taquimecanógrafos de uno y otro se
xo ep Un idioma extranjero que tomen al 
dictado cien palabras por minuto, tradu
ciéndolas correcta y directamente a má
quina en seis.

d) Oficial de segunda.—Es el emplea
do mayor de veinte años que, con ini
ciativa restringida y cop subordinación a 
Jefes u Oficiales de primera, si los hu
biere, efectúa operaciones auxiliares de 
contabilidad o coadyuvantes de las mis
mas, transcripción en libros, organización 
de archivos o ficheros, correspondencia o 
demás trabajos similares, Taquimecanó
grafos de uno u otro sexo en idioma ..na
cional que tomen al dictado ci¿n pala
bras por minuto, traduciéndolas correcta 
y directamente a máquina en seis, y el 
promedio' de dictado se , referirá, como 
máximo, a cinco minutos.

e) Auxiliar.—Es el administrativo, ma
yor de dieciocho años que, sin iniciativa 
propia, ss dedica, dentro de. las oficinas, 
a operaciones elementales administrativas, 
y, en general, a las puramente mecánicas, 
inherentes a los trabajos de aquéllas, y 
los mecanógrafos de uno u otro séxo que, 
con pulcritud y corrección, realizan'fun
ciones de mecanografía con un promedio 
de 275 pulsaciones por minuto, al dicta
do. Quedan asimilados a esta categoría los 
Taquimecanógrafos cuando no alcancen la 
velocidad y corrección exigida a los ofi
ciales de segunda.

En la función * de Taquimecanógrafos, 
así como en la de Mecanógrafos, queda ex
cluido el limite mínimo de edad fijado en 
los epígrafes c), d) ye ) .

Subalternas
Art. 14. Son los trabajadores que des

arrollan actividades que sin ser manuales 
en esencia, tienen ei trabajo físico como 
factor, de importancia, siempre que ade
más no requieran para su ejecución otra 
cultu'a que la adquirida en las Escuelas 
de Enseñanza Primaria, ni entrañe más 
responsasbilídad que la elem.ental. A este. 
grupo pertenecerán:

a) Listero.—Es el encargado. de pasar 
lista al perenal, anotar sus faltas de asis
tencia, horas extraordinarias y ocupacio
nes o puestos y resumir las horas deven
gadas, siempre que no intervengan ¿en su 
determinación coeficientes de primas o 
destajos, ni haga el cálculo del importe 
de las horas normales o extraordinarias 
devengadas; repartirá las papeletas de 
cobro, extenderá las bajas.y altas, según 
prescripción médica, y tendrá el mismo 
horario e iguales festividades que el per
sonal obrero de taller, explotación, servi
cio o sección en.que ejerza sus funciones.'

b) Telefonistas de centralillas auxilia
res.—Son los trabajadores que tienen a su 
cargo el cuidado y servicio de las centra
lillas telefónicas auxiliares, en conexión 
con lE’ central principal.

el Jefe de Guardas.-Es el subalterno

que se responsabiliza de las funciones en
comendadas a todo el personal de guar
dería, ejerciendo sobre ellos función ds 
mando, siguiendo las directrices que pue
da señalarle la dirección de la Empresa.

d) Almacenero.—Es el subalterno en
cargado de despachar los pedidos en los 
almacenes, de recibir las mercancías y dis
tribuirlas en los estantes, así como de re
gistrar en los libros el movimiento de ma
terial qiio haya habido curante lá jor
nada.

e) Basculero pesador de mineral. — Es 
el trabajador que tiene por misión pesar 
y registrar en los libros correspondientes 
las operaciones acaecidas durante el día 
en la dependencia o sección en que pres
te su servicio, estando obligado ‘ a con
feccionar el parte-resumen de las opera
ciones.

f) Dependiente principal de Econo
mato.—Es ,el subalterno en los Economa
tos mineros que, al frente de una, sección 
o sucursal de los mismos y de, manera 
permanente, lleva la responsabilidad de 
la sección o sucursal.

g) Dependiente de segunda de Econo- 
mato— Es el que, en los Economatos mi
neros, efectúa los despachos de artículos 
y hace las preparaciones necesarias para 
el reparto de los mismos.

h) Amarrador de buques— Es el tra
bajador que tiene a su cargo la conserva
ción del cargadero o mar abierto, cuidan
do de cables y chicotes.- boyas, bote¿», et
cétera, realiza el amarre de los buques, 
según instrucciones de los prácticos del 
puerto, y ejecuta las maniobras necesa
rias para el cambio ce bodegas, actuandó 
de Jefe ■ del personal fijo del depósito 
cuando no exista encargado exclusiva
mente dedicado a este cometido.

i) Guarda jurado. — Es el subalterno 
que tiene como cometido funciones de or
cen y vigilancia y ha de cumplir sus de
beres con sujeción a las. disposiciones se
ñaladas por las leyes que regulan, el ejer
cicio del aludido cargo y a las personas 
de las que obtiene tal nombramiento.

j) Guarda ordinario.—Es el trabajador 
que con las mismas obligaciones que el 
guarda jurado carece de este título y 
de las atribuciones que por las leyes tie
ne concedidas aquel titular.

k) Conserje.—Es el trabajador que. al 
frente de los Porteros, Ordenanzas, Bo
tones y Mujeres de Limpieza, cuida de la 

. distribución de traba i o y disciplina de 
dicho personal, siendo responsable del 
ornato y policía de los locales a su 
cargo.

I) Portero.—Es el que, de acuerdo con 
la$ instrucciones recibidas de sus supe
riores, cuida de los accesos de: locales, 
realizando funciones de custodia y vigi
lancia.

II) Ordenanza—Es el subalterno, ma
yor de dieciocho años, cuya misión con
siste en hacer recados, copiar documentos 
a prensa, realizar los encargos que se le 
encomienden, como iguálmente los de re
coger y entregar correspondencia y llevar 
a cabo otros trabajos elementales por 
orden de sus Jefes.

m) Subalterno auxiliar.—Seré, el que, 
procedente de alguna de las categorías de 
personal obrero, realice funciones auxi
liares de recepción, control y movimiento 
de toda clase de materiales y mercancías, 
siempre que trabaje a las órdenes de un 
subalterno de superior categoría. En este 
grupo deberán clasificarse los receptores 
de muelle, receptores de almacén, ayu
dantes de almaceneros y otros similares.

n) Botones o Recadero.—Son los subal
ternos, mayores de catorce y menores de 
dieciocho años, encargados de labores de 
reparto dentro o fuera del local a que es
tén adscritos.

o) Diversos.— En este grupo se inte
gran las Mujeres de la limpieza, Cocine
ros, Cocineras, Mozos de Enfermería, Ca
mareras, etc.

Obreros

Art. 15. El grupo de obreros lo inte
gran los siguientes subgrupos:

I .— M i n a

A ) M in e r o s  de p r im e r a .— Son los ma
yores de veinte años, procedentes de la 
clase de mineros de segunda, que con ia 
práctica h a n  adquirido conocimientos 
propios del oficio de que se trate, ejecu
tando los trabajos que lo constituyen con 
rendimiento y perfección adecuados y co
rrectos.

a) Maquinista de primera. — Es aquel 
que, con conocimientos suficientes para 
realizar las reparaciones, de urgencia, es
tá encargado del funcionamiento de las 
máquinas de extracción de contrapozos 
(malacate), cuidando de su conservación 
y limpieza, así como’ el que realiza las 
mismas funciones en las locomotoras de 
carrera de mina, excavadoras o grúas, y, 
en general, los que sirven las máquinas 
para cuyo manejo, es necesario el certi
ficado de aptitud expedido por la Jefa
tura de Minas.

b) Capataz encargado. — Es el obrero 
que asume el mando de un grupo de tra
bajadores, cuidando de que su trabajo sea 
ordenado y eficaz, no teniendo más cono
cimientos prácticos que los precios* para 
la adecuada colocación de barrenos, apre
ciación de su carga', saneo de los frentes 
de trabajo, clasificación de mineral, etc.

c) Maquinista de perforadoras.—Es el 
trabajador que sabe realizar las labores 
de avance y arranque con martillos per
foradores dé columna ó de mano, estando 
en condiciones de dirigir los trabajos por 
too conocimientos’ que posee sobre el ma
nejo y uso de explosivos, a fin de aumen
tar su eficacia y' prevenir accidd.ites, 
siendo responsable en todo caso de la3 
labores que efectúa por sí y por el perso
nal que trabaje a cus órdenes inmediatas.

d) Maestro entibador. — Es el obrero 
que realiza todos los trabajos de entiba
ción subterránea con las mismas condi
ciones de eficacia y seguridad, siendo res
ponsable del trabajo que efectúe por sí 
mismo o por el personal que trabaja a 
suá órdenes inmediatas.

e) Artillero, pegador o cargador.—Es el 
que, legalmente capacitado para el ma
nejo de explosivos, realiza las funciones 
prácticas de la carga y explosión de los 
barrenos,, teniendo conocimientos suficien
tes para calcular la cantidad de explosi
vo y para obtener las máximas condicio
nes de rendimiento, eficacia y seguridad.

f) Guarda o encargado de polvorín.— 
Es el trabajador que, legalmente capaci
tado para el trabajo de explosivos, está 
encargado del polvorín, llevando el con
trol de entrada y salida de explosivos.

g) Barrenador o Barrenero a mano — 
Es el trabajador apto para realizar con el 
máximo rendimiento las labores de avan
ce y arranque, con o sin auxilio de medios 
automático1,' valiéndose, incluso, de ma
zas y barrenas, estando en condiciones de 
dirigir los trabajos por los conocimientos 
que tenga sobre manejo y uso de explosi
vos, a fin. de aumentar su eficacia y pre
venir accidentes, siendo responsable en 
todo caso del trabajo que efectúa por sí 
o por el personal que trabaja a sus ór
denes inmediatas. '

h) Saneador.—Es el operarlo apto para 
el reconocimiento de tajos de arranque, 
a fin de que, bajo su dirección, se proce
da a la labor de extracción de terrenos, 
siendo encargado de sanear los frentes 
de trabajo, previniendo y suprimiendo to
das las causas que pudieran originar ac
cidentes. teniendo asimismo a su cárgo el 
encendido de los barrenos.

E) M in e r o s  de se g u n d a .—-Son los ope
rarios, mayores de dieciocho años, que 
habiendo adquirido con la práctica cono
cimientos simples óe los que constituyen 
una especialidad de los oficios siguientes, 
desarrollan tales conocimientos ejecutando
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las correspondientes labores con rendi
miento adecuado y correcto, sin responsa
bilidad ni dirección.

a) Entibadores. —Son los operarios que 
realizan los trabajos ce entibación en 
trincheras de arranque y galerías con la 
ipáxirna eficacia y seguridad.

b) Viero o Carrilero.—Es aquel que tie
ne ei mando de un grupo de peones do 
vía y posee conocimientos para realizar 
o dirigir la colocación de vías generales, 
instalación de cambios y trazado de los 
mismos en las máximas condiciones de 
eficacia y seguridad.

c) Tu bero—-Es el obrero que pasee los 
conocimientos necesarios para realizar o 
dirigir la colocación de tuberías de la  
mina y cuida de su conservación.

d) Maquinistas de raspa o torno .—Son 
los trabajadores que habitualmente mar 
nejar, un torno o raspa de arrastre con 
la debida capacidad y rendimiento.

e) Éorkbero.—Es el obrero que atiende 
al desagüe de la mina por medio de bom
bas fijas o colgantes, cuidando de su buen 
funcionamiento y conservación.

f) Maquinista de segunda.—"Es el en- 
cargado del manejo y conservación de 
máquinas, cuyo servicio no exija conoci
mientos profesionales determinados y es
pecíales, ni certificación de aptitud de la 
Jefatura de Minas. En esta categoría se 
encontrarán los motoristas de máquinas 
mdtrítfes, compresores y máquinas fijas 
dé Vapor, así como lo^ ayudantes de ma
quinistas de malacate.

g) Encargado de jaula.—Es el trabaja
dor que tiene la responsabilidad de las 
jad ia ren  los pozos de extracción o de 
servicios centrales, cuidando el correcto 
usó de las mismas, tanto en el transpor
te de personal como en el de materiales.

h) Jefe de cu a d rilla ba s  el obrero que 
tiene por misión el mando de un grupo 
de peones ordinarios, vigilando el trabajo 
que realizan, según órdenes .de sus supe
riores.

i) Clasificador o demuestrador de m i
nerales.—Es aquel que, en las explotacio
nes mineras está encargado de clasifi
car el mineral en las labores de arranqué, 
toma de muestras en lugar conveniente, 
para después de su preparación en la 
.plahta ser enviadas al Laboratorio.

j> Especialistas del interior.—Son los 
operarlos mayores de dieciocho años pro- 
cedentés de la clase de Peones y Pinches 
que, poseyendo conocimientos simples de 
itna fase manual o mecánica del oficio de 
qué se trata* ejecutan el trabajo que la 
-constituye, siendo capaces de realizar di
cha labor o labores con rendimiento ade
cuado y correcto.

O) Ayudantes y  Peones.— Se encuen
tran comprendidos en este subgrupo los 
Ayudantes, Peones de mina y Pinches.

á) Ayudantes. — Son los trabajadores 
'mayores de dieciocho años, procedentes 
ó no de lá clase de peones y finches, que 
poseen conocimientos para los que no se 
requiere preparación profesional, predo
minando en su cometido el esfuerzo físi
co ó de atención para qué el rendimiento 
sea adecuado y correcto.

Se considerarán como tales los Ayudan
tes dé Entibador, Tubsrro. Bombero y, el 
Chaveterp o Ayudante de Maquinista de 
perforadora.

b) Peones de m ina.— Son los trabaja
dores mayorés de dieciocho años que au
xilian en su labor, a los Mineros dé se
gunda, manejando bajo su dirección los 
litUe.’ y herramientas, o bien prestan tra
bajos qué sólo requieren la aportacióñ de 
esfuerzo físico, entre los que a título 
enunciativo Se incluyen los siguientes: 
Vagoneros, Zafrero, Rellenador, Mulero o 
Arriero, Cargador de jaulas, Campanero, 
Continero o Transportista, Cargadores, Pi
cadores Fogonero o Palero, Maniobristas 
ó Galgueros de mina. Disqueros, Pesado
res de mina, Vaciadores de minerales y 
cualquier otro semejante.

c) Pinches .—Son los obreros mayores 
de catorce años y menores-de dieciocho 
que en las labores no subterráneas se ccu- 
pah de traba ios para los que no se re
quiere aprendizaje alguno. También ten
drán es^T categoría los que en trabajos 
subterráneos y cumplidos los dieciséis 
años realizan trabajos ligeros, como aten
der puertas de ventilación, llevar agua, 
etcétera.

II..—S ervicios a u x il ia r e s  y co m ple 
m en tar io s

Quedan Incluidos én esta clasificación 
todos los trabajadores ocupados en cual
quiera de los talleres, fábricas, instalacio
nes, obras o s^rtficios de las Empresas que 
tengan poi objeto auxiliar o completar el 
aprovechamiento de los minerales arran
cados y extraídos de tes explotaciones 
mineras, propiedad de aquéllas. Se divi
den en:

A) Obreros de taller, obra y plantas 
auxiliares.

B) Obreros de transporte.

A ) T aller , obra y  p la n t a s  a u x ilia r e s

1.° Profesionales o de oficio .— Com
prenderá esta categoría a los obreros ma
yores de dieciocho años que han realiza
do en forma debida el aprendizaje en las 
artes u oficios clásicos de las industrias 
metalúrgicas, de electricidad, de la cons
trucción o cualquier otrá, que actúan co
mo Auxiliares de la minería de piritas 
explotadas por las Empresas y entre ellos 
los siguientes: Modelistas, Moldeadores, 
Forjadores 6  Herreros, Torneros, Ajusta
dores, Fresadores, Caldereros de cobre, 
Caldereros de hierro, Hojalateros, Plo
meros o Lampisteros, Soldadores, Fun
didores, Electricistas, Canteros, Albañiles 
o Alarifes, Carpinteros, pintores, Guarní- 
cioneros, etc.

a) Oficiales tía primera.—Son aquellos 
que poseyendo uno de los oficios detalla
dos anteriormente lo practican y aplican 
con tal grado de perfección que no sólo 
les permite llevar a cabo trabajos genera
les del mismo, sino aquellos otros que 
suponen especial empeño y delicadeza.

b) Oficiales de segunda.—Integran di
cha categoría los que, sin llegar a la es- 
pecializatíón exigida para los trabajado
res perfectos, ejecutan los correspondien
tes a un determinado ofiGÍo con toda co
rrección y eficacia.

e) Oficiales de tercera,^-Son los que, 
habiendo realizado el aprendizaje de un 
oficio, no han alcanzado todavía los co
nocimientos prácticos indispensables para 
efectuar los trabajos con la corrección 
eligida a un Oficial de segunda.

Los porcentajes mínimos ’ de obreros 
profesionales que las Empresas han de 
tener de cada oficio, serán los siguientes: 

25,por 100 de oficiales de primera, 
gunda en conjunto, siendo el resto de Ofi- 

55 por 100 de Oficiales de primera y so
ciales de tercera.

2.° Capataces de peones.—Son los tra
bajadores que tienen por misión el man
do de un grupo de peones ordinarios vi* 
gilando el trabajo que realizan, siguien
do órdenes superiores.

3.° Especialistas. —  Son los operarios 
mayores de dieciocho años procedentes de 
la clase de Peones ordinarios, o de la de 
Pinches que, habiendo adquirido, con só
lo la práctica de un período de más de 
ciento cincuenta dias, conocimientos sim
ples de una fase manual o  mecánica del 
oficio de que se tráte, ejecutan el traba
jo que la constituye, siendo capaces de 
realizar dicha labor o labores cón rendi
miento adecuado y correcto. Tendrán la 
consideración de especialistas los Carpin
teros y Herreros de segunda, el'Hornero 
y Martillador de forja, el Tornero de tor
nos semiautomáticos, el espillador, el
Mandrinador, el Correcta, Taladrista y 

Fogonero y el Maquinista remachador. 
En la calderería serán, asimismo, especia
listas: ei Hornero, el Remachador de má
quinas el Retocador de mano v máquina, 
el Armador Martillador y Taladrador, el 
Punzonc-ro el Fogonero, el Sopletero de 
cortar, Calentador y el Plantillero.

En lás soldaduras serán especialistas: el 
Cortador y el Calentador, y entre los 
Electricistas lo serán I05 Caladores de mo
tores de balería de teléfono, de alumbra
do y el Ayudante de cuadro.

En las plantas de fundición tendrán la  
consideración de especialistas: el Maes
tro fundidor, los Maestros convertidores 
y los Operadores de planta.

Cuando la labor o labores que haya da 
realizarse requieran de un modo perma
nente para su ejecución el concurso de 
un equipo determinado de operarios, úni
camente tendrán el carácter de especialis
tas aquellos que, reuniendo las condicio
nes de la definición de éstos, actúeji como 
Manipuladores y acusan la responsabiU« 
dad de su ejecución.

4.° P eo nes .— Son aquellos operarios va* 
roñes, mayores de dieciocho años que ejo* 
cutan trabajos para los cuales no se re
quiere preparación alguna ni conocimien
tos teórico-prácticos de ninguna clase; lá 
índole de su trabajo consiste exclusiva* 
mente en la aportación de su esfuerzo fí* 
sico y no exige otra condición que la aten* 
ción debida y la voluntad de llevar a  
efecto aquello ca.ie se le ordena.

5.° A prendices . — Son los trabajadores 
mayores de catorce años y menores d^ 
veinte qué ingresan en el trabajo para 
iniciarse en la práctica de tes operacio
nes de producción, con objeto de adquirir 
la preparación necesaria para el ejercicio 
de las labores de la misma.

Cuando ei aprendizaje sea de una de 
las categorías de los grupos técnicos y 
administrativos, se denominará aspirante, 
y cuando lo sea de cualquiera del grupd 
obrero, aprendiz.

6.° P in c h e s .— Son los obreros mayores 
de catorce años y menores de dieciocho 
que, de acuerdo con su edad y resistencia 
física, realizan labores auxiliares de la* 
que ejecutan los especialistas y peones,

B ) O breros de Tr a n s po r t e  

A' Ferrocarril 

1.° Movimiento.
ay Jefes de tren . Es el profesional qué 

ejerce fuera ¿e tes agujás lá máxima 
autoridad en el tren, respondiendo de su 
marcha, así cqjno de la condúcción de 
minerales y materiaífcis, documentos, etc.

b) Capataz, de maniobras. —  Quedan 
comprendidos en esta categoría k>á <&©» 
bajo las órdenes de los Factores Ó Jefes 
de estación correspondíante y al frente 
de un grupo d® maniobristas o engancha
dores, dirigen y cuidan de la debida eje-, 
cución de las maniobras para la forma
ción y descomposición de trenes, clasifi
cación ola vagones y demás que sea pire» 
ciso.

c) Guardafrenos de primera .—Son los 
que en los trenes de la vía general o en 
servicio de viajeros ejercen la vigilancia 
exterior de los vagonjets, responden <je los 
minerales y materiales que conducen y, 
sirven el freno que les está éficoméndádo,* 
procediendo al engancha y desengánche 
de los vagones que sean necesarios para

' el buen funcionamiento del servicio do 
transporte.

d) Guardafrenos de segu7ida»— Soti loa 
que en e1* resto de los servicios ejecutan 
las mismas inficiones que los Guahfáfre. 
nos de primera.

e) Palanqueros de señales. —  áon I03 
trabajadores que en las cabinas, fie encía- 
vamiefito tiento a su cuidado el manejo 
d© palancas y otros dispositiVoá especia
les de señales y cambios de vía para el
servicio  de circulación de trenes y de
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maniobras. Se  distinguirán dos catego
rías; cié primera y de segunau.

g> Guardagujas—Es el trabajador que 
maneja las agujas a mano en las vías, 
apartaderos, estacioné; y cargaderos, te
niendo .la lesponsabilidad inherente a su 
cargo.

h> Maniobtistas o c n g a n chadorcs — 
Forman esta caltigoría aquellos que, a 
las órdenes del Capataz de maniobras, 
coadyuvan a la práctica de éstas, realizan 
todos los enganches de material precisos 
y. acompañan a los vehículos en los cor
tes, en evitación cu topetazos que puedan 
producir averías en el material o  en las 
mercancías.

i) Guardabarreras.—Se incluyen en es
ta denominación los agentes masculinos 
que tienen a su cargo la vigilancia y ser
vicio de los pasos a nivul.

,1) Guardesas.—Se denominan así a los 
• agentes femeninos que durante el día res

ponden d& la vigilancia y atención de los 
pasos a nivel.

2.° T r a c c ió n ,

a) Maquinistas de primera y segunda. 
Son los trabajadores que tientan a su car
go el engrase, entretenimiento y conduc
ción de una locomotora, la dirección y 
vigilancia de la marcha y . la reparación 
en ruta, st fuera pasibÍM. d® las averías 
que se produzcan en las máquinas. Se 
distinguirán dos categorías: de primera 
y segunda; siendo maquinistas de prime
ra los conductores do máquina de doble 

'tracción y . loa ótf trenes de Vía general 
O que conduzcan viajeros, y de segunda 
los. testantes.

b) Fogonero autorizado.—Pertenecen a 
esta categoría los fogoneros que, previa 
la práctica correspondiente, han sido de
clarados con capacidad para la conduc
ción de una locomotora, pudiendo Ejer
cer, de" una manera circunstancial, fun
ciones de maquinistas.

c) Fogronera—Pertenecen a esta cate
goría  los que, bajo la autoridad del ma
quinista de ia locomotora, se dedican a 
la alimentación del hogar y ¿e  la calde
ra, coadyuvando con el maquinista a la 
observancia de las señales, auxiliándole 
en los trabajos que éste ordene y que 
sean compatibles con su labor principal.

d) Encendedores.—Son los encargados 
del encendido, apagado y limpieza de las 
locomotoras.
 2 .° V ías  y  O b r a s .

a) Capataz de Vía y Obras.—Pertenece
rá a esta categoría el trabajador que, a 

• las órdenes directas del Sobrestante, pero
con responsabilidad propia, tiene a su 
cargó, dentro de la sección que les está 
asignada, la vigilancia y buena conser
vación de sus instalaciones, la dirección, 
disóiplína y debido rendimiento d(̂  per
sonal a sus órdenes y la adécuada ejecu
ción de las Obras que le están encomen
dadas.

b) Celadores de telégrafo y teléfono.— 
Son los en cagados de la vigilancia, Con
servación y inparación d'e las líneas te
lefónicas y telegráficas ¿e los ferrocarri
les mineros.

c) Obreros de primera.—Comprende .es
ta categoría a los que participan perso
nalmente en, el trabajo de la brigada, con 
aptitud para realizar las laboius de ma
yor delicadeza, pudiendo sustituir al ca
pataz en sus ausencias.

d) Peones de vía, obras y aguadas.— 
Son los obreros que ejecutan los trabajos 
relacionados con ía vía y que sólo requie
ren una formación profesional rudimen
taria;

B  Transportas aéreos y por carretera

a) Cable aéreo.—El personal obrero de
dicado á las ottlraciones de recepción y 
envío del mineral por cable aéreo estará 
equiparado’ sus funciones y categorías

a los que realizan análogos trabajos en  
el manejo cíe jaulas en la mina. „

b> Chófer. — Es el trabajador que, en 
pou.nión del correspondiente carnet de 
conducir y con les conocimientos sufi
cientes teórico - práct eos del automóvil, * 1 
cuida y conduce los vehículos de la Em
presa.

m Ayudante.—Es el que auxilia en to
das sus funciones al conductor, cumplien
do las instrucciones qüe reciba de éste, 
ayudándole al cambio de ruedas o a las 
reparaciones necesarias y en las demás 
incidencias que se originen durante el 
servicio.

C  P u e r to s

a) Buzo.—Es el trabajador que reunien
do los requisitos reglamentarios exigióles 
ejecuta, a las órdenes de las Empresas, las 
funciones propias -de su técnica.

b) Patrón.—Es el que, reuniendo los 
requiáitos exigidos por las autoridades ae 
Marina, gobierna las embarcaciones de 
las Empresas.

c) Maquinistas.—Son los que, reunien
do los requisitos exigidos por las autori
dades de Marina, se hallan encargados 
de la dirección o gobierno de las máqui
nas, calderas o  motores de la embarca
ción

d) Fogoneros o engrasadores.—Son los 
qüe, bajo las órdenes directas del Ma
quinista o Motorista, efectúan las faenas 
de carbonear y alimentar el hogar de la 
embarcación y sus. calderas o el engrase 
de máquinas o motores, realizando .las de
más operaciones complementarias o auxi- ' 
liares que se les ordene.

e) Cargadores. — Son los que realizan 
las operaciones de carga o descarga de 
mineral en los puertos, a las órdenes del 
Capitán del buque o de la persona por 
él designada, de acuerdo con las instruc
ciones de las autoridades de Madrina.

f) Marineros.—Se incluyen en esta ca
tegoría los trabajadores que, a las órde- i 
mes del Patrón de la embarcación, se de- j 
dican en ésta a las faenas propias de sU • 
profesión.

CAPITULO IV 

Plantillas y registro de personal

Art. 16. Plantillas,—Be  acuerdo con el 
Decreto de 26 de enero de 1944, será obli
gatorio en todas las Empresas conservar 
la plantilla deí personal que actualmente 
tengq en servicio en todas y cada una de 
las distintas categorías y > grupos en que 
se hallen comprendidas. •

A rt.'17. Registro de personal—Se esta
blece la creación de los Registros o Es
calafones generales de personal dentro de 
cada Empresa, quedando, por lo tanto, 
obligadas todas y cada una de ellas, en 
cuanto se hallen comprendidas dentro dé 
la presente Reglamentación, a confeccio
nar dentro del plazo de dos a seis me
ses, según corresponda a la importancia 
numérica, apreciada por la Delegación 
Provincial de Trabajo, sus Registros res
pectivas del personal, con sujeción a las 
siguientes normas:

Los escalafones contendrán, comp mí
nimo, los datos que a , continuación se 
detallan: nombre y apellidos de los tra
bajadores, edad, fecha de ingréso en la 
Empresa, categoría profesional asignada 
y antigüedad en la misma.

Los productores serán ordenados por 
grupos profesionales, y  dehtro de ellos, 
con arreglo a su categoría profesional, te
niendo en cuenta ios. datos personales an
teriormente señalados.

En las Empresas donde actualmente 
exista Registro de personal habrá éste de 
adaptarse necesariamente a lo anterior-^ 
mente consignado, sin que. en ningún 
caso pueda producirse descenso de cate
gorías ni de los salarios que actualmente 
perciban Ida interesados.

 Las Empresas que no tengan confeccio-
 nado el Registro de personal, y al hacer

lo. de acuerdo con las normas anteriores, 
concurran en algún caso concreto circuns
tancias especiales, podrá ser clasificado 

' en categoría •superior el productor a quien 
afecte, pero comp puesto inicial de par
tida ocupará el último lugar de la cate
goría en que quede clasificado.

Art. 18. Plazos y otros requisitos para 
la confección de l±; Escalafones.—has Em
presas, dentro del plazo de sesenta a cien
to ochenta días, contados a partir de la 
vigencia de este Reglamento, procederán 
al encuadramiento de todo su personal 
en las distintas especialidades y catego
rías señaladas en las presentes Ordenan
zas. A dicho efecto se deberá atender a 
la capacidad y condiciones dél individuo 
y a la función que éste realice, cualquie
ra que sea la denominación con que se 
le distinga, y siguiendo las orientaciones 
y normas de la Reglamentación, en Cuar
to a las categorías profesionales que se 
fijan. El proyecto de Registro de perso
nal, confeccionado con arreglo a lo ante
riormente dispuesto, se ponerá en conoci
miento de todos los trabajadores, median
te su colocación en sitio visible de sus de
partamentos. ‘

Dentro de los treinta) días siguientes al . 
de la publicación del proyecto de Escala
fón, a que se refiere el párrafo anterior, 
el productor que se creyere perjudicado 
podrá formular por escrito la oportuna re
clamación ante la Empresa, la que résol- 
verá en el plazo de veinte días, contestan
do por escribo al interesado, y si no ac
cediera a su petición*,, a continuación re
mitirá el expediente a la Delegación Pro
vincial de Trabajo en que radique aqué
lla. Esta resolverá, previos ios asesora- 
mientos que estime oportunos, en un 
tiempo que no excederá de los veinte 
días, á contar de la fecha en que reciba 
la documentación anteriormente citada. 
En él caso de que el trabajador no reci
ba contestación de la Empresa en el nia
zo señatftdo. de veifite días, podrá diri
girse directamente a la Delegación da 
Trabajo, dándole cu.enta, al mismo tiem
po, de esta circunstancia.

Dentro de los treinta días siguientes a) 
haberse resuelto la última de las recla
maciones formuladas o al de la publica
ción de los proyectos de Registro a que se 
hace referencia anteriormente, si no se 
hubiese presentado reclamación alguna, 
las Empresas publicarán sus Escalafones 
por grupos y categorías, que de esta for
ma se considerarán definitivos y deberán 
ser expuestos en los sitias de costumbre, 
enviando una copia a la Delegación Pro
vincial de Trabajo, donde auedará ar
chivada para posteriores resoluciones.

Las Empresas, todos los años, en el mes 
que las mismas señalen en el Reglamen
to de Régimen Interior, publicarán, fi
jando en los sitios de costumbre, para 
conocimiento y examen del personal de 
plantilla que integre los respectivos gru
pos profesionales, los Escalafones, coii ex
presión de los datos anteriormente deter
minados.

Los trabajadores podrán formular las 
observaciones o  reclamaciones que crean 
oportunas en los plazos y forma que más 
arriba se indica.

CAPITULO V 

Aprendizaje, ingresos y ascensos

Art. 19. Inspirándose en los criterios 
que orientan las doctrina y legislación so
cial del Estado, las Empresas mmÁras 
pondrán el máximo interés en la forma- • 
ción de aprendices, admitiéndoles para 
los oficios auxiliares y complementarios 
y Grupos administrativos y Técnicos no 
titulados, en los que se dehominán aspi
rantes, £in la proporción que fija  la Or
den de 23 de septiembre de 1939. fáchi- 
tándoles las enseñanzas oportunas para
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su mejor y más rápida formación profe
sional.

El aprendizaje será siempre retribuido; 
se^considerará como complemento de las 
enseñanzas técnicas y práctcas que ten
gan lugar en las Escuelas Profesionales 
o ófcf Trabajo, y podrá realizarse de lla
nera práctica en los talleres o servicios, 
siendo de carácter obligatorio para les 
obreros calificados profei onalmente.

No se considerará rescindido el contra
to de apu.indizaj€ por el hecho de incor
porarse el aprendiz al servicio militar. 
En este caso, el contrato de aprendizaje 
sufrirá*una interrupción que se reanuda
rá al reintegrara a su puesto de traba
jó una vez cumplido el oervicio militar.

Art. 20. 1) La duración del aprendi
zaje en los oficios auxiliares y complemen
tarios, si se poseyere título o diploma ex
pedido por Escuela profesional, durará dos 
años; en tal caso, el aprendiz ingresará en 
la fábrica o taller con el salario asignado 
ai tercer año. Si no poseyere el título o di-, 
ploma antes citado, la duración del apren
dizaje y irá de cuatro años. Estos perío
dos o plazos de aprendizaje son necesa
rios e indispensables para poder alcanzar 
la categoría de obrero calificado.

Quien no apruebe un año no podrá pa
sar al sigu:entta, continuando con la re
tribución del año que se repita y sin que 
pueda repetirse un año más de una vez 
ni exceder la permanencia del aprendiz 
como tal en la Empresa de seis años, 
transcurridos los cuales'Sin resultar apro
bado pasará a ser considerado como espe
cialista.

Siempre que las Empresas mineras con 
más de cien obreros, excluidos los peones 
y especialistas, no establezcan escuelas 
gratuitas de capacitación, el personal ..de 
las. mismas que curse sus. estudios en ..Es
cuelas oficiales de Formación y Orienta
ción Profesional o de Minería, tendrán 
derecho a que aquéllas, previa la justifi- i 
cación necesaria, les conceda una; canti- 
dad, que no excederá de quiniín.tas pese
tas ñor año para atender al pago de ma- | 
trreula y gastos complementarles de ma- i 
terial y libros de estudio, siempre que i 
estos estudios tengan aplicación en la mis- • 
ma Empresa y los interesados acrediten \ 
debidamente su aprovechamiento. La cuan 
tía se fijará a la vista del expediente pro
movido, señalándose la cantidad anual 
que por cada curso ha de percibir el be
neficiario. Contra, la resolución de la Em
presa podrá interponerse recurso ante la 
Delegación Piovincial de Trabajo.

Se considerará obligatorio para los 
aprendices, la asistencia a las clases teó
ricas de la Escuela de Aprendizaje en 
aquellas Empresas donde ésta exista. Caso 
de que la Empresa no posea Escuela de 
Aprendizaje, será obligatoria para los 
Aprendices la asistencia a las Escuelas 
Oficiales de Orientación y Formación Pro
fesional, siempre que éstas residan en la 
Idealidad donde esté enclavado el centro 
de trabajo.

En ningún caso tendrán los aprepdices 
obligación de trabajar las horas recupé, 
rabies cuando el horario establecido pa
ra las clases lo impida.

*2> Para los oficios de Minería no exis
te el Aprendizaje.

3> La formación en el orden patrióti
co del personal menor de veintiún años 
corresponderá al Frente de Juventudes, al 
cual se darán las facilidades previstas en 
’las disposiciones vigentes para que pue
da desarrollar el cometido que le está-en
comendado. . ,

Art. 21. La edad mínima de ingreso 
m  la categoría do aprendices par.a los 
oficios auxiliares y complementarios será, 
la de catorce años.

Terminado el período reglamentario de 
aprendizaje, o para la aprobación de cada 
año, si la Empresa lo estima nectusario, 
sé someterá al aprendiz a úna prueba 
esencialmente práctica, ante un Tribu-

 nal que habrá de establecen o en cada 
 localidad, por cada clase de actividad 
 profesional, constituido por un Gatedrá- 
 tico o Profesor de la Escuela de Traba

jo o de Comercio, y, en su defecto, por 
un MaMstro de Taller designado por el 
Delegado Provincial de Trabajo, que ac
tuará de Presidente, y por dos Vocales, 
nombrado uno de ellos por la Organiza- 
c ón Sindical directamente, y el segun
do por la Empresa, que habrán en ser 
de categoría superior a la que haya de 
asignarse al aprendiz.

E] examen habrá de efectuarse dentro 
de los dos mí ises siguientes a la fecha 
en que se hubiera concluido el período 
de aprendizaje, cuando se trate de su 
terminación, y €n el de un mes, si time 
por obj eto la aprobad ón de un año. 
Transcurridos estos plazos sin efectuarse, 
se entenderá que la Empresa no consi
dera pinciso el examen y reconoce la 
aptitud del aprendiz, a todos los efectos.

Durante el tiempo que duren los exá
menes, los miembros de este Tribunal 
disfrutarán de una q'nta diar;a de cien 
pesetas y gastos de locomoción a cargo 
de la Empresa o Empresas correspon
dientes.

Todo aprendiz declarado apto a la ter
minación del período reglamentario de 
apinndizaje caso de no existir vacante 
de categoría inmediata superior ^e Per
sonal calificado, podrá optar entr© salir 
de la Empresa para prestar sus servicios 
en, otra, o continuar en su plaza de 
aprendiz o aspirante, cobrando su sala
rio con r-1 aúmrinto del 75 por 100 <$e la 
diferencia entre éste y €1 que correspon
dería a su ascenso y con derecho prefe
rente a la primera vacante que se pro
duzca.

Art. 22. Ingresos y períodos de prueba. 
1) La admisión del personal por la^ 
Empresas mineras de piritas se efectua
rá de acuerdo con las disposiciones le
gales vigentes en la materia y las con
signadas en esta Reglamentación.

El ingreso del personal técnico, admi
nistrativo y de oficina habrá de verifi
carse mediante concurso-oposición, cuyas 
condiciones se determinarán en el Re
glamento de Régimen Interior,

En los contratos de trabajo que se 
originen podrá preveerse un período de 
prueba, que será el lapso de tiempo du
rante el cual el trabajador puede renun
ciar a la prestación de su servicio, o el 
empresario proceder a su despido, sin 
necesidad de preaviso, y sin que el trar 
bajador tenga otro derecho que el per
cibo del salario correspondiente a los días 
trabajados.

Es potestativo de la Empresa renun
ciar al período de prueba en la admisión 
de sus trabajadores, y también reducir 
la duración máxima que para el mismo 
se prescribe en la siguiente escala:

a) Personal técnico titulado, s e i s  
meses.

b) Empleados técnicos no titulados: 
tres meses.

o) Empleados administrativos y ofi
ciales o mineros clasificados que man
den equipo, un mes.

d) Restante personal, quince días.
Concluido a satisfacción de ambas par

tes el período de prueba, el trabajador 
ingresará en el servicio de la Empresa 
con las condiciones que se hubiesen es
tipulado.

2) Terminado el plazo referido, el 
trabajador pasará a figurar en la nómi
na fija de la Empresa, y el tiempo que 
hubiere servido en calidad de prueba le 
será computado a efectos de los aumen
tos periódieso por el tiempo de servicios 
que establece la prese/u te Reglamenta
ción.

3) Queda absolutamente prohibido 
en las minas de piritas admitir mu
jeres para trabajos pesadds, como la 
carga de mineral, carga- y descarga de

 maderas y demás ocupaciones impro- 
 pias de sii sexo, por el esfuerzo, físico y 
 muscular que exige. Se procederá, por 
 tanto, a amortizar todas las vacantes 
 que en este personal femenino, si exis

tiera, se vayan produciendo.
4) El ingreso en las Empresas se 

efectuará respetando las siguientes pre
ferencias:

Primera: Las establecidas en las dis
posiciones vigentes.

Segunda: La mitad de las restantes 
plazas deberán ser cubiertas, en igualdad 
de condiciones, por huérfanos o hijos de 
productores de plantilla.

Art. 23. Ascensos.—Todo el personal de 
la Empresa tendrá, en igualdad de con
diciones, derecho de preferencia para, 
cubrir las vacantes existentes en cuales
quiera de los grupos profesionales.

Art. 24. G rupo  l.°—Técnicos: 1) Téc
nicos titulados.—Los ascensos de este per
sonal se. harán libremente por la Empre
sa, siempre que el nombramiento dej que 
ascienda recaiga en persona titulada ofi
cialmente.

2) - Técnicos no titulados.—Los que ten
gan mando directo sobre el personal se* 
rán de libre designación por la Empresa 
entre la totalidad de su personal, cual
quiera que sea el grupo a que pertenezca.

Para el ascenso de los que no tienen 
mando directo sobre el personal, se se
guirán los siguientes turnos: •

Primero. De rigurosa antigüedad entre 
los clasificados en la categoría inmedia
ta inferior, relacionada con la plaza su-* 
perior a*cubrir.

Segundo. De concurso-oposición entre 
los productores de usté Grupo profesio
nal, dando preferencia, en igualdad de 
condiciones, a los que posean certifica
dos estudios expedidos por las Escue
las de Minería o por otras similares.

Art. 25. G ru po  2.°—Administrativos.-— 
Los ascensos dentro fie ©ste grupo, con 
la excepción que (se señala se régularán 
por el sistema do turnos que se deter* 
mina:

Primero. De rigurosa antigüedad a fa
vor de los que cuenten con más tiempo 
de servicio en la categoría inmediata in
ferior.

Segundo. De concurso-oposición entre 
los productores de estü Grupo profesio
nal.

Queda exceptuado de las normas ante
riores el Jefe administrativo de primera, 
que será ¿u designación de la Em
presa.

Art. 26. G ru po  3.° — Subalternos.—Se- 
rán de libre designación por la Empre
sa, enír© la totalidad de su personal, 
cualquiera que y:»a el grupo a que per
tenezca, si bien respetando las preferen
cias que Se indican en A  artículo 41, so
bre personal con capacidad disminuida.
. Artr 27. G r upo  4.°—Obreros.—1) Mina. 

Producida vacante. &n alguna categoría, 
los trabajadores pertenecientes a la in
mediata inferior que deseen ascender lo 
solicitarán de la Dirección de la mina 
La Dirección, para decidir, recabará el 
informe del Jefe inmediato del solicitan
te y someterá a éste a una prueba prác
tica de aptitud, cuya duración no exce
derá de quince días. Si fuesen varios los 
trabajadores declarados aptos, la vacan
te ŝ erá otorgada al de mayor antigüedad 
en la categoría de origen, y sólo cuando 
nó 1 existan obreros aptos para ascender 
entre la categoría inmediata podrá la Em
presa acudir a proveer la vacante con 
obreros de otra, categoría profesional o 
ajenos a 'su . pantilla, siempre mediante 
la correspondiente prueba de aptitud.

2) Servicios auxiliares yH complementa
rios.— Los ascensos de este personal se ha
rán, dentro de cada taller, departamen
to, sección u oficio a que corresponda, 
mediante los tiDs turnos s-guientes y por 
el orden que se citan:

Primero. Un tumo de rigurosa anü«¡
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güedad entre los clasificados la  
cagoría inmediata inferior.

Segundo. Dos turnos p o r  suficiencia 
dentro de cada oficio o especialidad» me
diante el examen de capac tacién nece
sario.

Quedan exceptuados de las normas an
teriormente fijadas los profesionales o de 
oficio de segunda categoría, los cuales, 
para ascender a primera-, seguirán excluT 
sivamente el turno de suficiencia median- 
Uj el examen de capac tación.

3) Las Empresas que tengan personal 
de ferrocarriles mineros consignarán en 
sus Reglamentos de Régimen Interior los 
sistemas de ascenso para U3ta clase de 
trabajadores y deberán s^r establecidos 
por analogía con lo que reglamentária- 
mente se venga observando tm las Em
presas ferroviarias.
. Art. 33. En las vacantes o puestos a 
cubrir, cualquiera que fuese el grupo o 
subgrupo. y que correspondan al turno 
dé * concurso-opos ción, si ésU3 fuere de
clarado desierto, por no presentarse con
cursantes o por no merecer la aproba
ción ninguno de los presentados, se anun
ciarán a nueva oposición entre todo el 
I.i.irsonal de la Empresa, y si de esta 
forma tampoco se cubrieran las plazas 
necesarias, podría la Empresa anunciar 
concurso entre el personal ajeno a la 
misma.

Se considerará siempre como ascenso 
el pasar de una categoría/a otra sufu- 
rior o mejor retribuida y el hacerlo de 
un grupo á otro superior, por cuyo mo- 
,tivo estas modificaciones habrán, siem
pre y en todo momento, de sujetarse para 
su í'Nalteación a lo que se establece en 
lo? artículos precedente^.
• Cuando las plazas a proveer corres

pondan al .turno de concurso-oposición, 
las Empresas anime arán en sus 'respec
tivos centros de trabajo las vacantes o 
puestos a cubrir; la fecha en que ctJbe-

' rán efectuarse los ejercicios, nunca con 
antelación inferior a treinta días; el pro  ̂
grefina a desarrollar, así como las cpndiT 
ciones que ,se~ exigirán -para aspirar a 
ellas. También se hará constar la forma 

celebrarlos y los.méritos, títulos,.Ltc., 
que juzguen preferentes para asegurarse 
la capacidad profesional de los interesa
dos. En todo Jos casos- en que hay#, de 
constituirá Tribunal, tanto para ascen
sos como para ingresos de personal, ten
drá éste la - misma composición que la 
señalada en el artíqulp 2\ p^ra \o& aprem 
dices.

CAPITULO VI 

 Retribuciones

S ección  prim era .p r in c ip io s  generales

• Art, 39. Remuneración del pe rson a l* 
Inspirándose en la  legislación social de 
nuestro Estado, y teniendo en cuenta que 
todo productor debe sentir el afán de me
jora profesional, e inherente a esto un 
mayor rendimiento en pro de la industria 
nacional, la remuneración d e l . personal 
que actúe en las minas de piritas podrá 
establecerse sobre la base de salario fijo 
o de otro sistema de retribución, con in
centivo que interese al personal en la ma
yor producción y estimule su mejor ren
dimiento y eficacia.

. Art. 30. Pago de nóminas.^El pago de 
los salarios se hará por periodos sem inar 
les, quincenales o mensuales, según la 
cóstumbre ya observada en cada lugar. Él 
sistema adoptado se recogerá en el Regla
menta dé Régimen Interior por ¿ada Em
presa, pero el trabajador, cuando cóbre 
por quincenaá o mese?, tendrá derecho a 
percibir anticipos a  cuenta, h asta el lími
te del 90 por 100, de las cantidades que 
tenga ya devengadas;

El pago se .hará dentro de la Jornada 
de trabajo, y cuando se efectúe quincenal 
o mensualmente deberán verificarse las

 liquidaciones dentro de los primeros cin- 
| co y diez días siguientes, respectivamente, 
i Art. 31. Aumentos periódicos por años 

d? servicio.—Todo el personal que trabaje 
pn las minas de piritas, excepto aspiran- 

| tes, botones, pinches y aprendices disfru- 
i-tará, además de su sueldo o jornal, de 
’ aumentos periódicos por años ae servicio, 

como premio a su vinculación con la Em
presa respectiva.

Sección segunda.— Salario o re trib u í 
ción f i ja por jornada

Art/ 32. Se establecerán, con carácter 
general, los siguientes salarios por jorna
da de trabajo:

 Mensual

Pesetas

Grupo primero. 
Técnicos titulados.

Ingeniero? y Licenciados  .....  2.175,00
Facultativos de Minas ............ 1.550,00
Maestros de Enseñanza Prima

ria .............   950,00
Vigilantes titulados  ................. 1.300,00
Peritos Mecánicos, Electricistas,

Químicos, etc........................... 1.375,00
Practicantes y Matrona? ..... ;... 1.100,00

Técnicos no titulados.
Vigilante general ...............   1.200,00
Capataz Mayor p Contramaes

tre . ....v................     .950,00
Capataz p Encardado de primera. Í.1QÓ,Q0
Capataz de Sección o Encargado

de segunda .............   900,00
Jefe topográfico .................. ..... 1.125,00
Topógrafo ........    1j025X)0
Dibujante-Proyectista............ ...... 1.025,0Q
Delineante  ......   850,(10
Calcador ................      700,00
Analista de primera ............... 1.150,00
Analista de segunda  ..........  870,00
Auxiliar de Laboratorio ......,.....  650,00
Jefe de Taller .........................  1.100,00
Jefe de flanta  ........   1.100,00
Jefe de Depósitq de Locomotoras. 1.000,00
Jefe de Reserva ............................950,00
Inspector de Máquinas  ....... ,. 1.000,00
je fe  de Vías y Obras  ...........  1425,00
Sobrestante de Vías y Obras ... 1.000,00
Inspector 'de Tráfico ........ 1.000,00
Jefe de Estación .......1000,00
Encargado de Apartadero ............ 750,00
Factor autorizado ......................  875,0o
Factor ...........     800,00
Jefe de Planta Eléctrica ......... LÍ50,Qo
Jefe d» Central Auxiliar o

Transformadora ..............   1.050,00
Vigilante .................     800,00
Telegrafista de Central de Co

municación  ..... ....'.........    000,00
Telefonista de Central de Co

municación ........................  850,00
Instructores de Enseñanza Ele- 
, mental  .....................   700,00
Aspirantes de 14 y 15 añps ....... 250,00
Aspirantes de 16 y 17 años ....... 400,00

Grupo segundo.
Personal administrativo.

Jefe de primera  .........    1.300,00
Jefe de segunda .....    1.100,00
Oficial de primera ................... 1.000,00
Oficial de segunda .......  870,00
Auxiliar ...................    725,00
Aspirantes de 14 y 15 años ....... 250,00
Aspirante? de 10 y 17 años ....... 400,00

Grupo tpáQsap,
Personal subalterno.

Listero  .............    750,00
Telefonista de Centralillas Au

xiliares ...........     885,00
Jefe de Guardas      700,00
Almacenero ......................   700,00
Ba&cuiero pesador de mineral. 750,00
Depéndiente principal de Écono- 
. mato ..........    750,00

 Mensual

 Pesetas

í Dependiente de segunda de Eco-
j nomato  ...................    . 700,00
1 Amarrador de buques ................ : 700,00

Guarda Jurado .........................  575,00
Guarda ordinario ...................   550,00
Conserje ......    700,00
Portero ....................................... 575,00
Ordenanza ....... ;........................... 575,00
Subalterno auxiliar .................  620,00
Diversos ...............      550,00
Botones o recadero de 14 y

15 años ..................  175,00
Botones o recadero de 16 y 

17 años ...................................  275,00

Diario

Pesetas

G rupo  cuarto .
Persona l obrero, 

í . M ina 
Mineros de primera
Maquinistas de primera .. ...... 25;00
Capataz encargado ..............   23,00
Maquinista de perforadoras ... 22,25
Maestro entibador  ... 20,00
Artillero, pegador o cargador ... 20,00
Guarda o encargado de polvorín, 20,00
Barrenador o barrenero a mano. 20,00
Saneador ...f.... '................................. 20,00
Mineips de segunda
Entibadores  * 19,50
Viero o carriledo ........   19,50
Tubero ...............       19,50
Maquinista de raspa o tomo ... 20,50
Bombero /<.............. r..,.;...........   19,50
Maquinistas de segunda ........   20,50
Encargado de jaula  ............... 2Q,50
Jefe de cuadrilla .................   19,75
Clasificador q demuestrador de ‘

minerales .......................  19,5n
Especialistas del interior  .....   19,50
Ayudantes y Peones
Ayudantes     „ . .M¿ 18,50
Peones  ...........   18,00
Estriadoras  ...............................   13,00
Pinches de 14 y 15 años .........  10,50
Pinches de 16 y 17 años   14,CO
II. S er vido s  a u x il ia r e s  v  Com -  >

PPEMENTARIOS
Taller, Obras y Plantas Auxiliares
Oficial de primera M............   28,50
Oficial de segunda ......... ..,....... ' 25,50
Oficial 40 tercera    22;so

xCapataz de peones  ..........   19.75
. Especialistas  ...... ;.....     21,00

Beones ...........    18,00
Aprendices
Primar año .....   10,00
Segundo año ......     13,00
Tercer año  ......    14,50
cuarto año ......................   10,00
Pinches de 14 y 15 años  ...... * 10,50
Pinches de 16 y 17 años  .......   14,00
Transportes
Jefes de tren     ; 22,25
Capataz de maniobras  .........  22,p(X
Guardafrenos de primera .........  19,50
Guardafrenos de' segunda ...... 18,50
Palanqueros de señales de pri- '

mera .............     21,00
Palanqueros de..señales de se

gunda ......     ^ *19,75
Guardagujas .............................  18,00
Manipbristas o enganchadores ... 18,00
Guardabarreras masculinos .... I8;oo
Gu ardesas  Y..... V3,00
Maquinistas de primera .........  24,75
Maquinistas de segunda ........   23,50
Fogonero autorizado ........................Í9¿0
Fogonero ..............     18,50’
Encendedores  ..Y.... 18,00
Capataz de Vías y Obras ......   22,50
Celadores de Telégrafos y Telé

fonos ...............    19,50
Obreros de primera   ; : 21^0
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Diario  
Pesetas 

Peones de Vías, Obras y Aguadas. 18,00 ¡
Cable aéreo ............................ 19,50
Chófer .........................................  25,00
Ayudante  ...............      19,00
Buzo ........ *.....................................  50,00
Patrón .............   31,50
Maquinista o motorista .......... . 26,00
Fogonero o engrasador .............  23,00
Marinero ..........   22,25

* .Cargadores ................. ................, 19,50
En el caso de que las mujeres de limpie

za, comprendidas en la categoría «Di
versos» del Grupo del Personal subalter
no, sean contratadas por horas, percibi- 
ráh tres pesetas por cada una de las dos 
primeras horas y dos pesetas con veln- • 
ticinco céntimos por las restantes.

S e c c i ó n  t e r c e r a . - — Trabajos a prima, 
tarea o destajo

Art. 33. Normas de regulación,—La de
terminación de emplear el sistema de 
trabajo a prima, tarea* o destajo es de 
libre iniciativa de la Empresa. Será pre
ceptivo para él productor a aceptación 
ae tales métodos de trabajo, siempre que 
las necesidades de la explotación lo acon
séjen, y pudiendo el trabajador o traba
jadores disconformes con ^ste sistema re. 
currir cofitra su establecimiento ante la 
Delegación Provincial de Trabajo, la que 

' resolverá lo que proceda, sin que por esta 
circunstancia se paralice método-dé 
trabajo. ' x .

. Asimismo dicho sistema de trabajo po
drá ser impuesto a Empresas y produc
tores por la Delegación Provincial de 
Trabajo, siempre que así convenga en 
orden a la economía nacional.
. En labores realizadas por equipos so

metidos a estas modalidades de trabajo, 
estafan cómpiDndidós todos los producto- ¡ 
res cuya intervención afecte a la pro- * 
dUcc'ón, .pudiendo quedar exceptuados 
únicamente aquellos que,, por la natura
leza de la .función a realizar, no influ
yan, en tu rendimiento del equipo.

En todo caso, el jornal base para la 
liquidación de. salario a. los productores 
qué trabajen a prima,, tarea o destajo 
será el qué. cada productor tenga asig
nado en su respectiva, categoría profe
sional, y  cualquiera'que sea la retribu- 
cióh que obtenga el trabajador por eŜ a 
modalidad, los aumentos de jornal mí
nimo acordados con carácter legal O vo
luntario para su categoría profesional 
repercutirán • necesariamente en la can
tidad que por tú concepto de salario per
ciba, que aumentará .en.la misma cantí- 

. dad’ en que consista la subida.
Art. 34., Trabajo a tarea*—Las tarifas 

del-trabajo a tarea se Ajarán con arre
glo a la medida normal del rendimiento 
que Ja práctica de las explotaciones haya 
\unido fijando, en cada tajo, según sus 
condiciones, capacidad delt vagón em
pleado, etc.

Cuando el obrero concluya su. tarea an
tes. de agotar su jornada legal, podrá 
abandonar el tajo, pero si continuase tra
bajando hasta cubrir su jornada, el tiem. 
po  invertido le scirá abonado coii los re-' 
cargos marcados para las horas extraor
dinarias y sin que dicho tiempo pueda 
computarse para alcanzar los límites, má
ximos que para el número de las lionas 
extraordinarias señala la Ley de Joma
da Máxima.

Asimismo el obrero podrá contratar tú 
pagó d® los excesos voluntarios, de pro
ducción mediante' un destajo, siempre 
que la prima que por este concepto ob
tenga le resulte más ventajosa que la 
aplicación del régimen previsto en el pá
rrafo anterior.

Lo establecido precedentemente lo es

sin perjuicio de las condiciones más be
neficiosas para el trabajador establecidas ¡ 
en la* actuálidad por las Empresas, las 
cuales quedan obligadas a mantenerlas en J 
lo sucesivo.

Salvo casos excepcionales, que expm* 
sámente deberán ser autorizados por el 
Delegado de Trabajo, sólo podrán traba
jar a tarea los mayores de dieciocho 
años.

•Art. 35. Trabajo a prima y destajo.—El 
trabajo a prima y destajo podrá revestir 
carácter individual ó colectivo por cua
drillas o equipos, en cuyo caso se efec
tuarán las liquidaciontas proporcionalmen
te al jornal base de cada obrero.

Las tarifas .de esta modalidad se es
tablecerán de suerte que el productor la
borioso y de normal capacidad de tra
bajo obtenga, con un rendimiento correc
to. al menos un salario superior en un 
veinticinco por ciento al Jornal base fija
do para su categoría.

Las tarifas serán redactadas en for
ma clara y sencilla., que permita calcu
lar sin dificultad su retribución a cada 
productor, y teniendo eti cuenta en su 
cálculo que debe buscarse, al mismo tiem
po que un rendimiento óptimo y cons
tante, un estímulo para el trabajador, 
pero de forma que no suponga un exce
sivo desgaste físico ni un aumento en la 
producción con perjuicio qe la calidad 
del producto y; formación profesional, dél 
productor.

Cuando Tas tarifas fijadas por la Em
presa sean de conformidad con los pro
ductores. £<? pondrán en vigor en el m o
mento fijado, y ’ se remitirá un ejemplar 
a la Delegación •Provincial de Trabajo, a 
los efectos oportunos, en el que consten 
las firmas de los trabajadores afectados 
o éus representantes.

Si la anterior conformidad no existie
re, se pondrán asimismo en vigor, pero 
habrán de ser sometidas, en un. plazo 
no tuperior a ocho días, a la considera
ción de la Delegación Provincial de Trá- i 
bajo, la que, asesorada por la Organiza
ción Sindical y los Organismos técnicos' 
estatales que crea oportunos, podrá apro
barlas o rechazarlas en plazo no superior 
a diez días.

Contra su acuerdo podrá interponerse 
recurso por los interesados ante la Di
lección General de Trabajo, quien resol
verá, designando at mismo tiempo el-téc. 
nico o técnicos', u organismo, que haya 
de determinar la. tarifa con la que ha 
de liquidarse el trabajo ejecutado.

Iguales» normas' se seguirán en relación 
con la determinación de los rendimien
tos medios en el trabajo a tarea.

Art. 36. Cuando no sé alcance la pro
ducción prevista . en las tarifas para que 
los trabajadores én sísteiha con incentivo 
perciban, al menos, la retribución esta
blecida anteriormente, se distinguirán 
los siguientes casos:

a) 'Que las causas de . disminución de 
la producción sean imputables a los pro
ductores, a ju'cio de la Empretsa, como 
ocurre con, los que infringen las instruc-. 
ciones del encargado o vigilante, los que 
sean apercibidos' por la mala ejecución : 
de su trabajo, los que . lo comiencen ccis- 
pués de la hora fijada o lo abandonen , 
antes de tiempo, etc.

b) Que tales causas sean ajenas lá 
voluntad de los productores y que és
tos hayan trabajado toda o parte día la 
jornada a prima, tarea o  .destajo.

c) Que no haya sido posible trabajar 
con tal modalidad en momento alguno de 
la jornada. .T

En el caso a) , se abonará^ al productor 
el jornal base que tuviere asignado; sin : 
incremento alguno, y sin perjuicio cte la 
sanción que pueda imponerse al respon
sable o responsables dé la disminución 
de rendimiento, de acuerdo con Jo pre
ceptuado sobfje el particular en la pre
sente Reglamentación*

En el caso b), se abonará a los pro
ductores el jornal de su categoría, incre
mentado con el 25 por 100 sobre las 
horas trabajadas a prima, tarea o des- 
tajo, bebiendo entenderse que trabajan 
en este régimen mientras no éxista cau- . 
sa de fuerza mayor que just-fiq.ue su su
presión y la implantación transitoria del . 
trabajo a jornal.

En el caso c), previa causa justificada 
no previsible por la Empresa se abonará ■ 
,a los productores que hayan acudido al " 
trabajo el jornal que tuviesen asignado; 
ejecutando durante la jornada, si fuera 
factible, otros trabajos compatibles con 
sus aptitudes físicas y profesionales.

La remuneración que por €1 destajo^ 
tarea o prima ya devengada obtuviesen 
los productores deberá hacerse efectiva 
el mismo d*a eh/que se les aborxaulos 
jornales correspondientes.

La liqu-dación de los destajos, tareaá 
y primas se hará abarcando los días com
prendidos en el péríodo dé pago.lfitgal es
tablecido, computándose a tal efecto den* 
tro. del mismo las horas trabajadas en. 
dicho período en las modalidades de re- 
fereincia, siendo liquidadas las restantes 
horas según el jornal que tuviese asig- 
nado el productor.

Art. 37. Revisión de tareas, primas ó 
destajos.-r-Podrá procederse a la revisión 
de destajos, primas o  tareas pqr las si
guientes causas: .

a) Por mejora en los métodos de tra
bajo o modificación de instalaciones, 
cambios de terreno, etc.

b) Por error de cálculo o de aprecian 
ción al establecerlas, entendiéndose poí 
este último la obtención de un porcen
taje de prima notablemente' superior al 
obtenido habitualmente en trabajos si-* 
milares o análogos dentro de la mism# 
Empresa.

c) Por aumento ó reducción del equk 
po de trabajo existente en un departa
mento o por modificación de las condi* 
ciones de trabajo o de abastecimiento de 
materiales, siempre que. esto suponga re* 
ducción, aumente o modificación de con* 
di ciones y sea efectuado después de esta* 
blecida una prima, tarea o destajo.

Todas las peticiones de revisión de des
tajos, primas o tareas deberán ser efec
tuadas ante la Delegación Provincial dá 
Trabajo, mediante escrito razonado.

Durante la tramitación de toda revi-* 
sión de primas, destajos o tareas, loá 
productores continuarán trabajando con ‘ 
las tarifas anteriores, liquidándoseles pro- , 
visionalmente sus devengos y hacléridó* 
seles la liquidación definitivá ctiando sea) • 
aprobada la nueva tarifa solicitada.

La Delegación Provincial de Trabajo» 
previo informe de la Organización Sin* 
4ical y de jos organismos que estime epor* 
tunos, "resolverá lo ' que proceda en el 
plazp máximo de dos meses; a partir de 
la fecha de solicitud de revisión.

, Será igualmente necesaria autorización 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
para, una vez establecido. un sistema de 
trabajo a tarea, prima o destajo, proceder 
a m  supresión y sustitución por el trabajq 
a. jornal. .

Sección cuarta.—Plus Familiar
Arí. 38. El Plus Familiar en las minaá 

de piritas representará el 15 por 100 de 
la nómina de cada Empresa, que se dis
tribuirá de conformidad a l o . dispuesto 
en la Orden de. 29 de marzo de 1946 y dis
posiciones complementarias a la misma.

Sección quinta.—Bonificaciones, 
remuneraciones especiales y ropa de trabajo

Art. 39. Trabajos de categoría superior. 
Todos los productores, en caso de nece* 
si dad perentoria, podrán ser destinados 
a trabajos de categoría superior con el 
jornal que correspónda a esta nueva ca* 
tegoría, reintegrándose a su'antiguo pues*
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to de trabajo cuando cese la causa que 
motivó su cambio.

Este cambio no puede ser de duración 
superior a cuatro meses ininterrumpidos, 
debiendo el productor, al cabo de este 
tiempo, volver a su antiguo puesto y ca
tegoría.

En el supuesto de que el trabajo de 
Categoría superior a realizar lo fuese por 
un. período de tiempo mayor que el seña
lado, deberá ascenderse definitivamente 
-a la categoría superior al trabajador que 
le corresponda ascender por los turnos 
previstos en-esta Reglamentación.

Los dos párrafos anteriores no son apli
cables a los casos de sustitución por ser
vicio militar, enfermedad, accidente de 
trabaio, permisos u ocupación de cargos 
oficiales, en los que la sustitución com
prenderá todo el tiempo que duren las 
circunstancias que la hayan motivado.

.Art. 40. \Tr'abajos dé categoría inferior. 
Si por conveniencia de la Empresa se 
destina a un productor a trabajos de ca
tegoría profesionalmente inferior a la 
qúe esté adscrito, sin que por ello perju
dique su formación profesional, ni, tenga 
que. efectuar cometidos que supongan ve
jación o menoscabo de su misión laboral, 
única forma admisible en que puede efec
tuarse, el productor conservará el jornal 
correspondiente a su categoría. El tra
bajador o trabajadores que estimen que 
los trabajos que le han sido ordenados 
perjudican su formación profesional, o 
suponen vejación o menoscabó de su dig
nidad laboral, pueden dirigirse, por con
ducto de la Organización Sindical, quien 
informará, a la Delegación Provincial de 
Trabajo, que resolverá en el plazo de 
ocho di asi

Si el cambio de destino aludido en el 
párrafo anterior tuviera su origen a pe
tición de) trabajador; se asignará a éste 
el jornal que corresponda al trabajo efec
tivamente prestado.

En aquellos casos en que las varia ció- • 
nes de destino sean motivadas por cau
sas de fuerza mayor no imputables a la 
Empresa, como incendio, falta de ener
gía o similares, sin conveniencia ni be
neficio alguho para aquéllas, éstas ven
drán obligadas a, dar cu,enta a la .Dele
gación 'Provincial' dé Trabajo de los cam
bios de destino efectuados, la que resol
verá lo que proceda.

No supondrá menoscabo ni vejación 
para un productor efectuar trabajos ac
cidentales de categoría inferior, íntima
mente relacionados con su función, entre 
los cuales quedan comprendidos la lim
pieza de máquinas o aparatos a  su cargo.

Art. 41. Personal con capacidad dismi
nuida.—has Empresas acoplarán, sí es po
sible, al personal cuya capacidad haya dis
minuido por edad u otra circunstancia 
antés de su jubilación, destinándolo a 
trabajos adecuados a sus condiciones.

Para ser colocados en esta situación 
tendrán preferencia los trabajadores qúe 
carezcan de subsidio, pensión o medios 
propios para su sostenimiento.

En forma compatible con las disposi
ciones legales, las Empresas proveerán 
las plazas de Portero, Ordenanza, Guar
da Jurado, Guarda Ordinario y similares 
con aquellos-de sus trabajadores que por 
defectos físicos, enfermedad o edad avan
zada no; puedan seguir desempeñando su 

'Oficio con el rendimiento normal y siem
pre que no tengan derecho a subsidio, 
pensión o medios propios para su soste
nimiento. v

A fálta de personal comprendido en el 
párrafo anterior, las Empresas proveerán 
dichas plaza# con el - incapacitado para 
su labor habitual a causa ; de accidente 
de trabajo o enfermedad indemnizable 
sufrida a su servicio. En este caso, la re
tribución que corresponde se fijará como 
está dispuesto en el\ articulo 27 del Re
glamento de Accidentes de Trabajo.

Art. 42. Trabajo nocturno.—La ¿distri
bución del personal en los distintos re

levos es de la incumbencia de la Direc
ción de la Empresa, la* cual, con objeto 
de que aquél no trabaje de noche de una 
manera continua, debe cambiar los tur
nos mensualmente, como mínimo,. dentro 
de una misma categoría u oficio, salvo 
en los casos probados de absoluta impo-  
síbilidad. 

El personal que no fuere relevado al 
transcurrir el mes o trabajare de noche 
de una manera continua, tendrá derecho, 
siempre y cuandó el trabajo se efectúe 
entre las diez de la noche y las seis de 
la mañana, a una bonificación del 20 por 
ciento del sueldo o retribución base que 
perciba, de acuerdo con las siguientes 
normas:

a) Si el tiempo trabajado dentro del 
periodo nocturno fuere inferior a cuatro 
horas, se abonará aquél exclusivamente 
.sobre las trabajadas.

b) Cuando las hora,s trabajadas exr 
cedan de cuatro, se abonará el suplemen
to correspondiente a toda la jornada.

c) Si se prolonga una jornada de tra
bajo nocturno después de las seis de la 
mañana, se percibirán las horas de ex
ceso de la jornada legal con el recargo 
nocturno y el de las horas extraordi
narias.

Cuando un trabajador efectúe su tra 
bajo qe noche, por tiempo superior a un 
mes, debe liquidarse la bonificación del 
20 por 100 por todo el tiempo trabajado 
en dichas condiciones, aun cuando antes 
de transcurrir el mes siguiente fuese re
levado y pasase a trabajar de día.

Queda exceptuado del cobro de este su
plemento el personal de vigilancia.de no
che, porteros y guardas que hubieren si
do específicamente contratados para rea
lizar su función durante el período noc
turno exclusivamente. 

Art. 43. Desgaste de herramientas.— 
Como norma general las Empresas debe
rán facilitar a sus productores y costear 
las herramientas de trabajo que necesi
ten para el desempeño dé su cometido.

No obstante, cuando por la índole de 
su trabajo los productores empleen en su 
cometido herramientas .de su propiedad, 
con autorización por escrito de la Empre
sa, percibirán las siguientes bonificacio
nes semanales por este concepto: Profe
sionales y Especialistas, cinco pesetas; 
Aprendices y Pinches, tres pesetas.

Los productores que empleen en su co
metido herramientas de propiedad de la 
Empresa, serán responsables de su buena 
conservación y pérdida. /

Art. 44. Quebranto de moneda. — Los 
pagadores percibirán en concepto de 
quebranto de moneda el 0,5o por 1.000 de 
las cantidades que satisfagan a los' pro
ductores, fijándose un tope máximo men
sual de cien pesetas por este concepto.

Se considerarán exceptuadas del abo
no de este quebranto aquellas Empresas 
que cubran ellas mismas este riesgo. 4 

Las Empresas que tengan establecidas 
normas más beneficiosas para su perso
nal por este concepto. las seguirán respe
tando, tanto en los porcentajes estable
cidos como en el tope señalado, si no 
existiera o fuera más elevado.

Art. 45. Uniforme y ropa, de trabajo.— 
Las ^Empresas dotarán, con carácter obli
gatorio, de ropa adecúada al personal de 
Conserjes, Porteros, Ordenanzas, Guar
das y Chóferes.

. .Igualmente proveerán de ropa de tra
bajo a los productores ocupados en tra^ 
bajos sucios ó que'causen deterioros' de 
ropa superior al uso normal. En ios tra
ba jos que requieran contacto con ácidos 
se les dotará de ropa de lana adecuada. 
De igual modo será obligatorio para las 
Empresas proveer de ropa y calzado im
permeable al personal que haya de rea
lizar labores continuadas a la intempe
rie en régimen de lluvias frecuentes, asi 
como también a los que hubiesen de ac
tuar en lugares encharcados o fangosos. 

Dichas prendas y calzado sólo podarán

ser usados para y durante la ejecución 
de dichas labores.

Por lo que respecta a los productores 
; menores de veintiúff años se lest dotará 
de un «mono» de mahón, con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 27 de abril de 1946.

En los Reglamentos de Régimen Inte
rior se determinarán los 'trabajos que 
dan derecho a prendas de trabajo y su,du
ración, y si alguna Empresa no cumplie
se con esta obligación, una vez transcu
rrido, el plazo concedido en esta Reglar 
mentación para la presentación del Re
glamento de Régimen Interior, la Orga
nización Sindical podrá elevar la corres
pondiente propuesta a la Delegación Pro
vincial de Trabajo.

Art. 46. Plus de distancia.—Cuando la 
mina diste más de tres kilómetros de to-' 
do núcleo de población o de viviendas o 
de todo medio mecánico de transporte, 
se otorgará al personal una prima ue dis
tancia de 15 céntimos por kilómetro, que 
abonará la Empresa, junto con el Jornal, 
a los obreros que hagan este recorrido.

Las distancias comenzarán a contarse, 
una vez rebasados los tres kilómetros que 
se establecen como tope, desde el primero 
que ande a pie el trabajador, sin qué 
puedan descontarse los citados tres pri
meros kilómetros.

Art. 47. Gratificaciones e s p e  dales.— 
Con el fin de que los trabajadores de.las 
minas de piritas solemnicen las fiestas 
conmemorativas de la Natividad dí:ü Se
ñor y el 18 de julio, Fiesta de Exaltación 
del Trabajo, las Empresas abonarán a 
los mismos, con motivo de cada una .de 
dichas fiestas, una gratificación equiva
lente, por lo menos, a diez días de retri
bución para todo el prirsonal. .

Se entenderá como retribución los sueL 
dos o jornales mínimos instituidos én es
tas Ordenanzas, incrementados con los 
aumentos que por años de servicio co- 
rrespondah.

Al personal que hubiese ingresado en 
el transcurso del año o que ctisasé duran* 
te el mismo se le abonarán las gratifica
ciones prorrateando su importe én rela
ción con el tiempo trabajado, para lo 
cual la fracción de semana o mes se 
computará como unidad comparta.

El derecho a  la parte correspondiente 
de gratificación no se extinguirá en los 
obreros que estuviesen dados de baja por 
enfermedad, accidente, vacaciones, etc.

Estas gratificaciones deberán nacerse 
efectivas el día laboral inmediatamente 
anterior al 22 de diciembre y 18 de ju
lio, ítispectivamente.

S e c c ió n  s e x t a .— Aum entos periódicos  
por tiem po de servicios

A rt.'48. Los sueldos y salarlos se en
tienden mínimos, y con independencia 
de los . miémos se establecen aumentos 
periódicos por tiempo de servicios, a fa
vor del personal, consistiendo para todos  
sus grupos én ocho quinquenios, equiva
lentes cada uno al cinco por ciento de 
su sueldo o jorhal base.

Los aumentos por el concepto dta quin
quenios que correspondan al personal de 
cualquier grupo profesional se acumula
rán al sueldo o jornal base o al superior 
que vengan disfrutando.

Los que asciendan c|3 categoría, des
pués de tener acreditado algún aumento 
periódico por tiempo de servicios, perci
birán comp mínimo el sueldo o jornal 
base'de la categoría a que ascíundan, in
crementado con las cantidades que en 
concepto de los quinquenios venían per
cibiendo e n 'la  ante rior. En esta nuüva 
categoría seguirán c ^vengando quinque
nios hasta que lá suma del valor de és
tos, más los d© la alegoría* anterior, 
sea igual al valor de ívV ocho quinque
nios de* esta'nueva cate-j nía.

A partir de la fecha, de ascenso a su 
nueva categoría, comenzu.v.n a devengar-
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sé quinquenios, reconociéndoles en la 
misma el período de tiempo transcurri
do cusde que s¿ le aplicó el último quin
quenio.

Nunca podrá exigir un productor, a los 
efectos de aumentos por tiempo de ser
vicios, remuneración superior al impor
te de ocho quinquenios Ia cuantía co
rrespondiente a la última categoría en 
que esté clasificado.

Tanto para el personal que ingrese a 
partir de la vigencia de la prestíate Re
glamentación como para el que haya de 
api carse antigüedad a estos efectos, co
menzará a computarse el tiempo de atr- 
vicios en la Empresa desde 1 de enero 
del, año de su Ingreso, si éste se eíuc- 
túa antes del 30 de junio, y desde 1 de: 
enero del año siguiente, si tuviete lugar 
con posterioridad a la citada fecha.

CAPITULO VII
Jornada de trabajo, horas extraordina

rias y vacaciones

Art. 49. Jornada.—La jomada de tra
bajo en las minas de piritas será la que 
legalmente está establecida, quD es en ge. 
neral de ocho horas para trabajos en el 
exterior y de siete horas diarias, como 
normal, en las labores subterráneas, se
gún 10 d-spuesto en la Ley de 1 de Julio 
de 1931.

Quedan exceptuados del régimen de 
jornada legal los guardas que disfruten 
dfci casa-habitación dentro de la zona de 
vigilancia, y siempre que no sea ésta 
constante.

Con carácter general, se establece, para 
el personal administrativo la jomada de 
cuarenta y cinco horas semanales, dis
tribuidas cin jornadas diarias <je úcho 
horas, salvo los sábados, que será de 
cinco horas por la mañana. Esta jomada 
será la normal, pero las Empresas que 
tengan establecida otra más reducida es
tán obligadas a conservarla. •

Los administrativos cuya labor se halle 
íntimamente relac-onada con la dura
ción d» la jornada de los obreros pres
tarán su servicio durante el mismo pe
ríodo de tiempo /  con él mismo régimen 
que ellos.

En las oficinas,. departamentos o servi
cios que por exigencias del trabajo, no 
puedan beneficiarse simultáneamente to
dos los empleados de las ventajas de la 
jornada reducida del sábado, se estable
cerá, de acuerdo con ellos, el correspon
diente tumo, debiendo tenerse en cuenta 
las necesidades del servicio. Lo mismo se 
hará cuando se trate de trabajos qpe por 
su naturaleza requieran atención con
tinua.

Se establecerá, para el personal de ios 
Grupos Técnico, Administrativo y Subal
terno, la jornada intensiva durante Tos 
meses de julio, agosto y septiembre, pu- 
dieñdo anticiparse al 15 de junio el co
mienzo del trimestre de jomada intensi
va por los Delegados de Trabajo, a peti
ción de la Organización Sindical. La du
ración de esta jornada será de seis horas 
diarias, y la calida no podrá efectuarse 
después de las catorce. Quedan exceptua
dos ios productores que, aun perteneciendo 
a alguno de los grupos enumerados, por i& 
Indole de su trabajo y estar íntimamente 
ligado con el dal personal obrero, no pue
den disfrutar ¿e  esta jornada, debiendo 
recogerse estas excepciones en el Regla
mento de Régimen interior, asi como los 
departamento en que sea necesario es
tablecer turnos, que se limitarán al Per
sonal estrictamente indispensable. Sin 
perjuicio de lo expuesto, se someterán 
todos los años a la aprobación de la De
legación Provincial de Trabajo las rela
ciones del personal exceptuado y turnos 
estableados, con iln mes al menos dé 
antelación al comienzo de la Jornada in
tensiva, quien resolverá en un plazo de

viente días. Estas relaciones, al mismo  
tiempo, se expondrán en el tablón de '

. anuncios de la Empresa y sitios de cos
tumbre, para que qu:enes no se encuen
tren conformes puudan. en un plazo de 
diez días, dirigirse en escrito razonado 
al mencionado Organismo.

Siempre que la organización del tra
bajo lo permita, y a petic ón de la ma
yoría del personal obrero, podrán las Em
presas establecer la jomada continuada 
durante el mismo período, o mayor, si así 
lo convinieren para el personal que tra
baje, en jomada normal, y siendo en este 
caso su duración igual a la jornada le- i 
gal o normal establecida. |

Art. 50. Horario de trabajo.—Las Em- ' 
prf.isas lo fijarán, previa aprobación de 
la Inspección de Trabajo, coordinándolo 
en los distintos servicios, con el fin de 
obtener el máximo rendimiento.

La dístribuc'ón-qel personal en los di¿ 
ferentes relíaos es de la incumbencia de 
la Dirección de la mina, que d e b e r á  
cambiar los turnos, siempre que esto sea 
posible. /

Art. 51. Recorridos.—Cuando los obre
ros que trabajen en el interior de las ' 
minas hayan de efectuarla pie el recorri
do desde las bocaminas o pozos hasta el ' 
lugar del tajo o viceversa, el tiempo in- ! 
vertido se computará a razón de un cuar- ! 
to de hora por cada kilómetro, pudiendo 
la Empresa utilizar los medios de loco  I 
moción que juzgue precisos para redu
cir este tiempo.

Las Empresas fijarán en sitio visible 
los oportunos cuadros, en los que se es
pecifiquen las bocas o socavones, pozos 
o galerías por las que el personal del in
terior haya de efectuar el acceso y sa
lida de la mina.

Art. 52. Interrupciones.—Para efectuar 
su comida, el personal obrero no ocupa
do en labores subterráneas tendrá dere
cho a interrumpir su trabajo durante un 
período mínimo de treinta a sesenta mi- 

j ñutos en los trabajos o relevos. Elste 
tiempo se concretará en el Reglamento 
Interior de la Empresa, cargándose ai 
obrero en su totalidad. En el interior 
queda terminantemente prohibido toda 
comida, salvo en las* minas que tengan 
sitios secos y ventilados, previa autori
zación de la Jefatura de Minas y el vis
to bueno de la Inspección de Trabajo.

Art, 53. Traslado al exterior.-r-Si con
forme a lo previsto en estas Ordenanzas 
un obrero ocupado en labores subterrá
neas, con jornada inferior a la de los 
que lo hacen en el exterior, fuese desti
nado a trabajar en el exterior de la mi
na sin ser avisado la víspera, cobrará 
como extraordinarias las horas que ex
cedan de la jomada que anteriormente 
estuviese disfrutando.

Art. 54. Horaa extraordinarias. — Para 
el pago de horas extraordinarias, la de
terminación de la base salario-hora se 
ajustará, en todo easp, a las siguientes 
normas:

a) Si el jornal percibido es por uni
dad de tiempo, la base será la resultante 
de dividir ei jornal asignado por el nú
mero de horas que constituya la Jomada 
legal.

b) Si el salario es asignado por uni
dad de obra o destajo, se tomará como 
base el cociente resultante de dividir el 
producto del trabajo por el número de 
horas que constituya la Jornada legal.

c) Cuando el trabajador perciba el 
salario en forina mixta, esto es, salario 
mínimo y primas, la base será obtenida * 
dividiendo por el número de horas de la 
pomada legal el total obtenido durante 
la misma por ambos conceptos. x

d) En los trabajos por tarea nunca 
podrá obtenerse el salario-hora por de
bajo del mínimo fijado en estas Orde
nanzas. Los obreros que trabajen a des
tajo o salario y primas tendrán derecho 
a cobrar no sólo lo que les pertenezca,

 según las reglas anteriores, por horas 
' extraordinarias, sino también los premios 

establecidos para el destajo o tarea du
rante dichas horas extraordinarias.

Las ¿os primeras horas extraordinarias 
se pagarán con el recargo de un 30 por 100, 
y las que excedan de las dos primeras con 
él 50 por 100, no pudiendo trabajarse más 
de cuatro horas diarias suplementarias.

Árt. 55. Vacaciones.—Todo él personal 
de las minas de piritas tendrá derecho 
a un período de vacaciones anual retri
buido.

El personal administrativo y los téc
nicos no titulados tendrán veinté o vein
ticinco días de vacaciones, según lleve 

I menos o . más de cinco años al servicio 
de la Empresa. El personal titulado dis
frutará, como mínimo, de veinticinco 
días, cualquiera que sean sus años de 
servicio.

Ei persona] obrero y subalterno- disfru
tará de la vacación anual mínima de doce 
días laborables, debiendo ampliarse este 
período para los trabajadores menores d© 
veintiún años por el tiempo, que éstos 
permanezcan en los campamentos o cur- 

¡ sillos del Frente de Juventudes o en los 
Albergues y Residencias de la Obra Sin- 

' dical de «Educación y Descanso», de 
i acuerdo con la' Orden dé 29 de diciem- 
i bre de 1945, qüe podrá comprender hasta 
! veinte días laborables.

Los días de vacaciones serán labora
bles e ininterrumpidos, abonándose los 
jornales de los dominaos y festividades 
no recuperables en euós comprendidos. 
Las festividades recuperables tendrán la 
cualidad de días laborables a estos 
efectos ,

Durante el tiempo que dure' la Vaca
ción anual, los trabajadores percibirán 
la remuneración que tuvieran asignada, 
y cuando trabajasen a prima, tarea, des
tajo u otra modolidad de trabajo con 
incentivo, la retribución se calculará por 
el promedio obtenido durante los tres 
meses anteriores a la utilización dél des
canso.

c a p it u l o  VIII

Traslados, permutas, ceses y despidos

Art, 56. Traslados. — Los traslados del 
personal podrán realizarse:

a) A solicitud del interesado.
b) Por mutuo acuerdo dé Empresa y 

productor. .
c) Por necesidad del servicio.
No sé: entenderá que existe traslado, st 

efectos de esté artículo, por el cambio de 
"tajo dentro de la misma explotación, o 
por los desplazamientos .propios del pér- 
sonai de ferrocarriles, sino quando supon* 
ga para el trabajador necesidad dé caiji- 
biar de residencia.

Cuando el traslado, previa aceptación, 
de la Empresa, se efectúe a solicitud del 
interesado, no tendrá éste derecho a in
demnización alguna por los. gastos que 
ei cambio de residencia le origínen.
; Si el traslado se efectuase por mutuo 
acuerdo entre Empresa y productor, ha
brá de estarse a lo convenido por ambas 
partes.

Cuando iás necesidades del servicio lo 
justifiquen, a Juicio de la Empresa, y no 
se llegase al acuerda a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá aquélla imponer 
el traslado, pero conservando el produc
tor todos sus derechos en l o ’cocémíehte 
a salario y cualquier otro aspecto de su 
femüneraclón. Si el trabajador afectado 
no considerase justificado el traslado, po
drá recurrir ante la Delegación Provin
cial de Trabajo, sin perjuicio de cuihplír 
la orden recibida, en ün plazo de diez 
días, quien resolverá en igual periodo

Esta facultad únicamente podrá éjer- 
ceria la Empresa con lós productores que 
lleven a su servicio menos de diez años y 
tan sólo una vez con cada uno de ellos.

El productor tendrá derecho a que se
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le abonen los gastos de traslado, tanto 
propios como de su familia y enseres, 
•percibiendo, además, una gratificación 
equivalente a dos mensualidades de su sa
lario.

No pudendo cubrirse una vacante por 
traslado con mutuo acuerdo y renuncian
do la Empresa a usar sus facultades de 
traslado forzoso, quedará en libertad pa
ra proveer la plaza con personal ajeno 
a su plantilla, pero siguiendo en todo ca
so los preceptos que se fijan en esta Re
glamentación. para los productores de 

■ nuevo ingreso, o proveyéndola en ascen
so, con el correspondiente corrimiento dé 
escala.

f: En los casos de traslado de un depar
tamento a otro, dentro de la misma Em
presa, y que sea efectuado como conse
cuencia de exceso de plantilla en un de
terminado departamento, se respetará, 
4enfcro del personal, a los más antiguos 
en la categoría y grupo correspondiente, 
y .deberán ser reintegrados al grupo de 
origen, si lo desean, en cuanto existan 
vacantes de su categoría.

Art. 57. Los obreros qué trabajen en 
las labores subterráneas de las minas, 
solo podrán ser trasladados al exterior 
por causa de fuerza, mayor o de exigen
cias técnicas de la explotación y por el 
tiempo de duración de las mismas,

Los obreros retribuidos a destajo o me- 
darrte salario y prima, sólo podrán ser 

a Jlal>ores Uue se realicen a jornal mediando causa de fuerza mayor 
las exigencias técnicas de 

la explotación. En todo caso, este tras- 
ladp tendrá carácter provisional -y sólo 
podrá durar mientras subsistan las cir
cunstancias excepcionales que lo motiva
ran, no pudiendo las Empresas contra
ta r nuevo personal para trabajar a  des- 
“JJo y 0011 prima en las labores en que 
K l0̂ nt,e / e °,cuParan tos trabajadores trasladados sin que éstos vuelvan
?os d4ret í S j o dOS a SUS anteriores pues* 

los traslados dentro de la mis
ma categoría profesional que supongan 
alguna mejora o beneficio para el tra* 
bajador trasladado, tendrán preferencia 
los .de mayor antigüedad en la catego
ría de, que se trate, siempre que exista 
igualdad de capacitación técnica para 
el desempeño del puesto que se desee 
cubrir.

Ark 58. Permutas. — Los productores 
con destinos en localidades distintas per
tenecientes a la misma Empresa, cate
goría y grupo, podrán concertar la per
muta de sus respectivos puestos, a  re
serva de lo que aquélla decida en cada 
caso, teniendo en cuenta las necesida
des del servicio, la aptitud de ambos 
permutantes para sus nuevos destinos y 
otras circunstancias que la Empresa pue
da apreciar y sin qiie tengan derecho a 
indemnización alguna por gastos de tras
lado.

Arti 59. Ceses en el trabajo.—Los obre- 
rqs que deseen cesar en el trabajo de
berán ahunciarlo a su Capataz o Vigi
lante, salvo fuerza mayor, debidamente 
justificada, con tres días de antelación.

Los que no cumplan lo dispuesto en 
el páTrafo anterior no tendrán derecho 
a cobrar su liquidación hasta la fecha 
en que da Empresa pague o haga anti
cipos al resto (del personal*

Art. 60. Despidos.—En los casos de des
pido por crisis de industria se estará a 
lo dispuesto en el Decreto de 26 de enero 
y Ordefi de 6 de abril dé 1944 sobre sus
pensión o ceses de Empresa.^ Los despi
dos-o suspensiones, si fueren autoriza* 
dos, se efectuarán, dentro de cada espe
cialidad, comenzando por el personal de 
más reciente ingreso en la Empresa. La 
Dirección dé la Empresa publicará con 
ocho días, de antelación la lista de los 
qüe hayan de, cesar en cada servició.

En todo caso, los despedidos tendrán 
derecho de preferencia para ocupar su

puesto de trabajo, siempre que lo ejer
zan a los cinco días siguientes al ofre
cimiento que deberá hacerles la Empre
sa en el momento de reanudar o am
pliar sus actividades. La Empresa podrá 
hacer este aviso por conducto de la Or
ganización Sindical, en cuyo caso el pla
zo de presentación será de veinte dias.

CAPITULO IX
Enfermedades, licencias, excedencias y 

servicio militar
Art. 61/ Enfermedades.—Todo lo con

cerniente a los trabajadores en caso de 
enfermedad se regirá por su legislación 
üspeciflca o por cuantas disposiciones se 
establezcan en lo sucesivo.

Sin perjuicio de lo anterior, se reser
vará el puesto de trabajo durante un año 
al personal que contraiga enfermedad no 
profesional.

Si el trabajador fijo no se reintegra a 
su puesto en el plazo aludido, el suplen
te adquirirá los derechos correspondien
tes al personal de plantilla de su cate
goría, y computándosele, a los efectos de 
aumentos por tiempo de servicio, el pe
ríodo tin que actuó en su calidad de su
plente.

Art. 62. Licencias.—Las Empresas ven
drán obligadas o otorgar licencias a  los 
productores, con retribución de los días 
que correspondan, cuando aquéllas se so
liciten por las siguientes causas do ín
dole famUiar:

a) Para contraer matrimonio.
b) En el caso de alumbramiento d® 

la esposa. -
c Por muerte, entierro o enfermedad 

grave cfifl. cónyuge ascendientes, descen
dientes, o hermanos del trabajador.

La duración de estas licencias será de 
siete días en el caso d-e matrimonio y .de 
uno a cinco días en los restaníni, fiján
dose concretamente en el Reglamento de 
Régimen Interior la forma como podrá 
hacerse uso de estas licencias, estimán
dose para ello los desplazamientos que 
los interesados deben hacer y las demás 
circunstancias que concurran.

De conformidad a la Orden did Mi
nisterio de Trabajo de 16 de marzo 
de 1945, las Empresas que tengan tra
bajadores que realicen estudios para la 
obtención de un título profesional con
cederán a los mismos, sin descuento al
guno dé su retribución, los permisos ne
cesarios, previa justificación por los in
teresados de tener formalizada la matrí
cula en los estudios, de que se trate. Per
derán este derecho los suspendidos en 
la mitad de las asignaturas de que se 
encontraran matriculados, consilérándo- 
se como. suspendidas aquellas en ios que 
no se hubieran presentado; también pro
ducirá la privación de estos beneficios 
la no aprobación qe una misma' asigna
tura en dos convocatorias consecutivas.

En casos extraordinarios, pero de na
turaleza especial, siempre debidamente 
acreditados, rotas licencias se otorgarán 
por, ¿1 tiempo que sea preciso, según las 
circunstancias,' pero deberán convenirse 
las Condiciones en que se concedan, pu
diendo acordara el no percibo de ha
beres e incluso el descuento del tiempo 
extraordinario de licencias, a efectos qe 
antigüedad.

Indapendfcpntemente dé las licencias 
reguladas anteriormente deberán otorgar
se al personal comprendido en esta Re
glamentación aquellos permisos que ¿tuan 
indispensables para el cumplimiento de 
los deberes inexcusables de carácter pú
blico, a qué se contra» el articulo 67 del 
texto refundido qe la Ley dé Contrato de 
Trabajo, aprobado por Decreto de 26 dé 
enero de 1944.

Igualmente serán dt? aplicación al ci
tado personal los. preceptos de la Orden 
de 12 de noviembre de 1945, con las si
guientes aclaraciones y ampliaciones:

a) Se incluirán entre las reuniones 
preceptivas o reglamentarias a que se 
refiere el artículo primero las convoca
das por el Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Trabajadores en Mi
nas Metálicas, en cuanto afecten a los 
trabajadores que en el mismo actúan por 
razón de cargos electivos de carácíur sin
dical.

b) Los límites que establece el párra
fo primero de su artículo segundo de dos 
jornadas consecutivas o de cinco al mes 
quedarán ampliados a sXite y diez días, 
respectivamente, cuando tengan que des
plazarse fuera ae la provincia qonde esté 
situado el Centro de trabajo, siempre 
qup se trate de reuniones del Montepío 
Nacional.

En ningún caso las licencias podrán 
descontarse de las vacaciones.

Art. 63. Excedencia forzosa.—Todo el 
personal pasará a la situación de exce
dencia1 forzosa transcurrido el período 
que pér enfermedad se señala en el ar
tículo 61 de esta Reglamentación.

En esta excedencia, el personal* se so
meterá a los reconocimientos p.iriódicos 
que determine la Empresa, causando.baja 
definitiva al final del período máximo de 
cinco años.

Será causa de excedencia forzosa, sin 
pérdida d» ninguno de sus derechos, el 
nombramiento del personal para cargos 
públicos o sindicales y para puestos de 
confianza (Director, Gerente, Secretarios 
o Administrador General, etc.), dentro de 
la misma Empresa. x 

■ , Est» personal en situación de exceden- 
c a forzosa, al reingresar, tendrá dere
cho, siempre que hubiese vacante, a ocu
par el puesto que reglamentariamfcinite 
le corresponda en el Escalafón, o, en 
otro caso, cuando se prodúzca.

Las mujeres que ingn.tsen ¿  partir de 
la vigencia de esta Reglamentación si 
contraen matrimonio, quedarán automá
ticamente en excedencia forzosa y ten- 
drándeú  icho a una dote de tantas men
sualidades de su sueldo o jornal base co
mo _años de servicios tenga prestados a 
la Empresa, sin que puedan exceder de 
nueve munsualidades, contando a estos 
efectos como años completos la fracción 
superior a seis meses.

Estas mujeres tendrán derecho» a rein
gresar únicamente en caso de separación 
conyugal y de incapacidad o fallecimien
to del marido, ocupando la primera vacan
te que ocurra o el primer puesto que se 
haya de cubrir dentro de su categoría, sin 
que para ningún efecto se le compute el 
tiempo de excedencia y siempre que no 
rebase los cincuenta años de edad.

Las mujeres casadas que actualmente 
prestan sus servicios en las Empresas a 
que esta Reglamentación alude, podrán 
optar entre continuar trabajando en ella 
o pedir la excedencia con los mismos de
rechos establecidos en los apartados an
teriores. Para hacer uso de esta opción 
deberán declarar su decisión en el plazo 
de un mes, a partir de la puesta en vigor 
de este Reglamento, y la excedencia se 
concederá por rigurosa* antigüedad en la 
Empresa, en tandas trimestrales corres
pondientes al veinte por ciento del nume
ro total de las que lo hubieren solicitado, 
no pudiendo efectuarse nuevas solicitudes 
de excedencia en tanto no se hubieran 
concedido las anteriores.

Las mujeres solteras actualmente colo
cadas, cuando contraigan matrimonio ten
drán igualmente derecho a acogerse a 
la citada excedencia con dote, que les 
será obligatoriamente concedida, con in
dependencia de los porcentajes anterior
mente señalados, y siempre que lo soli
citen en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha en que sé casen.

El personal femenino que perciba dote 
por éxcedencia, no podrá colocarse como 
productor en cualquier otra Empresa, 
con las únicas excepciones de separación
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conyugal y de incapacidad o falleci
miento del marido.

Art. 64. Excedencia voluntaria. — Para 
que un productor pueda pedir la exce
dencia será preciso que lleve al servicio 
de la Empresa un mínimo de cinco años.

Esta excedencia voluntaria no podrá 
ser inferior a seis meses ni superior a 
un año, y transcurrido este plazo, si no 
solicitara el reingreso, perderá el exce
dente todos sus derechos.

Será obligatoria la concesión de la ex
cedencia, por una sola vez, cuando me
dien motivos fundamentados de orden 
familiar, estudios, etc., por tiempo no 
superior a un año. Contra la negativa 
de la Empresa podrá interponerse recur
so ante la Delegación Provincial de Tra
bajo.

La excedencia se entenderá siempre 
concedida sin derecho a percibir sueldo 
ni retribución alguna, y no podrá utili
zarse para prestar servicios en otra Em
presa similar, salvo autorización expresa 
de aquélla que la concedió.

El tiempo que dure la excedencia no 
será computable a ningún efecto, y se 
pedirá, por lo menos, con un mes de an
ticipación.

Art. 65. Servicio militar. — Todos los 
productores que se incorporen a filas ten
drán reservado su puesto de trabajo du
rante el período que comprende el Ser
vicio Militar y dos meses más, compu
tándoles tal tiempo a efectos de anti
güedad.

Podrán reintegrarse al trabajo los li
cenciados del Servicio M ilitar con per
miso temporal superior a tres meses, 
siendo potestativo de la Empresa el ha
cerlo con los que disfruten permiso de 
duración inferior al señalado.

Quien ocupe la vacante temporalmen
te producida por Servicio Militar, vol
verá a su antiguo puesto, si pertenecía 
a la Empresa con carácter fijo, o cesará 
si hubiese ingresado directamente para 
cubrir aquella plaza, cuando se reincor
pore el productor o quien hubiese sus
tituido.

Para el cese del eventual suplente es 
preciso que se le haya hecho saber ex
presamente el Carácter de tal y que haya 
firmado el conforme, documento que con
servará la Empresa.

Se le avisará el cese con ocho días de 
anticipación o se le abonará indemniza
ción equivalente a ta l plazo.

Si el trabajador fijo no se incorpora
ra  a su puesto en los plazos señalados, 
el suplente adquirirá los derechos corres
pondientes al personal de plantilla en su 
categoría, sin perjuicio del derecho prefe
rente qufc pueda tener otro trabajador 
de la Empresa, con arreglo al régimen 
de ascensos, y se le computará el perío
do en que actuó en calidad de suplente, 
a los Afectos de aumentos de salarios por 
tiertfgo de servicio.

CAPITULO X

Premios, faltas y sanciones

Art. 66. Premios. — En el Reglamento 
de Régimen Interior de cada Empresa 
se establecerá la forma da premiar la 
conducta, rendimiento, laboriosidad o 
condiciones sobresalientes del personal, 
debiendo fijarse un sistema regulador 
de los pic.imios, en virtud del cual se sepa 
de antemano en qué forma, en qué cuan
tía  y por qué causa se conceden.

Los premios podrán consistir en via
jes o bolsas oe estudios, cantidades en 
metálico, sobresueldos, Eftc., y llevarán 
anejos la concesión de puntos o prefe
rencias para P&so de unas a otras ca
tegorías.

Art. 67. Clasificación de las faltas.— 
Toda falta cometida por un productor 
se clasificará, atendiendo a su importan

cia. trascendencia y malicia, en  leve, gra- 
ve y muy grave.

Art. 68. FaltAs leves.—Son faltas le
ves las siguientes:

1.° No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando falte al tra 
bajo por motivos justificados, a no ser 
que pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado.

2.c La ausencia del trabajo sin causa 
justificada por breve tiempo. Si como 
consecuencia de la mioma se causare per
juicio de alguna consideración a  la Em
presa o fueiu causa de accidente a  sus 
compañeros de trabajo, esta falta podrá 
ser considerada como grave, o muy gra
ve, según los casos.

3.° Pequeños descuidos en la, conser
vación del m ateria l

4.° Falta de asco o limpieza personal.
5.° No atender al público con la dili

gencia y corrección debida.
6.° No comunicar a  la Empresa, los 

cambios de residencia o domicilio, si esta 
obligación estuviera señalada en el Re
glamento dw Régimen Interior.

7.° Las discusiones sobre asuntos ex
traños al trabajo durante la jomada. Si 
tales discusiones produjeran escándalo 
notorio podrán ser consideradas como fal
tas graves.

8.° F altar al trabajo un día en el 
mes sin causa que lo justifique, sin qútf 
sea falta colectiva ni se repíta en el 
mismo.

Art. 69. Faltas gravas. — Se califican 
como faltas graves las siguientes:

1.* Faltar dos dias al trabajo durante 
un periodo de treinta días, sin causa qua 
lo justifique.

2.° No comunicar con la  puntualidad 
debida los cambios experimentados en 
la familia que puedan afectar a  los Se
guros Sociales obligatorios y al Plus F a 
miliar. La falta maliciosa de estos da
tos se considerará como falta muy grava

3.° Entregarse a juegos cualesquiera 
que sean dorante la jom ada de trabajo.

4.° No prestar la atención debida a i 
trabajo encomendado.

5.° La simulación de enflrm edad o 
accidente.

6.° La desobediencia a  los superiores 
en cualquier materia de trabajo. Si im
plicase quebranto manifiesto en la dis
ciplina o de tillo se derívase perjuicio 
notorio para la Empresa o compañeros 
de trabajo se considerará falta muy grave.

7.» Simular la presencia de otro tra 
bajador firmando o fichando por él.

8.° La negligencia o desidia en el tra 
bajo que afecte a  la buapa m archa del 
mismo.

9.° La imprudencia en actos de servi
cio. Si implicase riesgo de accidente pa
ra él o p a ra .su s  compañeros o peligro 
de averia para las instalaciones podrá 
ser considerada como falta muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso, 
trabajos particulares durante la jornada, 
así como emplear para usos propios he
rram ientas de la Empresa, aún fuera de 
la jornada de trabajo, sin autorización.

11. Las derivadas de lo previsto en los 
apartados segundo y séptimo del arículo 
anterior.

12. La reincidencia en falta leve, aun
que sean de distihta naturaleza, dentro 
de un trimestre y habiendo mediado san. 
c^ón.

13. La disminución en el rendimiento 
normal d@ su labor, sin causa que lo jus
tifique.

Art. 70. Faltas muy graves,—Be consi
derarán faltas muy gravea, las siguien
tes:

1.® Faltár al trabajo durante cinco 
días al mes, sin causa justificada.

2.o El fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomendar 
das y el hurto o robo, tanto a sus com
pañeros de trabajo como a  la Empresa o 
cualquier persona, dentro de las depen-

| rtjncias de aquélla o durante actos de 
servicio en cualquier lugar.

3.° Hacer desaparecer, inutilizar, des
trozar o  causar desperfectos en primeras 
materias, útiles, herramientas, máquinas, 
aparatos, instalaciones, td if  icios, enseres 
y documentos de la Empresa.

4.° La condena por delito de robo, es
tafa, hurto o malversación, comelido fue
ra de la Empresa , o por cualquier otra 
condena que pueda implicar para ésta 
desconfianza hacia su autor y, m  todo 
caso, las de duración superior a seis años 
dictadas por la autoridad judicial.

5.° La continuada y habitual falta de 
aseo y limpieza de ta l índole que pro
duzca queja justificada de sus compañe
ros de trabajo.

ó.* La embriaguez durante el trabajo 
o íir.ira del mismo, siempre que en esto 
segundo caso fuese habitual.

7.° Violar el secreto de la correspon
dencia o documentos reservados de la  
Empresa

8.o Revelar a elemrmtos extraños a  la 
Empresa datos de reserva obligada.

9.° Dedicarse a  actividades que evi
dentemente impliquen competencia a  la 
Empresa.

10. Los maloá tratos de palabra U 
obra o falta grave de respeto y considera
ción a  los Jefes así como a  los compañe
ros y subordinados.

11. La blasfemia habitual.
12. Causar accidentes gravas por ne

gligencia o imprudencia inexcusables.
13. Abandonar el trabajo en puesto de 

responsabilidad.
14. La disminución voluntaria y con

tinuada en el rendimiento normal ae la  
labor.

15. El originar frecuen te  e injustifi
cadas riñas y pendencias con sus compa„ 
ñeros de trabajo.

16. Las derivadas de lo previsto en los 
párrafos segundo, sexto y noveno, del ar
tículo anterior.

17. La reincidencia en faltas gravns, 
aunque sean de distinta naturaleza, siem
pre que se cometan dentro d e un semes
tre y hayan sido sancionadas.

Art. 71. La enumeración de las faltas 
que anteceden no es limitativa, sino sim
plemente enunciativa. El Reglamento dé 
Régimen interior habrá de completarla, 
señalando, además, las circunstancias que 
.determinen el cambio de calificación de 
las faltas y clasificando las de considera, 
ción o respeto debido al público.

Art. 72. Sanciones.—Las sanciones má
ximas que podrán imponerse a los que 
incurran el faltas, srirán las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo h as ta

dos días.
b) por faltas graves:
Traslado de puesto dentro de la  mis

ma Empresa.
Suspmsión de empleo.y sueldo de tres 

hasta quince días.
c) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de die

ciséis a sesenta días.
Inhabilitación por un período no supe

rior a cinco años para ascender de cate
goría.

Traslado forzoso a distinta localidad-, 
sin deificho a  indemnización alguna

Despido.
Las sanciones que en C1 orden laboral 

puedan imponerse y que se atendrán a  
lo dispuf-Tsto sobre el particular en la Ley 
de Contrato de Trabajo, se extiende sin 
perjuicio de pasar el tanto  de culpa a los 
Tribunales, cuando la falta cometida 
pueda constituir delito. Asimismo, podrá 
darsp cuenta a la autoridad gubernativa» 
si ello procediese.

Se ingresará en el fondo del Plus Fa
miliar el importe de las economías que
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la Empresa puecla hacer como consecuen
cia de la aplicación cié sancionm.

Alt. 73. Faltas ele puntualidad.—FU re
trasó de más de cinco minutos del per
sonal obl-gado á firmar o fichar a la. en
trada se sancionará con multa del diez 
por ciento del haber de un día; en el 
caso de que instas faltas se repitan en el 
mismo mes má® de tres veces, la' multa 
será del; veinte por ciento por cada falta 
a partir de la cuarta, y medio día del 
haber a partir de 1& séptima; la repetición 
de esta falta más de diez veces en el mis
mo mes será considerada como falta muy 
grave.

Art. 74. Normas y procedimientos.—Co
rresponde al Jefe de la Empitisá la fa
cultad de otorgar premios e imponer san
ciones, de acuerdo con Jas normas esta
blecidas en el presentía capítulo. No obs
tante, podrá delegar en el Jefe de Per
sonal. ingeniero o, en su deíucto, en el 
VigTante General, Encargado, Jefe de 
Taller o el que haga sus funciones, para 
imponer las sanciones correspondientes a 
las faltas leves.

Art. 75. Instrucción de expedientes.— 
no será necesaria la instrucción de expe
dienteo en la imposición de sanciones por 
faltas leves, pero si lo será en los casos 
de faltas graves o muy graves.

Ei Reglamento de Régimen Interior de
terminará ios trámites y plazos» del expe
diente, cuya duración no podrá ser su
perior a un mes, sobre la base de que sea 
oído el inculpado y que se le admitan 
cuantas pruebas proponga en su descargo. 
También el Reglamento de Régimen In
terior concretará los casos de faltas muy 
graves en que ia .Empresa podrá acordar, 
como medida previa, bajo su responsabi
lidad y a resultas de lo que en definitiva 
se acuerde, como consecuencia de la sus
tanciaron del expediente, ia suspensión 
de empleo y sueldo por e\ tiempo que dure 
la tramitación del mismo. En esta situa
ción, el trabajador podrá colocarse even
tualmente en otra Empresa, sin que por 
ello pierda ningún derecho que pueda co
rresponder en la resolución definitiva del 
expediente.

Todas las sanciones, excepto, natural
mente, la . amonestación verbal, serán co
municadas por escrito al interesad^, ex
presando la® causas que las motiven, de
biendo éste firmar ej duplicado, que con
servará la dirección de la Empresa».

En todos los casos de sanciones graves 
o muy graves, el interesado, dentro de los 
quince días, naturales siguientes a aquél 
en que se le comunique la sanción, podrá 
recurrir ante la Magistratura de Trabajo, 
quien resolverá por auto, que será inape
lable, excepto en los casos de despido, que 
resolverá por sentencia, contra la que 
podrán interponerse los recursbs que pro
cedan.

El trabajador al que se,le hayan im
puesto más' de tres ¿tanciories por faltas 
leves en un trimestre, podrá’ igualmente 
recurrir contra la tercera sanción ante la 
Magistratura.

Art. 76. Prescripción de faltas.— Las 
faltas leves prescribirán al mes y ias gra
ve* y muy graves a los tres me^es, a con
tar desde el momento en que se conozca 
el )iecho.

Art. 77. Expedientes personales. — Las 
Empresas podrán anotar en los expedien
tes personales de sus productores los pre
mio® que les fueren concedidos y las san
ciones que íes sean impuestas. El Regla
mento de Régimen Interior determinará 
ios casos y condiciones en que 1ft conducta 
y actuación' qei sancionado, posteriores a 
la falta, deba producir la anulación de 
nota® desfavorables que, en,todo caso, se 
considerán ^nuladas, tratándosp de faltas 
leves si transcurriese un año sin haber 
reincidido en nueva sanción. Si se tratare 
de faltas grave® o muy graves, el plazo 
anteriormente indicado se elevará, a tres 
y cinco años, respectivamente. *

Art. 78. Sanciones a Representantes

sindicales—Para imposición de sanciones 
a Jos productores que ostenten cargo sin
dical se estará a lo dispuesto en ia Or
den de 21 de enero de 1944 y disposiciones 
posteriores.

Art. 79. Sanciones a las Empresas.— 
Las Delegaciones de Trabajo nocirán san
cionar a las Empresas que inírifijan la 
presente Reglamentación con multa de 
500 a 10.000 pesetas, a proponer a la 
Dirección General que eleve su cuantía 
hasta 25.00o pesetas en casos en reinci
dencia, o cuando así lo aconsejen la na
turaleza o circunstancia de la falta o de 
los infractores. La Dirección Genemi de 
Trabajo podrá, cuando lo estime oportu
no, por si o a propuesta de ia Delegación 
Provincial y, especialmente, cuando en 
una explotación minera se falte reiterada
mente a ¡es prescripciones de este Regla
mento, además de imponer la sanción 
económica, proponer al Ministro el cese, 
del Jefe de la Empresa, Jefes, Directores 
generale® o miembros del Consejo de Ad
ministración responsables de la  conducta 
de- la Empresa, y el Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Trabajo, acordar su in
habilitación temporal o definitiva para 
ocupar aquellos cargos u otros semejante® 
o de Jefatura en cualquier otra Empresa.

Art. 80. Abuso de autoridad.—El abuso 
de autoridad por parte de los Jefes será 
siempre considerado como falta muy gra
ve. El que lo sufra lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Director de la 
Empresa, que deberá instruir el oportuno 
expediente.

Se considerará abuso de autoridad siem
pre que un superior cometa un hecho ar
bitrario con infracción manifiesta y deli
berada de un precepto legal, en perjuicio 
de un inferior; en éste caso, el productor 
perjudicado lo advertirá por escrito a su 
Jefe inmediato, teniendo éste la obliga
ción de tramitar la queja por el conducto 
inmediato superior para que llegúe ha®ta 
la dirección de ja Empresa. Si cualquiera 
de ellos no lo hiciere o, a pesar de hacerlo, 
se insistiera en la infracción cometida, el 
así perjudicado dará cuenta por escrito 
en un plazo fio superior a quince días, y 
ppr conducto de la Organización Sindical, 
quien informará, a lá Delegación Provin
cial de Trabajo. Si ésta creyere que existe 
infracción, ordenará a la Dirección de la 
Empresa el envío de los antecedentes del 
asunto, y si, previos los asesoramientos 
que estime opqrtunos, resultase probado 
ei hecho resolverá lo que proceda, pu- 
diendo sancionar a los responsables del 
abuso de autoridad con arreglo a lo esta
blecido en el articulo 72, bien entendido 
que si la sanción fuera de suspensión de 
empleo y sueldo o despido no podrá la 
Empresa indemnizar a quien hubiese co
metido 1n, infracción. Si la persiana o 
personas autor del hecho no estuviera 
ligada con la Empresa por contrato de 
trabajo por tratarse» de alto cargo, ja De
legación de Trabajo podrá dirigirse a  la 
Dirección General proponiendo su cese, 
conforme a lo previsto en el artículo an
terior.

independientemente de lo expuesto, y 
cuando el Delegado de Trabajo estime que 
la Empresa es directa o indirectamente 
r.-*ponsable del abuso de autoridad, podrá 
sancionarla de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo anterior.

CAPITULO XI
Reglamento de régimen interior de las 

empresas

Art. 81. En el plazo de tres meses, con
tados a partir de la vigencia de estas Or
denanzas, cada Empresa redactará o mo-. 
dificará bu Reglamento de Régimen inte
rior, con arreglo a la aistemática que en 
lás mismas se establece. En sus textos 
deberán quedar concretados en normas 
ajustadas a la® necesidades y caracterís

ticas de la propia Empresa los preceptos 
de la presente Reglamentación.

La aprobación de los Reglamentos <3® 
Régimen Interior presentados por cuadru
plicado, y la de £us modificaciohes se 
hará, pr.evio informe de la Organización 
Sindical, por la Delegación Provincial de 
Trabajo, si se tratase de Empresas de ám
bito provincial, en el plazo de tui mes, a 
partir de la recepción del último informe 
que con carácter oficial se haya solicitado, 
y sin que nunca pueda exceder de un total 
de dos mese® desde que tuviera entrada el 
proyecto o sus modificaciones.

En las Empresas de ámbito nacional o  
interprovincial, la competencia para- la 
aprobación de los proyectos de Reglamen
to de Régimen Interior será da lá Diréc* 
ción Generál de Trabajo, siguiéndose loa 
mismos trámites.

CAPITULO XII
Seguridad y prevención de accidentes  

higiene del trabajo

Art. 82. Los Reglamentos de Régimen 
Interior contendrán ineludiblemente la? 
medidas de seguridad y prevención de ac* 
cidentes y de higiene en el trabajo en la 
Empresa respectiva.

Dichas medidas serán de orden técnico 
en lo que a seguridad y prevención d® 
accidentes se refiere, y dé orden sanitario 
las relativas m la higiene en ios talleres y 
explotaciones, de acuerdo todo ello con las 
disposiciones vigentes, y en especial el 
Reglamento de 31 de enero de 1940.

La parte del Reglamento de Régimen 
Intrior que se ocupa de estas materias 
habrá de ser necesariamente informada 
por la Sección de Prevención ce  Acciden
tes o por la Inspección Provincial de Tra
bajo respectiva, según que la* actividades 
de )a Empresa se extienda o no a más de 
una pVqjincia, sin .perjuicio de aquellos 
que, además, se considere oportuno.

Se incluirán las ¿andones que, por in
cumplimiento de las Reglas sobre esta 
materia, hayan de imponerse a los tra
bajadores de cualquier clase, como asi
mismo lo® premios ó estímulos a quienes 
demuestren mayor celo en la observancia 
de disposiciones que afectan a este ca
pítulo.

Art. 83, Todas las Empresas dispon
drán de un botiquín con los medios ade
cuados para efecular las duras de urgen
cia en caso de accidente, debiendo figurar 
al frente del mismo, durante toda la jor
nada, un Practicante cuando el húmero 
de trabajadores ciel qentro de trabajo séa 

'superior a doscientos.

CAPITULO X III 
Previsión

Art. 84. Los productores comprendidos 
en ia presente Reglamentación quedarán 
encuadrados en el Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
Miha® Metálicas, con derecho a los bene
ficios que en sus vigentes Estatutos estén 
establecidos, con la obligación por parte 
de la® Empresas y obreros de contribuir a 
sus sostenimiento, con i-as cuotas del 6 y 
el 3 por 100, respectivamente, de las retri
buciones.

CAPITULO XIV 

Disposiciones varias

Art'. 85. xSanto Patrono.—El día 4 de 
diciembre, festividad de Santa Bárbara, 
Patrona de las industrias mineras, será 
fiesta abonable y no recuperable en jas 
Empresas de minas de piritas, con el fin 
de que puedan celebrarla en debida forma. 

 Art. 86. Viajes y dietas.—Cuando por 
necesidades v orden de la Empresa venga 
obligado el trabajador a pernoctar fuera 
de su donficilio, disfrutará sobre su haber
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las dietas correspondientes, que deberá 
señalar el Reglamento de Régimen Inte- 
rior.

Los viajes ¿e ida y vuelta serán de 
cuenta de la Empresa, en tercera clase 
para los> obreros y subalternos; en segunda 
clase para los empleados con sueldo men
sual hasta de 800 pesetas y en primera 
clase a los restantes.

Cuando por conveniencia de la Empresa 
un trabajador sea destinado a trabajar a 
más de dos kilómetros y medio de su 
lugar habitual ¿ e trabajo recibirá de la 
Empresa un plus de cuatro pesetas diarias. 
Si el desplazamiento fuese más allá de 
cinco kilómetros, el plus será de 10 pese
ras, y si el trabajador tuviese que emplear 
algún medio de locomoción, la Empresa 
se lo costeará integramente.

No procederá el abono de tales primas 
si el viaje se hace por medio de locomo
ción propiedad de la Empresa dentro de 
la. jornada de trabajo y pudiendo reali
zarse la comida en el lugar y hora üe 
costumbre.

En las Empresas que tengan embarcade
ros o cargaderos de mineral, éstos se con
siderarán como lugares habituales de tra
bajo, incluso para el personal que even
tualmente haya de ser ocupado en labores 
de carga y embarque, a los efectos de ser 
obligatoria la concurrencia del trabajador 
a los puntos que se les designé, pero sin 
perjuicio de recibir cuando corresponda 
la prima establecida en el 'párrafo ante
rior.

El devengo de estas dietas excluye toda 
indemnización por calida, y considerán
dose como indemnizaciones de gastos no 
se computará a efectos de previsión social 
ni de vacaciones retribuidas.

En el Reglamento de Régimen interior 
se establecerán igualmente las particula
ridades y horas del personal de movimien
to de trenes y máquinas- de recorrido, 
fijando la cuantía qire correspoiSJa en los 
casos en que haya de pernoctar fuera de 
su domicilio o realizar las comidas en , 
lugar distinto del habitual.

Art. 87. Economatos.—Los Economatos 
funcionarán con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 51 del texto refundido de la 
Ley de Contrato de Trabajo y Orden 
de 3o de enero de 1941, y las circulares 
dictadas por la Dirección General de Tra
bajo, siendo obligatoria su existencia y la 
venta en los miemos, tanto de los artícu
los antes intervenidos y ahora en régimen 
de liberad, como de los que se enumera
ban en los apartados segundo y séptimo 
de la citada Orden. Los representantes 
trabajadores pueden y deben intervenir en 
todas las operaciones de ofertas, recepción; 
fijación de precios de venta, peso y des
pacho d® los artículos que por gestión <Ji- 
recta puede proporcionar, el Economato a 
sus beneficiarios.

Art. 88. Viviendas.—Las Empresas que 
proyecten la instalación de nuevas explo
taciones con carácter de permanencia, en 

' las que hayan de ocupar cincuenta traba
jadores como mínimo, vendrán obligadas 
a facilitar viviendas al personal y a sus 
familiares, cuando los centros de trabajo 
estén alejados más de tres kilómetros del 
núcleo de población y no existan medios 
públicos de transporte frecuente o no se 
faciliten por la Empresa. Igual obligación 
existirá en los casos de'aumento de plan
tilla, así como en los supuestos de que los 
núcleos de población sean evidentemente 

• * insuficintes para alojar el aumento de po
blación obrera.

Art. 89. Respeto a las condiciones más 
beneficiosas. — Por ser condiciones ‘míni
mas las establecidas en la presente Re
glamentación de Trabajo, habrán de res
petante las que vengan implantadas por 
disposición legal o costumbre inveterada, 
cuando examinadas en su conjunto resul
ten más beneficiosas para .el personál, 
tanto en lo relativo a remuneración co
mo en lo n (ferente a otras* materias. •

Art. 90. Aplicación de la legislación ge

neral—En lo no prescrito o regulado en 
la presente Reglamentación de Trabajo, 
serán de aplicación las normas que sobre 
la materia respectiva vengan establcidas 
por la lgislac:ón de tipo gennral.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Para la aplicación de los au

mentos periódicos por tiempo de servicio 
al personal, se le computará la antigüe
dad que actualmente tenga reconocida, 
con aricglo a lo dispuesto en el artículo 
45 de la Reglamentac'ón de Minas Metá
licas, según la redacción dada por la Or
den de 3o de julio ¿e 1946.

Segunda.—Los Especialistas de Servi
cios Auxiliares o Complemuntarios que 
presten servicios actualmente en la Em
presa, que no puedan ascender a Oficia
les por no tener hecho tíl aprendizaje, 
podrán, teniendo más de dos eños de ser
vicios en la categoría, solicitar de la Em
presa en el plazo de seis irunses ser so
metidos a un examen, análogo al de los 
aprendices, y una vez aprobado se equi
pararán a éstos a los efectos de ascenso.

Tercera. El .personal de puerto, a ex
cepción del cargador ,y marinero, que per
tenecen ál grupo cto obreros, y ‘ del ama- 
rrador .de buqUes que está encuadrado en 
el de subalternos, deberá ser asimilado

al Grupo de Técnicos no titulados a efectos
 de vacaciones y gratificaciones espe

ciales, cuando las Empresas, las, tuvieran 
más beneficiosas para este Grupo.

DISPOSICION TRANSITORIA

A partir de la fecha en qti? entre en 
vigor esta Reglamentación Nacional, to
das las tarifas de tareas, primas o ¿esta
jos se incrementarán para cada catego
ría profesional en la diferencia fin que 
han aumentado los jornales base, presen
tándose para su aprobación en la Delega
ción Provincial de Trabajo. -

DISPOSICION FINAL 
«

Quedan derogadas todas las disposicio
nes dictadas con anterioridad a estas nor
mas que hagan referencia a las Minas 
de Piritas, en particular los preceptos 
que sobre las mismas Se cpntienen en 
la Reglamentación Nacional ¿p Trabajo 
en Minas Metálicas de 1? de abril. d© 
1945, sin perjuicio de lo dispuesto én el 
artículo 89 sobre condiciones más benefi
ciosas.

Madrid, 30 de octúbi» de 1953i—El Di
rector general de Trabajo, Joaquín . Re
guera Sevilla.

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento de pa
gos de haberes pasivos correspondientes
al mes de diciembre de 1953.

En uso d¿ la autorización concedida 
en Orden ministerial de 5 de los corrien
tes, esta Dirección General acuerda que 
el pago dp haberes ordinarios de los Clases 
Pasivas del Estado del mes de diciembre 
y mensualidad extraordinaria del mismo 
sea efectuado conjuntamente a partir del 
día .19 del corriente. Los señores percep
tores consignados en Mádrid podrán veri
ficar su cobro, los días de este mes 
que se indican, por el orden que a con
tinuación se expresa, durante las horas 
de nueve de la mañana a una y * media 
de la tarde, excepto el día 20, que será 
de diez a doce, y el día 26, que será de 
diez a una:

Día 19, Jubilados y retirados, sin des
cuento y los con descuento del 5 al 7 
por 100, ambos inclusive.

Día 20, cfuces trimestrales.
Día 21, Montepío Militar, con y sin des

cuento.
Día 22, Montepío Civil, con y sin des* 

cuento.
Día 23, Jubilados y retirados, con des

cuento del 8 al lo por 100, ambos in
clusive.

Día 24, altas, extranjero y último día 
de pago ¿e todas las nóminas sin ¿is  ̂
tinción.

Día 26, retenciones judiciáles y adminis
trativas y nóminas de gratificaciones ex* 
traordinarias (Ley de 20 de diciembre 
de 1952 y Decreto-ley de 10 de julio 
de 1953) para aquellos pensionistas que 
lian causado alta en el mes de noviembre 
y a quienes se ha reconocido este derecho 
durante el mismo.

Madrid, 9 de diciembre ¿e 1953.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo al Grupo Sindical número 281 
de Salas de los Infantes, con carácter 
provisional, autorización para derivar 
aguas de río Arlanza, en término, muni
cipal de Salas de los Infantes (Burgos), 
con destino al riego en finca de su pro
piedad.

Visto el expediente promovido por don 
Diego Aparicio López, Jefe , Nacional 
de la Obra Sindical «Colonización», e0* 
representación ¿el Grupo Sindical núme
ro. 281, de Salas de los Infantes, ep so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas ael río Ar- 
lanza, en término municipal de Salas de 
ios Infantes (Burgos), con destino a rie* 
gos en finca de su propiedad,

Esté Ministerio ha resuelto acceder a 
lo- solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a í Se concede al Grupo Sindical nú
mero '281, de Salas de los Infantes; con 
.carácter provisional, autorización para 
derivar hasta un caudal de 72,15 litros 
por segundo del río.Arlanza, en térmi
no municipal oe Salas de los Infantes 
(Burgos), con destino al riego dé 98 hec
táreas 5 área® 20 centiáreas en finca do 
su propiedad.

2.a Las obras, se ajustarán , al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos dpn 
Nicolás Suárez Alvizu en noviembre de 
1950- La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a En,el plazo de tres meses el Gru
po Sindical peticionario presentará a la 
aprobación ae la Confederación Hidro
gráfica del Duero un proyecto de ver
tedero para 200 metros cúbicos por se
gundo, con los correspondientes cálculos 
de estabilidad de la presa y aliviadero, 
en el que se tendrán en cuenta los, efec
tos de subpresión, de vacío de la lámina 
vertiente y las protecciones contra laa 
socavaciones.

4.a Las obras empezarán , en el plazo
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de tres meses, a  partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a los dos anos, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de dos años desde la terminación.

5.a La Administración no responde del 
. cauaal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al conce
dido, para lo cual presentará a la apro
bación de la» Confederación Hidrográ
fica ael Duero el proyecto correspondien
te, en el caso de que no figure en el pro
yecto presentado, en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la con
cesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en ei plazo general de la misma.

67 a La inspección y vigilancia oe las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo oe cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 

.. que por dichos conceptos Se originen, de
biendo oarse cuenta a dicho Organismo 

. del principio de los trabajos. Una vez 
„ terminados, y previo -aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que coniste-el cumpli
miento de estas conaiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de apro
bar eiste acta la Dirección General.

7.a Durante el periodo de ejecución de 
los trabajos de las tierras beneficiadas 
con este aprovechamiento deberán cons
tituirse en Comunidaa’ de Regantes, pre
sentando en la Confederación Hidrográ
fica del Duero los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos redactados de acuer
do con lo que previene la vigente Ley 
de Aguas, los cuales deberán quedar apro
bados antes de que lo sea el acta de 
que habla la condición ánterior, inscri
biéndose definitivamente la concesión a 
nombro de la Comunidad que se consti
tuya.

8* Se concede la ocupación de los 
terrenos de ,dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a  las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

9 a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación» cesión o arriendo con in
dependencia ae aquélla.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 

. para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

■ 11. Esta concesión se otorga a  per
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli- 

: gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

12. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 

* para los riegos del periodo comprendi
do entre 1 de julio y SO de septiembre, 
ptídléhdo, eh consecuencia, ser' reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
•ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación

I Hidrográfica del Duero al Alcalde de Sn- 
j las de los Infantes, para la publicación 

del correrspondientíe edicto para conoci- 
' miento de los regables.

La Entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hi
drográfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras Públicas que 1$ sus
tituya un canon anual de céntimo y me
dio de peseta (0,015) por cada metro cú-- 
bico de agua derivada por las obras ce 
regulación o mejora de cauaaies que la 
Confederación haya establecido o pueda 
establecer en esta o, en otras corrientes 
de agüa coii los paútanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo que 
proporcionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, de con
formidad con lo que dispone la Orden 
ministerial de 18 de abril de 1947 y Orden 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 24 de septiembre ae 1949, 
canon revisable en el transcurso del 

' tiempo, que regirá con carácter provisio
nal mientras el Ministerio de Obras Pú
blicas nó apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas econóraico-adminis‘rativ as 
que se dicten con carácter general.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra

to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

15. El depósito constituido quedará 
como fianza a resjkmder del cumplimien
to de estas condiciones y srrá devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las- disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones, no 
remitiendo el reintegro preceptivo, a vir
tud de la exención de tal impuesto, con
forme al artículo 21 de la Ley de 6 de 
diciembre de 1840, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico a  V. I. 
para su conocimiento, el de la Entidad 
interesada y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA           Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 12-12-1953.

C. P. N. núm. 5.5Q2, expedido én 29-3-1950

S E R - R A N O  F U E N T E S ,  T E O D O R O
Fábrica de boinas.—-Plaza do Mariano Santos. Pradohiengo (Burgos)'

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : 1

Capacidad 
máxima de pro- 

ducción

7.500 docenas

La cantidad anteriormente indicada hace referencia a una capacidad máxima de 
producción aríual referida a dos jomadas ce trabajo de ocho horas cada una y tres
cientos dias laborables. . *

C. P. N. núm. 5.503, expedido en 29*3-1950 

V I U D A  D\ S F E L I P E  D E  S l ' M O N ,  S í A i 

Fábrica de boinas.-—Pradoluengo (Bürgos)

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :'

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Boinas de clase superior.......... ....... ............. ......................... ..........
40.000 docenas
12.000 

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una capacidad máxima 
de producción anual referida a  dos Jomadas de trabajo de ocho horas cada una y tres
cientos días laborables.

( Continuará).
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M I N I S T E R I O   D E   A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera (Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia) (Continuación)

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

8.078
8.079
8.080 
8.081 
8.082
8.083 .
8.084
8.085 

. 8.086
8.087
8.088 
8-089 
8.D90
8.091
8.092
8.093
8.094
8.095
8.096
8.097
8.098
8.099 .
8.100 
8.101 
8.102
8.103
8.104 

• 8.103
8.106

Provincia os Valencia

Paterna :•
Gabarda Ibáñez, Vicente ...T77777...-....7
Gabarda Ponce, Francisco ..............
García García, Francisco ..............•
García Miralles, Vicente ...................
García Moreno, Vicente ......................
García Peña, Francisco ................. .
García Reqena, Carmen .....................
García Rubio, Daniel ...........................
Gaseó Blanquer, Pelegrín .................
Gimeno Benlloch, Enrique ................ .
Gimeno Fanuena, Tomás .....V.............
Gimeno Quiler, Antonio ............ .........
González Galindo, Salvador ...............
Guillén Benlloch, Miguel ....................
Guíllén Casabán, José ........................
Guillén Gabarda, Miguel ......... ......... ,•
Guillén García, Bautista ....... *...........
Guillén García, Francisco .................
Guillén Miralles. Ismael .....................
Guíllén Montañer, José ..........., ...... .
Guillén Peíró, Francisco ........
Guillén Peiró, Guadalupe ..................
Guillén Peiró, Vicente ....... ............ .
Guillot Barrés, Amadeo ......................
Herrero HeiTero, Esteban ............ . •
Herrero Herrero, Evaristo ........ .. ..... .
Herrero Herrero,. Teodoro ...................
Jorge- Monrabal, Rosario ....... ........... .
López Martínez, Mariano ............. ..

2.QOO
3.000
2.000 
2.000

■ . 3.000 
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.500

30.000
7.000

10.000 ' 
. 2.000

2.000 
' 3.000

2.000
5.000
2.000
2.500 
2.000 
2.000
2.500 
2.000
2.500 
2.000 
2.000

8.107
8.108
8.109
8.110 
8.111 
8.112
8.113
8.114
8.115
8.116
8.117
8.118
8.119
8.120 
8.121 
8.122,

, .8.123- 
1 8.124

8.125
8.126
8.127
8.128
8.129
8.130
8.131 i
8.132
8.133
8.134
8.135
8.136
8.137
8.138

López Verdes, Daniel ...... ........... .........;
Llabata Lerma, Vicente ......................
Liabata Montaner, José ................. • ••.
Llabata Montaner, Julio ........ ......... .
Llabata Montaner, Pascual ...............
Llabata Montaner, Raimundo ...........
Llabata Montaner, Vicente ........... .
Llabata Mortes, Enrique ................... .•
Lleonart Vives, Vicente ..................
Lloréns Benlloch, Vicente ...................
Martes Vivó, Vicente ...........................
Martínez Alfonso, Bautista ...... .........
Martínez Barberá, Sixto ....... ..............
Martínez Ferrer, Bernardino .............
Martínez Vivó, José ............... .............
Miralles Calatrava, José .....................
Miralles Guillem, Ignácio ............. .
Montaner Salvador, Vicente ............ .
Morabal Sancho, José ..........................
Moreno Collado, Vidal ............... ........
Moreno Franco, Gerardo ...... .......... .
Morera Molla, José ...............................
Navarrete Pertegax, Esteban ...............
Palacios Navarro, Juan ....... ...............
.Pascual Chaüa, Luis ............. •••...........
Peñalber Rubio, José ................... ........
Pérez-Giménez, Sixto .................... .....
Pérez San chis, Francisco ........ ..»♦.......
Peris Barra china, Tomás ....................
Ponce Benlló,ch, Dolores .......... .......... .
Pons Sancho. Salvador .................... ...
Prosper Benlloch, Ventura ...... .......... .

2.000 
2.000 
3.000 
2.000 

. 2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
6.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000
3.000 
2.500
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
3.000. 
2.000

(Contlnuara.) .

MINISTERIO DE COMERCIO 
Subsecretaría de la Marina  

Mercante
Anunciando las vacantes que se indican 

en las Escuelas Oficiales de Náutica y 
Máquinas de Santa Cruz de Tenerife, 
Cádiz y La Coruña.

En cumplimiento, de 16 dispuesto en el. ¡ 
vigente 'Estatuto de Escuelas Náuticas ¡ 
(Real Decreto de 7 de febrero de 1925), | 
se anuncia se encuentran .vacantes, en 
la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Santa Cruz de Tenerife, la cátedra de • 
«Astronomía Náutica y Navegación» ; en 
la de Cádiz, la Auxiliaría de «Física, Má- . 
quinas y Taller», y en la de La Coruña, 
la Auxiliaría de «Enseñanzas Profesiona
les, Nomenclatura de nudos, cabos, etc.», ’ 
para su provisión reglamentaria en pro- ‘ 
piedaa

Madrid, 7 de noviembre de 1953.—El 
Subsecretario de la Marina Mercante, Je- 
éús M.a Rotaeche.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición restringido a plazas de Inge
nieros de Radiodifusión, Grupo B), de 
la convocatoria de 16 de julio de 1953.

 Transcribiendo relaciones de los oposito
res admitidos a examen y los desesti
mados de dicho concurso-oposición.

Examinadas por este Tribunal las opo_ 
sicionris. presentadas por los aspirantes 
ĥa resuelto publicar la relación de los

opositores admitidos a examen -así como 
la de los no admitidos;

RELACION DE ADMITIDOS

Número
de

orden
Nombré y apellidos

1.
2.

' 3.

. -4.
5. .
6.

D. Aurelio Almech Castañer.
D. José M.a Arto Madrazo.
D. Lorenzo Chamorro S a n t a  

■ Cruz.
D. Francisco Díaz - Guerra y 

García-Borrón.;
D. Ernesto Fernández Marrero. 
D. Francisco G i m e n o  de la 

Peña.

Número
de  

orden
Nombre y apellidos

7.
8. 
9.

10. • 
- 11. 

12.
13.
14. 
.15. 
16. 
17.

i "■1 19.

D. Carlos. González-Madroño y 
Simón-Altuna.

D. Ignacio Miró Forteza.
D. Fermín Mestres Carretero.
D. Francisco Moyano Reina.
D. Luis Pardo García.
D. José de Paula Pardal.'
D. Alfonso Prieto de Arozarena. 
D. Vateintoi Quintas Castañs.
D. Roberto Rivas Martínez!
D. Ignacio Rodríguez icardo,
D. Rafael Rodríguez Icardo.
D. Joaquín F e r m in (Sánchez .  ’ 

Cordobés y Maroto.
D. Santiago Torre-Enciso y de 

Torre.

RELACION DE DE S E TIMADOS

Número
de

orden
 Nombre y apellidos M o t i v o

1.

2.
3.

D. Eduardo -Jáúdenes1 García...

D. Emilio Martín Herrero ..... 
D. Rafael Van • Baumberghen 

Yanes ............. ..................

Desest-mado por no ajustarse a las bases 
de la convocatoria,

Id?m.
i

Idem.

Se convoca para el próximo día 17 a 
las diecinueve horas, en uT Salón de Ac
tos del Ministerip, a todos dos opositores 

- que deseen presenciar el sorteo que ha 
de determinar til orden de abtuación de 
los mismos en los ejercicios.

Asimismo, el Tribunal convoca, por . la

presente, a todos los aspirantes admiti
dos para la práctica del primer ¿Jercicio, 
en el Salón de lectura dti la Hemeroteca 
Nacional (Zurbar&n, i), el próximo día 18, 
a las diez horas.

Madrid. 7 de diciembre de 195S. — El 
Presidente del Tribunal, Jesús SUevos.


